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INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR 1901 40,006191300

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR 1016 60,003394751

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70 CAM P 16:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£−IYfhy2®=p4#.©kU2−G®+7_g7−§46$>4¤
*(415)7707289180029(8020)031498755318(3900)1123637123(96)20220430*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV7.000.000.000,00$7.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV3.500.000.000,00$2.100.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA3.500.000.000,00$1.400.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos 5 % PERD Min 3 (SMMLV)2.000.000.000,00$1.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV3.500.000.000,00$3.500.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: 
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 944.232.877,00 $ 0,00 $ 944.232.877,00 $ 179.404.246,00 $ 1.123.637.123,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PART ICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-S

FIRMA

$ 188.846.575,4020,00%CEDIDOAIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES

$ 207.731.232,9422,00%CEDIDOASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM

$ 264.385.205,5628,00%CEDIDOCHUBB SEGUROS COLOMBIA SA

$ 283.269.863,1030,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           730,00 1507222001226 114*CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

 DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 LICITACIÓN PÚBLICA No. 4181.010.26.1.294-2022 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.
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 LICITACIÓN PÚBLICA No. 4181.010.26.1.294-2022 

 TOMADOR:   DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 NIT:    890.399.011-3 

 DIRECCION:   AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 CAM PISO 16 

 TELÉFONO:   6530869 

 ASEGURADO:   DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 BENEFICIARIOS:  TERCEROS AFECTADOS, VICTIMAS O SUS CAUSAHABIENTES Y/O EMPLEADOS Y/O FAMILIARES DE EMPLEADOS Y/O DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI 

 VIGENCIA:  215 DÍAS, COMPRENDIDOS DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 29 DE ABRIL DE 2022 HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 1. Objeto del Seguro 

 Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, que cause a terceros el asegurado, con 
motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley colombiana, durante el giro normal de sus actividades. 

 2. Tipo de Póliza La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

 3. Modalidad de Cobertura 

 Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los terceros. 

 4. Jurisdicción Colombiana 

 5. Límite Territorial 

 Cobertura Mundial se suscribe a los viajes de funcionarios, participación en ferias exposiciones y eventos en representación de la entidad - Aplica legislación colombiana. 

 6. Tomador y Asegurado 

 DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 * Nómina promedio mensual (2022): $34.758.432.684 

 * Número de funcionarios (2022): 10.059 

 * Presupuesto anual de funcionamiento (2022): $827.176.246.782 

 7. Beneficiario 

 Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados 

 8. Limite asegurado opera por Evento o Vigencia 

 $ 7.000.000.000 

 9. Cobertura 

 La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales  hasta el 100% del valor asegurado, que cause el asegurado con motivo de la 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la 
salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra 
patrimoniales, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales 
causados a terceros, que le sean imputables al DISTRITO de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que 
sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros. Se extiende a cubrir la Responsabilidad Civil Extracontractual por el uso de Bicicletas 

Adicionalmente la compañía será responsable hasta el límite asegurado en la póliza por: 

 A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado. 

 B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso 
judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier reclamo. 

 C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 

 D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.
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 Predios, labores y operaciones (PLO) 

 Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 

 Actividades deportivas, culturales y sociales. 

 Avisos, vallas y letreros (instalados por el Asegurado y/o por contratistas del Asegurado) dentro y fuera de predios 

 Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado por Evento / 20% del límite asegurado por vigencia 

 Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite $7.000.000.000 por evento o persona, y 
$4.200.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las pólizas de los contratistas y subcontratistas encargados de la(s) obra(s). 

 Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 
Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O 

 Daños y hurto de vehículos y/o accesorios originales en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. Sublímite 
$1.000.000.000 por evento, y $2.000.000.000 por vigencia. 

 No aplicación de garantías. Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que, no obstante, lo que se establezca en las condiciones generales y 
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio la Compañía 
acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes. 

 Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. 

 Incendio ó rayo y explosión. 

 Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

 Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 

 Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre sí por cada uno de los 
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en la misma forma en que se aplicaría si a 
cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000 

 Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de seguridad y uso de perros 
guardianes. Para empleados de firmas especializadas en vigilancia opera en exceso de sus propias pólizas; para los demás empleados opera al 100% en el amparo básico. 

 Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $2.100.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de vigilancia 

 Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 2.100.000.000 evento persona y $3.500.000.000 por vigencia. Opera en exceso de las 
prestaciones legales económicas de la seguridad social derivadas de los eventos ATEP, cualquier otro seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 216 del CST. 

 Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 

 Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. 

 Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $3.500.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y Canadá. 

 Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublímite 
$2,000,000,000 evento/$4,000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria 

 Daños emergentes hasta el 100% del límite asegurado 

 Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado 

 Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado 

 Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 3,500,000,000. Por Evento/Vigencia. 

 10. Cláusulas y/o condiciones adicionales Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

 Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 
anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 
enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

 Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días. El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos 
términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades 
desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.
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 Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y 
con no más de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda tener relación con este seguro. 

 Anticipo de indemnización del 50% El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor 
del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo).  En caso de que 
el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver 
inmediatamente el exceso pagado. En ningún caso la indemnización podrá ser mayor al 100% del valor de la pérdida demostrada. 

 Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 
directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

 Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha 
establecido los términos y condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente, deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las circunstancias y 
condiciones de los mismos. 

 Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia 

 Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena 
en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o 
consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

 No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma que 
afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible 
cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

 Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 
ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. 

 Delimitación Temporal.   Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las condiciones generales ó 
particulares de la póliza. 

 Definición de Terceros.  Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del DISTRITO de Santiago de Cali bajo cualquier denominación, los 
contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier 
reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución de contratos. 

 Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del DISTRITO de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera 
independiente a las ejecutadas por el DISTRITO. 

 Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. La(s) compañía(s) deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos 
salvo fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) 
deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

 Durante el período de adjudicación las compañías no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al asegurado, las 
cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 

 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 
nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo. 

 Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 

 Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, 
lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o 
sitios, donde se hallen desempeñando las mismas. 

 Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del DISTRITO, serán considerados como terceros. Sublímite $2.000.000.000 
evento / vigencia 

 Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por persona y 50% del límite asegurado por vigencia. La compañía reembolsará 
al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios 
médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades 
específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de Responsabilidad y, 
por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa 
cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. 

 Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula la compañía debe contemplar que en caso de siniestro la 
compañía indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar 
a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 

 Modificación de condiciones. Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
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mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 
representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

 Modificación del estado del riesgo. No obstante, lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el Asegurado 
notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de 
causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

 Modificaciones a favor del asegurado. Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 

 No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos 
los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 
siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier 
persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o 
dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

 Pago de indemnizaciones.   No obstante, lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de 
reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud 
de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee EL DISTRITO 

 Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los 
gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier 
inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 
modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del 
inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

 Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios.  Sublímite $3.000.000.000 evento/ $5.500.000.000 
vigencia. 

 Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del 
manejo por parte del asegurado, contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose que toda esta operación puede ser ejecutada 
directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. Ampara la responsabilidad civil que sea imputable al asegurado como consecuencia de daños o lesiones a 
terceros ocasionados únicamente por los productos suministrados por el Distrito de Santiago de Cali 

 Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 
actividades para el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 50% del límite asegurado por evento y/o en el agregado anual. 

 Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. La compañía debe contemplar bajo esta cláusula que la 
póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no 
menor de sesenta (60) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita 
certificada. 

 En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar 
aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora 
acepta la renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las 
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60% 

 Revocación por parte del asegurado sin penalización. La compañía debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en 
cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será 
liquidada a prorrata. 

 Selección de profesionales para la defensa: Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta 
designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

 Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria 
o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de 
ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

 11. Gastos Adicionales 

 Se amparan los siguientes gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y sin aplicación de 
deducible: 

 La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles. 

 Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 
petición, judicial o extrajudicial, aun cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $200.000.000 / Vigencia $400.000.000, el cual operará 
dentro del límite asegurado Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado. 

 No obstante, lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
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 Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del límite asegurado 

 Informe de Siniestralidad: LA aseguradora se obliga a suministrar el informe de la siniestralidad los primeros 5 días de cada mes, que contenga la siguiente información : Fecha 
de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde - hasta, descripción, valor reclamado, valor indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado. 

 12. Riesgos excluidos 

 En materia de riesgos excluidos el DISTRITO de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones absolutas de cobertura las que figuran en 
el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso y la 
Exclusión por COVID-19. Serán válidas las exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas 
básicas habilitantes del presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes. 

 DEDUCIBLES: 

 TODA Y CADA PERDIDA: 5% DE LA PERDIDA MINIMO 3 SMMLV 

 GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE 

 UNIÓN TEMPORAL: 

 MAPFRE (LÍDER) 30% 

 CHUBB 28% 

 SOLIDARIA 22% 

 SBS 20%
- FIN DE LA SECCION -
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Exp~dici6n:. 27 de septiembre de 2024 Hora: iO';23:47
Recibo No. BA24044658

. Valor: $ 7,900

CÓDIGo DE VERIFICACIÓN A24044658A6E53

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.orq.co/certificadoselectronicos y digite el "respectivo c6digo, para que visualice la

imaqen qener~da al momento de su expedici6n. La verificación se puede :ealizar de manera.
il,imitada,. durante 60 dias calendario contados '8 'partir de la fecha de BU expedici6n.

---~----------------------------------------------------~~-----------------------~-----'-----------

CÓN FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICÁ:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
,

Razón soci.al:

Nit:
Domiéilio principal:

ASEGURADORA
COOPERATIVA
860.524.654-6
Bogotá D.t.

SOLIDARIA DE COLOMBIA
I

ENTIDAD

Matrícula No.
Fecha de matricula:
Último año renovado:
F~cha de renovación:.

MATRÍCULA

00734662
19 de septiembre de 1996
2024 ..
6 de febrero de 2024

UBIéACIÓN
Dirección del domicilio principal:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3,
Página web:

Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Bogotá D.C.
notificaciones@solidaria.com.co
.6464330
No reportó.
No reportó'.
WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO

:onstanza

~
rruJrllo

Dirección para notificación judicial: 'Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio: . . .. Bogotá D.C.
~orreo el~ctrónico.de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1: 6464330
Teléfono pata notificación 2: No reportó.
Teléfono para no.tificaciéin3: .No reportó.

La persona juridica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través. de \.correo. electrónJco,. de conformidad con lo
establecido en los articulos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código. de .Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
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CERTIFICADO DE I~SCRIPCI6N DE DOCUMENTOS:

Fecha Expedición: 27 "de septiemb~e de 2024 Hora: 10:23:47
Recibo No ..BA24044658

Valor: $ 7,90El . ,.

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044658A6E53

"

Verifique el contenido y eonfiabilidad de este certificado; ingresando a
www.Ccb.org.co/~ertific~doselectroni~os Y digite el respectivo c6digo, para que visualice la
imagen generada al momento "de su expedici6n. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fe?ha de su expedici6n:

------------------------------------------------------------------------------------------~-------

Bogotá. (7),

. '

REFORMAS ESPECIALES

Mediante Resolución No. 2439 del 28 de diciemb~e de 1984, el
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas' otorgo la
personería juridica a la sociedad de la referencia cuya naturaleza.
juridica es: Institución Auxiliar del Cooperativismo; de carácter
nacional, especializada en la actividad aseguradorq, sin ánimo de
lucro, de respopsabilidad limitada.

Por E.P. No. 3296 Notaria 41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de
noviembre de 1.993, inscrita.el 22',denoviembre de 1.993 bajo el No.
428.026 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAI;
LIMITADA por el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDAENTIDAD
COOPERATIVA. 1

Por Escritura Pública No. 1779 de la Notar.ía43 de Bogotá D..C.,.del
24 de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el núm~ro
01753454 del libro IX, la sociedad de la refer'enciacambio'su nombre,.
de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

ÓRDENES DE AUTOR,lOAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 3254!2017-00174~00 del '27 de julio de 2017,
'insc.rito'el 16.de julio'de ';2018bajo el No..00169689 del,libro.VIII,
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso Verbál de' Respons'abilidad .Civil Extracontractual de.:Jaime
Enri Neira Rubiano, Doris Esperanza Hernándezy Lucila Rubiano de
Neira. Contra: Hernando Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
repiesentadalegalmente por Blanca' Nelly Leal de Bár¿enas,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
,legalmente por Carlos Eduardo Valencia Cardona. Se decretó la
'inscripción de la demanda en la sociedad .de l~ referencia.

Mediante Oficio No,
de ,Agosto de 2019

062i-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
bajo el No. 00179129 del libro VIII; el Juzgado
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Fecha Exp~dición: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:23:47 I I

Reeipo No," BA24044658
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CÓOIGO OE VERIFICACIÓN A240446S8A6ES3

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
., \ I •
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imagen generada al momento ae}s\1 expedición. La verificación se puede realizar de .manera
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,Primero Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó en el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2019-00154-00 de: Jorge Luis Contreras
Hernández identificado con C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago
RodolfoSánchel Chávez identificado con C.C 71.945.820, Maryori
Betancour Legarda identificada con C.C No. 39.413.798 Y ASEGURADORA
SOLIDARIA, DE COLOMBIA .ENTIDAD COOPERATIVA identificada con NIT-~o,
860.524.656-6, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la ref~rencia.

Mediante Oficio No. 219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del Circuito de Palmit~ (Valle del Cauca), ordenó la inscripci6n de
la demanda en,la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de respons~bilidad civil extracontractual No. 76 520 3103 005 2018
00154 00 de: Nelson Garrido Moreno CC.l:114.451.919, Emily Saray
Garrido ~ican 'r .NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068, Nidia Moreno Guevara. CC. 29.539.604, Alba Regina
Guevera CC. 29.537:239, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,. .José Alberto Millan Hernández. ce.
1.113.619.728, Amparo Patiño Torres CC. 34.596.938, la cuaí fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.

, ,

Mediante Oficio No. 4202.del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil Municipai de Cali (Valle'del Cauca), ordenó la inscripdión de
la demapda en la sociedad de la referencia dentro del proceso.verbál
~ responsabilidad ~ivil contractual No. 2019-00801-00 de Catalina
Duque Grajales Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 ~ajo'el No. 00188563 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 376 del 28 de mayo de 2021; el Juzgado Civil del
Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No. 00190052 del libro VEII, orden~ la inscripción de la demanda en
la sociedai::!.de 1:" referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extraGontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido Rodriguez ".Suarez CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410, Monica' Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina Rios Suarez C.c,50910021,COOMULTISERVICAR LTDA, ASE<;;URADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Mediante Oficio No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
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Fecha Expedición: 27 de .septiembre de 2024 Hora: 10:23:47
Recibo No_. eA24044658

Valor:' $ 7 ,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ~4044658A6E53

Verifique el contenido y confiabilidad. de este' cert~ficado_, inqres~do a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digiteel ~espectivo código, para que visualice la
imagen gene~ada al momento de su expedición. La verificación se puede real~zar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario con~ados'a partir de, la fecha de su exped~ción.

----~-------------------------------------------------------------------------------------------~,
del Circuito de Bucaramanga (Santánder), inscrito el 13 de Julio de
2021 con el No, 00190480 del libro VIII, ordenó 'láinscripción de la
'demanda en la sociedad de la referenci'adentro del proceso verbal No",
68001 31 03 006 2019 00342 00 de Mary Luz Jurado Vargas CC.
63.396,723 'quien actúa.en'nombre propio yen calidad .de representante
de su .menor hijo Ser,gio Andres Carvajal Jurado y 'Migu'elÁngel
Carvaj.al Jurado CC, 10013433q7, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA Y Rafael Castro León CC. 5,625,095,

Mediante Oficio No, 167 d~l 23 de septiembre,de 2021; el Juzgado 20
Civil Municipal de Oralidad de Medellin, (Antioquia), inscrito el 12
de Octubre de 2021 con el No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripc~o~ de la demanda en la sociedad de lá referencia dentro del
proceso cobro' de dineros por servicios prestados No, 05001 40 03 020
2021 0288 00 de tLINICA DE FRACTURAS. Y RAYOS X DE ANTIOQUlA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA,

-Mediante Oficio No, 06 del 20 de enero de 2022, ,el Juzgado 1 civil
del Circuito de Buenave'ntura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero ,de 2022 conei. No. 00195706 del ..libro VÚI, ordenó la
inscripción' de la demanda en la sociedad de'la referencia, dentro del
proceso Verbal de Responsabilidad Civil No,
76-109-31-03-001-2021-00101-00 de Yury Daniela Mosquera Salcedo C'.C.
1193455844, contra:,ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA!Y otro,.,

Mediante Oficio No, '07 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Buenaventura (Valle. Del Cauca)" inscrito el 2,8cíe
Febrero, de 2022 con el No, 00195777 del libro VIlI, ordenó la
inscripción de la demanda en fa 'sóciedad'"dela referencia, dentro del
proceso Verbal de Responsabilidad' 'Civil No.
76-109-31-03-001-2021-000'9400 de YO,lima SánchezSolís y Otra C.C.
38,473,498, contra: S.B,S, SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.

Mediante Oficio No, 47 del 22'de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
,del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), -inscritoel 2 de
,MarZo de '2022 con el No. 00195824 del libro ,VIII" ordenó la
inscripción ,de la demanqa en .la sociedad de la referencia, dentro del
proceso Responsabilidad Civil Extracontractual No.
76109~3l03-002-202l-00059-00 (208-12) de Maira Luz Riascos Rosero
C,C" 1111753237, Frank Rodríguez Castillo C,C, 14477857, Genis
'Rodrígue~ Riascos T,I. 1115462694, Alix Del ~ar Rodríguez Ríascos
T.1. 1150936409, Contra:, SBS SEGUROS COLOMBIA S,A, NIT 860037707-9,
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ASEGURADORA
860524654-6.

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT

Mediante Oficio No., 0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del Circuito de Bogotá D.C.., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No .. 00198418 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la' sociedad de la referenpia, dentro del proceso ve'rbal de
responsabilidad civil. extracontractual de mayor cuantia No.
110013103012 2022-00253 de Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue Chía. Ruiz' ce .. 13.483.931, Eduyn Do"ato Chía Salazar, CC.
1.093.793.870, Olmer Josue, Ch~a Salazar, CC. 1.093767.682 y Yeny
Solandy Ruvian Celis, CC. 1.093:782;533, quien actúa en,causa propia
y como representante se1 menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
,ASEGpRADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD. COOPERATIVA NIT.
860.524:654-6 y Mario German Míllan Arias CC. 94.357.282.

, ,
Mediante Oficio No. 229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del Circuito de Oralidad de'Cali (Válle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio de 2022 con' el No. 00198500 del 'libro VIII, o~denó la
inscrípciónde la demanda en la sociedad de la referencia, dentro 'del
proceso verbal responsabilidad civil extracontractual No.
76001310300920220011900 de Jhon Fernando Cardozo Novoa C.C.
94~399.127, Mariade.l Socorro Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria Montoya,Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915 yYuJ-y Cardozo, Moncaleano COCo 1.130.669.280, c;:ontra
Carlos Alberto Moreno Martinez C.C. 14.985.770 y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860'.524.654-6.

Mediante Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgadó 36 Civil
dél Circuito de Bogotá D.C., inscrito'el 30 de Agosto de 2022 con el
No. 00199309 del ~ibro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de, la ref~ren~ia, dentro del. proceso verbal ,No.
110013103036 2022 '00 107 00 de Cesar Gustavo Pinzan Hernandez C.C.
79.498.404 Contra: ASEGURADORA'SOLIDARIA DE 'COLOMBIA LTDA ENTIDAD'
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.

Medi~nte Oficio No. 064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal de Oralidad de Bello (Antioquía), inscrito el 27 de Enero
de 2023 con el'No. 00202815 del libro VIII, órdenó la inscripción de
la demanda en la.sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de. responsabilídad civil extracontractual. No. 2023-00026' de. Cindy.
Madeleine Rojas 'Moral';s C.C. '1.020.421.901, Contra: ASEGURADORA.
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SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654~6.

Mediante Oficio No. 025 del 27 de enero de,2023, preferido por el
Juzgado 3 Civil del Ci,rcuitode M",Qteria (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero de 2023 con el No. 00203305 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontráctual No.
230013103003202.20014600 de Luis Alfonso Jaramillo Vargas C,oC.
1.017.136.909 (victima directa),,'María 'Fabiola Vargas De ,Cardona"
C.C. 32.550.146' (madre de la víctima dírecta), Luz Estella Vargas
C.C. 39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos ,AdolfoCardona Vargas,
,C;C. 78.700.278, (hermano de la víctíma), 'FernandoAlberto Carpona
Vargas, C.C. 71.744.071 (hermano de la. víctíma), Sergío Andrés
Caidoria Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctíma), ~ontra Néstor
André's Reíva -Hernánde'z, C.C. 9.498.967. y ASEGURAOORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.65~-6. .

Mediante Oficío No. 715 del 07 de febrero de 2023, eL Juzgado 4 Civil
Municípal de Palmira (Valle dél Cauca), insérito el 17 de Febrero de
2023 con ,elNo. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripcíón de la
demanda en la sociedad de la referencia,'dentro del'proceso verbal
'responsabilidad civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00
de GabrJoel Mejía, Borja C.C. '14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA N,IT. 891.301.667-7, Funio' Leonardo Soto 'Rubiano C:C.
94.326.150.'.

Mediante Auto No. 899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civii del
Circu'ito de los Patios (Norte de Santander)',i'nscritoel 21 de Julio
de ,2023 con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripci~n de'
la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ,verbal

'responsabilidad civil extracontractual s.s. No.
54-405-31-03-001~2023-00127-00de' Yesid Andrés Castillo Arias C.C.
1.090.434.120, Tomás Catillo Navas C.C. 19.400.672, Magola Arias
Gonzalez C.C. 60.338,836, Ronald Joel Castillo' Arias C.C.
1.093.768.383, Eva Katalina'Castillo,Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
Delína González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto GarcíaC.C.
13.442.236, Gustavo García C.C. 13.173.499, ~osalb~ Alvare~ García
C.C. 51.862.632, Ú1PRESA CORTA DISTANCIA S.A. NIT.890.500.388-7 y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT.
860..524.6-54-6~

Medíante Oficio No.' 1803 del 26 d~ octubre de 2023, el Juzgado 6
,
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,Civil Circuito Oralidad de'Cdcuta (Norte de Santander), inscrito el,2.
de Noviembre de 2023 con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscr'i'pc~onde l'ademanda en la sociedad de la:referencia, dentro del
proceso' verbal-responsabilidad civil No'.5400l-3l53-006-2023~00330-00
de Lilja~a Rodriguéz Estevez,Berafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra'
Rodriguez " Estevez,Alexander Rodrigl,lez Esteve.z,Henry Rodriguez
Estevez,Carmen Nacilia 'Rodriguez Estevez, Contra: VictorHugo Marin
Diaz, Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS .S.A.S y
ASEGURADORA 'SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT.
8605246546.

Mediante Auto del 8 de inayode 2024, el Juzgado 1 Civil Municipal de
Santa Marta (Magdalena), inscrito' el 15 de Mayo de 2024 con el No,
00222236 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad' de la referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
No.' 2024.00401 de ,Gloria Elsy Montes .Garciaen representación de.l
menor Cristian Alfonso Sarmiento Montes, Contra: ASEGURADORA
SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6 Y BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.~. BBVA EGUROS DE VIDA,NIT. 800.240.882-0.

Mediante Auto del 18 dé junio de 2024, el Juzgado 14 Civil M,micipal
de 'Bogotá, 'D.C." inscrito el 3 de Julio de 2024 .con el No. 00223670
del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedaq de
la .referencia, dentro del proceso verbal ,(RCC) No.
110014003-014-2024-00310-00. ~e Juan Carlos Osorio Guevara con C.C~
94.470.092, JhonFreddy Osorio Castano con C;C. 1.130.620.980 y Nuiy
Andrea Velasco .Camacho c'on'C.C. 66.977.826 contra ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ,ENTIDAD COOPERATIVA con N.'I.T.,860524654-6 Y
BANCO UNIÓN S.A. IGUALMENTE, poqRÁ UTILIZAR PARA EFECTOS
PUBLICITARIOS INDISTINTAMENTE EL NOMBRE DE BANCO UNION con N.I.T.
860006797-9.., \ .

TÉ~INO DE DURACIÓN
La 'persona jurídica no .se .encuentra disuelta y su duración es.
indefinida.

"

OBJETO ~OCIAL

El objeto de soli~ar~a' será proporcionara sus asociados, a las
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entidades pertenecientes al sector de la economía solidaria y a la
comunidad en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para contribuir a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona, humana medíante la aplicación y practica de los principios y
,valo~es universales de la cooperación. En desarrollo de su objeto,
'solídaria buscara COntribuir a ,la satisfaccíón de las necesidades
económicas, sociales, culturales y ambientales de las personas
vinculadas',a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y la ayuda solidaria, a través de una empresa autogestlonada y de
propiedad común, que produzca bienes ,y servícios de manera eficiente;
especialmente, servicios de seguros con énfasis en el ramo exequíal,
y los demás que,se requieran para susasocíados, los integrantes del
sector de la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en ,general. Así mismo, podrá utilizar las moda,lidades de
intermedíación de seguros au~orizaaos por ,la ley, También será
objetívo de ,la' ins,titución, colaborar con la integración del

"subsector de ahorro y crédito y el cooperativísmo en general. Con'tal
propósito encauzara sus servicios y recursos humanos y financieros
'hacia el sector'cooperativo 'y,el solidario, en gener'al.Attividades :
Para el cumplimiento de sus objetivos, solidaria, podrá realíiar
todas aquellas actividades y operacionesconcoraantes con su objeto
'social; entre otras, las siguientes: 1) Celeb~ar y ejecutar ~ontratos
de seguros, en las modalidades' y los ramos autorizados por la
Superintendencia Financiera ,de Colombia según las disposiciones
legales vigentes. 2) Invertir el patrimonío, los fondos de
conformidad con las disposíciones legales vigentes, atendiendo en
todo caso a la seguridad, renti?-bilidady' liquidez,necesarias; 3)
,Administrar fondos de previsión y' seguridad social. que las
disposiciones legales faculten a las entidades ~seguradoras. 4).
Promover la integración y proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para contribuir al fortalecimiento del sector, asf como participar en
entidades que conforman 'elsector cooperativo y demás ,entídades sin
ánim?_ <le'lucro, con el ,fin de desarrollar su objeto social. 5)
Promover la creación con o sin su participación en la estructura del
capítal. social de empresas afines y complementarias o auxiliares de'
su actividad aseguradora. 6) Atender la'formación y cápa~itación ,de
los asociados, directivos y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades asociadas, en los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo y la economía -solidaria. 7) Celebrar todo tipo de
convenios, contr?tos, operaciones y negocios. jurídicos', así como los
demás convenios nacionales e internacionale~ que se relacionen
directamente conelo

- desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
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----------------------------------------------------------------------~~-----------~----------~--~
operadora par~ la realización de operaciones de~ibranza b descuenco
directo, en, forma como lo establez~a la ley. ,9) Celebrar toda clase
de actos, contratos" operaciones y negocios juridi~os, asi como los
demás 'convenios 'nacionales e internacionales que se relacionen
directamente con el desarrollo de'sus actividades y servicios; tales
como la compra de bienes muebles e inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar,
cancelar o pagar letr,as de cambio, cheques o cualesquiera titulos
valores o efectos de comercio o' aceptar en-pago. 10) En general,
desarrollar todas las activi~ades qtie coniribuyanal bienestar y
mejoramiento económico, social, 'culturaly ambiental de los a's'ociados
y las personas vinculadaS a los mismos, en armoniacon el interés
general de la comunidad y los objetivos de la 'entidad, siempre que
estén autorizados por las disposi~iones legales vigentes. Parágrafo.

!' La entidad prestara preferentemente sus servicios a los asociados.
Sin' embargo, por razones de 'interéssocial o bienestar'colectivo,
podrá exteI)der lo,s servicios al _,públicono'afiliado, en rázón del
interés social o del bienestar colectivo.

~ITAL
, .

El capital sO,cial corresponde.a la suma de $ 50.00'0.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, ,distribuido asi :,

Totales•No~ de cuotas: 0,00 valor: $50.000,000,00

Mediante, Oficio No: 027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del, Circuito de Tuluá '(Valledel Cauq\), ordenó la inscripción de la,
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para la efectividad 'de la garantia real' No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00 ' de: Abraham Serna' Hoyos ,y Gloria
Estela Soto Chacon, Contra: Arturo Martin Álzate Tobar, .SOCIEDAD
TRANSPORTADORA LOS TOLUES SA Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLDMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA; la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200, del liGro VIII.

NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DE DIRECTORES

Por .Acta
Asociados,
con el No'..

No. 055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea Genéral de
inscrita en esta Cámara de Comercio. el 2 de junio de 2023
02983.116 del Libro IX, se designó a,.

PRINCIPALES
CARGO

Primer Reng10n

.Segundo Renglon
Rodriguez

Tercer, Reng10n
Galvis

Cui;lrtoRenglón,

Quinto Renglon
Rondon

NOMBRE IDENTIFICACIÓN.

Gerardo Mora. Navas, C.C. No. 11251925

Hugo Hernando Escobar C.C. No. 14221979

Miguel Ernesto .Arce C.C. No. 13847407
, .

Fabio Becerra Martinez C.C. No. 19392676

Jose Joaquin Gomez C.C. No; 17189401,

SUPLENTES
CARGO

Primer Reng10n
Plaza

Segundo Renglon
Puerta Montero

Tercer Reng10n
Bahamon

Cuarto .Reng1on
.A1arcon .

Qúinto Reng1on.

NOMBRE

Gloria Carmenza Vargas

Clara. Egter Rosa

Alba; Rocio Pinzon

Bertha Marina Leal

Norbey Cardona Montoya
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---------------------------------------~-~--------------------------------------------~-----------
REVISORES FISCALES

I

Por Acta
inscrita
02986350

No. 055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados"
en esta Cámara de Comercio el 13 de j~nio de 2023.£on el No.

del Libro IX, se designó a:

. , CARGO

Revisor Fiscal
.Persona
Juridica

NOMBRE

KPMG ..s .A.S .

IDENTIFICACIÓN',

N.I.T. No. 860000846 4

Por Documento Privado del 9 de
inscrita' en esta Cámara de Comercio
02986351 del Libro IX, se designó a:

junio de 2023¡ de Revisor Fisc~l.
el 13 de junio de 2023 con el No.

CARGO

RevisoL Fiscal
Principal

NOMBRE

Monica .Adriana
Gonzalez Camacho

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 52221424 T.P.
No. 58642-T

Por Documento Privado del 28 de agosto de 2023, .de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el' 29 de agosto .de 2.023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:

\. CARGO

Revisor Fiscal
Suplente

NOMBRE

BeÍJastian
Cordero

. Béni tez

PODERES

IDENTIFICACIÓN'

C.C. No. 1101686975 T.P.
No. 177039-T

¿'ue p'or Escritura Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el 02 de. julio' de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272 del libro' V, compareció Car.los" Eduardo Valencia Cardona
identíficado' con cédula de ciudadania No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
e~critura' pública, confiere poder general amplio 'y suficiente a
Rafael Acosta Chacón identificado con cédula ciudadanía No.
79.230.843 de Suba y portado~ de la tarjeta profesional de abogado
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número .61.753 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su-
calidad de apoderado general y en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
.los siguientes actos: A) Representación: Para que. represente a,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIALTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos . o tacharlos de falsos, 3) Conciliaéión: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA .LTDA ENTIDAD.
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil, la Ley 640 de 2001 y el Artículo .108de la Ley
.906 de.2004 o normas sustit~tivas, así como todas aquellas audiencias
de cualquie'r naturaleza. a las que sea cit;adala compañia..Segundo:"
Cualquier extralimitación a las facultades conferida.smediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD. COOPERATIVA. En los términos del Articulo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública .No..2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 26 qe agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No. 00018403 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadania No. 79:152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez. A.costá mayor de edad, domiciliado en la ciudad de .Bogotá,
D.C., de .nacionalidad Colombiana, identificado con la cédula de
ciu.dadania número 79.610.'408 de Bogotá, y portador de la tarj.eta
profesional de abogado n6mero 125.758 del Consejo Superior de la
Judica~ura, para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA.
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en. nombre y
representación .de lá misma, ejecute los .siguientes actos: Al
.Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con las facultades ~xpresas de confesar, absolver intetrogatorios y/o
decL~.raciones, exhibir 1 y reconocer documentos, o - tacharlos de
falsos. B) Conciliación:.Para que .representea ASEGURADORA SOLIDARIA
U COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, -con las facultades expresas o
conciliación en las audiencias de que t~ata el Articulo Cien~o Uno
(101) del Código de Procedimiento Civil y. la Ley 640 de.20"01,o
normas sustitutivas, asi como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la.compañia. C) Notificaciones: Para
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que se notifique de cualquier providencia judic'ialo administrativas.'
Segundo: La vigencia del poder será por el término de curac~ón del'
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea révocado en .cualquier' momento. Tercero: 'Que cualquier
extralimitación a las facultade's conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del Artículo, 1266 del' Código de
Comercio.

Que por Escriturá Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 25 de jurio de 2011, insc~ita el 04 de agosto de 2011'bajo el No.
00020243 del' libro V, compareclo Alberto' Ruiz Clavijo cédula de
ciudadanía No. '13.360.922 de Ocaña en cal'idadde representante legal,
'por medio de la presente escritura pública, confiere poder general
amplio y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con' la cédula de,ciudadanía númerO 79.684.206 de Bogotá y portador de
la tarjeta profesión ,de'abog~do número 107.555 del Consejo Superior
.de la Judicatura para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA,
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA' ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes actos. A) Represen~ación: Para que' represente a'
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBLA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante.
cualquier autoridad judicial con las facultades .expresas de confesar;
absolver, interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
.documentos, 'o tacharlos de falsos. C) Conciliación: Para que
represente a' ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA; con 'las, facultades expresas de conciliación en las
audiencias' de que trata el Artículo'Cient,oUno (i01) del'Código de
Procedimiento Civil,'y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como todas aquellas audiencias de similar.naturaleza a las que sea
citada la, compañía. C),Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Par~ que se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa; interponga recursos de reposición; apelación y queja..
Segundo: La vigencia del poder será por el ,término de duración del
contratO de prestación de, servicios suscrito 'con AS'EGURADORA
.SOLIDARIA 'DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perju~ció de que
sea revocado en cualquier momento. TerceI'o:.Cualquier extralimitación
a ,las facultades conferidas mediante,el presente poder solo obligará'
a ASEGuRADORA SOLIDARIA DE COL0MBIALTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
,términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y;"Seis (1266), del
,Código de Comercio.
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Que por Escritura' Pública No.' 1464'de la Notaria 43 de ,Bogotá D.C.,
del 30 de mayo ~e2012, inscrita el 6 de junio de'2012 bajo el No.
00022701 del' libro V, compareció Ramiro Alberto Rui'z Clavij ¿
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de, representante legal, de la sociedad de la referencia por
medio, de la presente escritura pública, cqnfiére poder general a Luis
Esteban Martinez Páez,. identificado éon ~édula ciudadanía No.
79.59~.727 de Bogotá D.C., y'portador de la tarjeta profesional de
abogadó número 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para)
-que, en su calidad de abogadó de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Al, Representa~ión:
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad Judicial' con las facultades
expresas de confesar, absolver' interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir, y' reconocer documentos, o tacharlós de falsos. B)
.Conciliación: Pa'ra'que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA'
LTDA ENTIDÁD COOPERATIVA, con las facultades expresas, de conciliación
en las audiencias de que trata' el Artículo C'tento Uno (lOl)de'l
Código de Procedimiento Civil 'y la Ley 640 de 2001 o normas
sustitutivas, así como todas ,aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. el Notificaciones y
agotamiento 'vía, gubernativa: Para que se notif¡ique' cualquier
providencia judicial o administrativa,' interponga recursos de

I •reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato de prestación'de servicios
suscrito, con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio'de que sea revocado en cualquier momento:
TercÉ,ro: Cualquier extralimitación a las' facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, ,ENTIDAD COOPERATIVA, en los terminos d~l Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis 11266), 'del Código de Comercio.

Que por Escritura' Pública No. 1869 de la Notaría' 43 de Bogotá D.C.,
d'el 1 de agosto' de 2013, inscrita el 4 de' septiembre de 2013, bajo el
No. 00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con céH~la' de ciudadanía,No. 19.240.545 de Bogotá, en SU
calida~ de representante legal de la entidad de la referencia, por
medio de la presente escritura' pública, confiere poder amplio y
suficiente a Deisy Paola' Chávez García, ,identificada, con cédul'a
ciudadanía No. ,52.897.982 de Bogoi~D.C., para que en ~l desarrollo
del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA 'ENTIDAD COOPE;RATIVA,. ejecute .los siguientes actos: A), Firma de'
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objeciones': Para que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no ,contratada, cobertura no contratada, deducible que absorbe la
perdida, responsabilidad no evidente en, responsabilidad civil
extracontractual, daftos'de cuantias hasta diez millones de pesos
moneda corriente ($10,000.000), responsabilidad no evidente en
'responsabilidad .civil extracontractual y lesiones a una victima sin,
secuelas. Segúndo:, La vigencia del po'der será por el término de
duración del contrato laboral s'uscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 'perjuicio de que 'searevocado
en cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitaciória las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Articulo Mil Qoscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.

Que por Escritura, Pública No ..1870 de la'Notaria 43 de Bogotá del 1
de agosto. de 2013, inscrita el 4 de .septiembre de ,2013, ba'joe~ No..
.00026189 del ,libro V, ,compareció Carlos Eduardo~Valencia Cardona,
identificado con cédula'de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la entidad de.la referencia, por
medi6,de la presente escritura pública, confiere poder gen~ral,
amplio suficiente a William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con cédula ciudadanía No. 79.-753.221'de'Bogotá D.C., para que en el
desarrollo del contrato lab'oralexistente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE C9LOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los sig~ientes,actos:
Al Firma de objeciones: Para,que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias en dafios," dafios que no correspondan sinie~tro,
agravación ,del daño, 'dañospor temas inherentes a'garantía. Segundo:
La vigencia del poder será por el té'rmihode duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA"SOLIDARIA DE COLOMBIA'LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sinperjuício de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades conferida
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Dosciento'sSesenta y Seis (1266)'d.el(Códigode'Comercio'.

Que por Escritura Pública No .• 01044 de la D.C., del 14 de'mayo de
2013, inscrita el lO,de Agosto (de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V, compareció Ramiro 'Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calrdad de representan'te
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA'DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga poder general amplio y suficiente a Camilo Andrés Bonilla

Página 15 de 66

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá
'Registro Unico Empresarial

"

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS'

Fech~ Expedición: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:23:47
Recibo No. BA24044658

Valor: $- 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044658A6E53

Verifique el contenido y confiabilidad de "este certificado, ingresando a
www.ccb,org.eo/certificadodelectronicos y diqit~ el' r~8pectivo código, par~ que visualice 1a
imagen generada al momento de su expedición. L~ verificación se puede realiz~~de manera
ilimitada, durante_60. días calendario contados.a partir de la fecha de su expedición.

Bernal identificado con la cédula de ciudadania ,No. 79.732.593 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superiqr de la Judicatura para que en su calidad de abogado de
ASEGURADORA SÓLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los 5iguientes ac~os: A) Representación: Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD C.oOPERATIVA, ante cualquier'
autoridad juaicial con las facúltades expresas de confesar, absolver
interroga~orios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos de falsos.' 2) ,Conciliación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades expresas conciliación en las audiencias de que trata el
.Articulo' (101) del Código de Procedimiento Civil y la 'Ley 640 de 2001
o normas sustitutlvasl ~sí como todas aquellas'audi~ncias,de similar
naturáleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento vía gubernativa: Para qué se notifique 'de cualquier
providencia judicial o .administrativa, interponga recursos de
'reposic10n, apelación y queja.,'Segundo: La vigencia del poder'será
por el,término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscriro por ASEGURADORA, SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin--perjuicio de que sea revocado en'cualquier inomento'.
Tercero: En cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADO.RASOLIDARIA DE
COLOMBIA ,LTDA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (12b6) del Código de Comercio.

, ,

Que por Escritura Pública ,No.'17,6,4de la Notaría'44 de Bogotá D.C.,
del,'23 de mayo de 2015, inscrita el 11,de agosto de ,2015 bajo el No.-
00031729 del',libro V, comparec10 Ramiro Alberto, Ruiz Clavijo;
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360,922 de Ocaña en su
calidad de representante ieg'al de la sociedad de la refere'nciapor
medio del p'resente.instrumentopúblico, otorgo poder general amplio y'
suficient~ al. dóctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad Colombiano, identificado con :la cédula de ciudadanía
número 19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo' Superior de la Judic'atura, para que actuando en nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA .ENTIDADCOOPERAT.IVA,represente a
la misma en aiención a tramites arbitrales laudos -grbitrales,
conciliación, recursos de anulación, recurso de revisión y todos"
aquellos procedimientos establecidos mediante la Ley 1563 de 2012 y
,to.daaquella norma que le adicione, modifique o aclare.

Que por,Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre,
\
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de ,2016, inscrita ,el 26 de septiembre de 2016 'bajo el No. 00035652
del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavija, identificado,con
la, cédula de ciudadanía No.' '13.360.922 de, Ocaña en calidad de
representante legal de ASEGURADORA, SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD,
COOPERATIVA., que por' 'media del ,presente,instrumento público otorgo
poder general amplio y suficiente .aMilton Fabián Delgado Jíménez
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para que ~n su calidad de ger~nte, de cr$dito y tartera y en
representación de ASEGURADORA. SOLIDARIA DE COLOMBIA' ENTIDAD
COOPERATIVA, suscriba las boletas de recaudo múltiple qu~ genere el
sistema de,la compañía y asea de manera autógrafa o mediante regis'tro
que genere .el .sistema de la compañía. .Enlita, firme y remita las
comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para efectos de informar al 'tomador y/o asegurado de la póliza la

,revocaClon de, 'las p61fzas de seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA.DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA: .

Que por Escritura, Pública No ..1487 de,la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de mayo de 2017, ihscrita'el 23 de mayo de 2017 baj'oel No.
00037318 del libro V,. compareció Francisco' Andrés Roja'sAguirre;'
identif,icado con cédula de ciudadanía No. '79.,152.64de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

, ,
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio, de la presente escritura públíca,
tonfiere poder ~eneralamplio 9 suficiente a Andreadel Pilar Puerto
Corredor¡ identificada con cédula de ciudadan{'aNo. 52.700.397 de
Bogotá, para que en' su calidad de gerente ,de licitaciones de
ASEGURADORASOLTDARIA 'DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,' y en
repr~sentación de ASEGURADORA SOLIDARIA PE COLOMBIA ENTIDAD
COÓPERATIVA firme los contratos y propuestas 'de procesos de mínima
cuantía, selección abreviada, 'licitación 'pública e, invitacione?
públicas y privadas en los proceso qué participe la compañía de forma
individual o bajo la figura de unióh temporal o ,coaseguro, igualmente
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y,
perfecciónamiento de la,' etapa precontractual, contractual y'
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos'millones de
pesos moneda. corriente ($500.000.000.00 m/cte) Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.

'Que por Escritura Pública No. 64.4de la Notaria 44 de Bogotá D.C:,
del 09 de marzo de 2018, inscrit.a el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014 del.'libro' V, compareció Carlos Arturo Guzmán Peláez,
identificado con la cédula d~ ciudadanía númer~ 16.608.605 de'Cali"
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en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio' de la presente escritura pública confiere poder general,
amplio y suficiente a la doctora Ingrid' Lucero Patiño Patiño,
identificada. con cédula de ciudadania númeró 51.883.909 de Bogotá
D.C., para' que, en su calidad de gerente de gestión humana y en
representación de ASEGURADORA' SOLlbARIADE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: le Firme las
certificaciones labo'rales, cartas. de despido sin justa causa y
aceptación de renuncia, cartas de liquidación de prestaciones
sociales, comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
l6s nombLami~ntos .y. promociones correspondientes, comuniéac~ones,'
formatos y formuiarios de afiliaciones a la seguridad social de
funcionarios, igualmen'te para que firme .las comunicaciones de retiro
.parclal de cesantías para lbs f~ncionarios",' autorizaciones y
comunicaciones de auxilios educativos, autorización. de vacaciones,
autorizaci6n de licencias no remuner.adas.' 2. Firme l.os c'ontrato's
laborales' en 'que es parte ASEGURADORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA ENTIDAD

.COOPERATIVA, .que se, suscriben' c'.on'los colaboradores .de la compañía,
de igual" forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación

'laboral. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA. SOLIDARIA DE COLOMB~A
ENTIDAD COOPERATIVA, .si'n perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Que ~úalquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el .presente poder solo 'obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos. ?ese~ta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 244 'de la Notaría .10 de Bogotá D.C.,
del '27 de febrero de .2019, inscrita, el 7 de marzo de 2019 bajo el
número 00'041036 del libro V, compareció Francisco "Andrés Roj as
Aguirre identificado con cédula de ciudadania número 79.152.694,en
su calidad de representante legal de la sociedad de,la referenci~,
por me"dio. d¡;, la presente escritura' pública, confiere poder 'gen'eral,.
amplio y suficiente a Claudia Vélez Botero, identificada con c'édula

.'de ciudadanía núme'ro 24.578.874 de Calarcá, par'a que en su calidad de
ge.rente d'e la Zona Suroccidente de ÁSEGURADORA SOLIDARIA DE C()LOMBIA
ENTIDAD tOOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE, '
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los" contratos y propuestas de
procesos de míni~a,cuantía, selección abre~iada, licitación pública e

.invitaciones públicas y privadas en ios procesos que participe la
compañía de forma 'individual o bajo 'la figura, de unión temporal o"
coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria
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para la legalización y perfeccionami~nto de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, éuyo. negocio' no,sea mayor a ciento
cincuenta millones de 'pesosm/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le otorga' para los departamentos de Quindio, Valle del Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.

Que por E-scritura Pública No. 1367 de 'laNotaria 10 de'Bogotá D,C.,
del 23 de octubre de 2019, inscrita el '30 de Octubre de 20l9,bajo el
registro No 00042518 del 1ibro V, compareció José Iva,n'BonillaPérez
identifi'cado con. cédula' de ciudadania No. 79.5~0.827 de Bogotá D.C.
en su cal.idadde Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente ts~rituraPública, confiere pOderge~eral
amplio y suficiente a Alexander ~omez Pérez, identificado con cédula
ciudadania No. 1.129.566,574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado número 185,144 del .Consejo Superior de la I
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
siguientes a~tos: A) REPRESENTACION: Para que represente' a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
'confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraclones,'exhibir
y reconocer documentos, o tach~rlos de falsos, B) CONCILIACION: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con lás facultades' expresas de conciliación en"las
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso y la ley 640 de 2001, o ~ormas s~stitutívas,así como todas
aquellas audiencias de similár naturaleza a las ,que sea c;tada de la
Compañía. .C) NOTIFICACIONES y AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES
ADMIN.ISTRATIVA:: Para que se notifique de, cualquier Providencia,
administratíva' regulada por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complem~ntarias,
promueva incidentes de 'nulidad e ~interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia del poder será por el termino de duración del contrato
prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquier momento. 'Cualquier 'extralimitación a, las facult,des
conferidas mediante ,el presente podeF solo obligara a ASEGURADORA
SOLlPARIA DE COLOMBIA ENT~DAD,COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio,

Que por Escritura Pública NO.,'lde la Notaría,'10 de Bogotá D.C., del
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02 de enero de 2020, inscrita el 22,de Enero de 2020 bajo ~l registro
No 00042968 del libro V, 'compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula -de ciudadania No-;13.360.922 de Ocaña en su
calidad de Representante Legal de la'Sociedad de'~areferencia, por
medio de la present'eEscritura Pública, confiere poder general amplio
y suficiente a la dOctora Vicky Carolina Ramirez Ibáñez, identificada
con cédula ciudadania No. 52.881.098 de Bogotá D.C" y portadora de la
Tarjeta Profesional de abogada'número 189.036'del Consejo Superior de
la Judicátura para que en su calidad de Profesional Abogado de
Indemnizaciones de Seguros 'Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD- COOPERATIVA, ' ejecute' los siguientes' act¿s:"
Representación Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE, COLOMBIA ENTIDAD,
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoriqad
administrativa, con todas las facultades generales inhere~tes y
necesariaq para ejercer el derecho d~ defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación 'administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos! excepciones,
nul,idades e incidentes en, ejecuciones administrativas de cobro
coactivo~ yla facultad expresa para conciliaren actuaciones
administrativas ,y/o centros de conciliación habilitados,de todq el
pais. La, vigencia del pode_r s,erá por 'el término de duración del
contrato laboralsu~crito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de 'que sea revocado en cualquier
momentO. Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante eí presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del
Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 545 ,de la Notaria 10 de Bogotá D.C.,"
del 08 de julio de 2020, inscrita el.20 de 'Agostoqe 2020 bajo el
registro No 00043821 del libro V" compareció Ramiro Alberto Ruii
Clavijo identificado con cédula de ciudadania.No. 13.360.922 de.Ocaña
en su calidad de Representante Legal d~ ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, p,n medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder. general amplio y suficiente a Erika Maria
Estrada Guijo identificada con cédula de ciudadania No. 1.136.880.685
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesjonal de abogada No. 2'81.687del
Consejo 'Superior de la .Judicatura, para que !"n su cal.idad-de'
Profesional Ab0gado de ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes

Página 20 de 66

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicosydigiteelrespectivo.c6digo.paraquevisualice.la


Cámara.de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOC~NTOS

Fecha' Expedición: 27 de sept~embre de 2024 Hora: .10:23 :47
Recibo No. BA24044658

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044658A6E53

verifi~e el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.c~/certificadoseiectronicos y diqite el respectivo código, p~ra'~e visual~ce.la

i~agen generada al mom~ntode su'.expedi~ióh..,La verificación se puede realizar de manera
il~t~da, durante 60 d~as calendario contados a partir de la fecha de su expe~ición.

----------~---------------------------_._-----------------------------~----------------------------
actos: a) Se notifique de cualquier' providencia judicial o
administrativa, asuma la'defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
'ÉNTIDAD 'COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición',apelación,
queja y/o 'desista de ellds si' fuere el caso. b) Represen.tea
ASEGURADORA SOLIDARIA .DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse., recibir, co'nfesar, .absolver y/o rendi,rinterrogator,ios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cuálquier diligencia que sea necesaria para dar:. , ,fi~l Y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
d~'rechos e intereses de. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. c) Represente' a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,
ENTIDAD COOPERATIVA en la's audiencias de que trata ,elarÜculo 372
del Código Gener~l del Proceso y 'la Ley ~40 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas norcias,asi.como
en todas" aquellas audiencias',de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA. SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.'Los paráme,tros "
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
ihstr~cciones impartidasp~r escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañia. La vigencia del podersetá por el
término ,de duración del contriJ.tolaboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ,ENTIDAD,COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extr'alimitacióna las
facultades conferidas' mediante el p~esente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del 'articulo 1266 del Código de ¿omercio,

. - .'

Que por Escritura Públ'ica No. 546 de la Notaria 10 de Bogotá D.C.,
del 8 de. julio '.de 2020; inscrita el 20 ,deAgosto de 2020 bajo el
regis'tro No 0'0'043826del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
,Clavijo, ,identificado con cédula' de ciudadania No. 13.360.922 de
Ocaña, en su calidad de Representante Legal ~e ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder,general, amplio ,y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez Bautista, identificado con cédula de ciudadania No.
79.539.346,de Bogotá D.C.. y la Tarjeta Profesional de abogado No. '
103.867 del Consejo Superior ~e la Judicatura, para que en'su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SPLIDARIA DE COLOMBIA.~NTIDAD

, ' ,

, .
/
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-------------~----------~-------------~--~------------------~-------------------------------------
COOPERATIVA, en representación de' la misma, ejecute los siguie-ntes
actos: A} Se notifique de. cualquier providencia judicial o
acJ.ffiirüstrativa, asuma 1" defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en''el proceso del que se notifique, promueva,ihcidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o de'sista'de ellos 'si fuere el caso. 'B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARI~ DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de'
~otificarse, recibir, c?nfesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o, declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tachar10s de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adel~ntar cualquier diligencia que sea necesaria para ~ar
fiel y efectivo cumplimiento al ppesente mandato en defensa,.delos
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

'" , \COOPERATIVA. ,~) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATíYA en las audiencias de que t~ata el artículo 372
del Código General del Proceso y'la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subrogüen o adicionen, con las
facultades' <;:leconciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiertcias de similar.naturalezaadelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea ci~ada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COtOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.,Los parámetros
de conciliación ,adoptados,por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones ,impartida's por escrito para el efecto por' el
Representante Legal de ia Compañia. La vigencia del poder será'por el
término de 'duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitaci6n
a las facultades conferidas mediante'el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOfIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del articulo 1266 del Código de Come~~io.

Que por Escrit6ra Pública No. 544 de la Notaría,10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2b20, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro' No 00043828 del 'libro V" compa-recióRamir_oAlberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía,No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
'COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; por medio de la presente Escritura
Pública; confiere 'poder. general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo Cadena, identificada con cédula'de ciudada'níaNo. 1'.020.754.933
de Bogotá D.C.' y la 'Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo Superior de la Judicatura:, p,ara que en ,su calidad de
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Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
CQOPERATIVA, en représentación dé la misma, ejecute.los siguientes
actos:' A) Se notifique de cua'lquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE'COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA" en el' proceso del 'que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de,reposición, apel'ación,
queja y/o desista ,de ellos si fuere el caso. B) Represent",a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier'
autoridad judicial o admini-strativa,CDn las facultades expresas de'
notificarse, recibir, co~fesar, absolver y/o rendir interrogatorio~
y/o' declaraciones, exhibir y' reconocer documentos o 'tacharlos de
falsos, transtgir, ~desistir, sus~ituir, reasumir, renunciar y én,
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cump'~imiento al presente mandato'en defensa de .los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
,ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código' General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complement'en, ,subroguen o .adicionen, con-las
,facultades dé conciliación de que tratan las citadas normas, asi como
en tódas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
éualquier autoridad judicial o administrativa a' las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones iinpartidas POT escrito para 'el efecto por .el
Representante Legal' d~ la Compañía. Segundo: La vigencia del pode,
será por el, término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ~in perjui'cio
de que pueda ser. ,revocado en cualquier momento ..Tercero: Cualquier
extralimitación, a las facultades. cónferidas ,meélia,nte.el 'presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE,'COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,' en los términos del, artículo 1266 del Código de.
Comercio. ~

Que por Escritüra ,P0blica ,No. 769 de ~a ,Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2,02Q, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo'
el registro No 00044007, del libro V, 'compareció,RamiroAlberto Rúiz
Clavija identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la,presente Escritura
P0blica, confiere,'poder general, amplio, y suficiente a Franklin
Eduardo Susa Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía h0rnero
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' '--------------------------------~------------------------------------------------------------------
79.,,651:292, para que en ,su calidad de Gerente de'la Gerencia'de
Seguros de Automóviles' de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y en representación. de la misma, emita, firme y remita
las ,comunicaciones de revocación de que trata el Artü:ulo 1071 del
Código de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas po~ ASE~URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 'ENTIDAD
COOPERATIVA, para informar de la revocación de la póliza al tomador
y/o_ al asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.,
Seg.undo: La vigencia 'del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Tercero: Cualq.uier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder, solo'obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA" en los
términos del articulo 1266 del Código de Comercio.
) "

Por Escritura Pública No. 768 de la No~aria 10 de BogotáD.C., del 31
de agosto 'de '2020, inscrita el 2"2'de Diciembre de 2020 bajo el
registro' No 00044595 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ru'iz
Clavijo, identificado con ,Cédula de Ciudadania No. 13.360.922 de
Ocaña en su calidad de Representante' Légal de la sociedad de la
referencia, por medió de la presente Escritura Pública, confiere
poder general amplio y suficiente a Marcela Renderos Arias
identificada con cédula ciudqdania' No. 42.105640, para que en su
caiidad, de" Gerente de la'Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA 'ENTIDAD COOPERÁTIVA, en',la misma ciudad y en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes' actos: A) Expedir y firmar, pólizas en los -ramos
cOIT\ercializados,por AS1GURADÓRA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados por' la
Superintendencia Financiera de' Colombia, hasta por 16s montos. ,señalados mediante escrito separado, suscrito por el'Presidente de la
Compañia o por quien este'delegue" éscrito que forma pa,rteintegral
del presente poder. B) Representar en la ciudad de Pereira a
ASEGURADORA SOLIDARIA 'DE COLOMBIA' ENTIDAD COOPERATIVA, en las
'audiencias de conciliacfón de que trata el articulo 372 del Código
General del Proceso, con'las facultades'de conciliación de que trata.
'la c,i,tadanorma,' asi como'en todas. aquellas'audiencias de similar
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judiciql.o
administrativa a que sea citada 'ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD COOPERATIVA. ',Los parámetros de conciliación adoptados por el
,apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
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para el efecto 'por el Representante, Legal de'la C»mpañía En todo
caso, tendrá las fiacultades' expresa de confesar, absolv,er
interrogatorios, y/o declaraciones, exhibir.'yreconocer documentos.:
C) Firmar propuestas'y cpntratos de procesos de convocatoria pública
(procesos de' mínima cuantia, selección abreviada, licitación públicá
e invitaciones públicas) y/o privada en los'que participe ASEGURApORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o'bajo
la 'figura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribi-r
'la documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento
de ,la et'apa precontractual, contr¡¡.ctual,y postcontractual, "cuyo
negocio no sea mayor i sesenta millones de pesos moneda corriente,
'($60.000.000). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DÉ,cáLOMBIA ENTIDAD COOPE~TIVA a audiencias de
adjúdicación' de los procesos de .convocatoria pública y/o pri,vada.'
Dichas facultades se le ot\,rgan únicamente' .enel departamento ,de
Risaralda. -

Por Escritura Pública No: 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la'
Notaría 10 de Bogotá D.y., registrada en esta Cámara d~ Comercio el
11 de. Marzo be 2021, con el No. 00044936 del libro V, la persona
,juridica confirió poder general, amplio y suficiente a Hector
Fernando Cortes Saavedra, .identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.049.609.978, de Tunj'a;paraque en s'uca'lidadde Coordinador de
Licitaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
,yen representación de la,misma, 'firmelos contratos y propuestas'de
procesos 'de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitacjones públicas y pri~adas en los procesos en que participe
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma
individuar o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para" que suscriba ',ladocumentación necesaria'para la legalización y
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual' y
postcontractual, ,cuyo negocio, n'osea mayor a ,quinientos'millones de
pesos M/CTE ($500.000.000~; además, para que asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, a las
audiencias dé adjudicación de los procesos deconvocat6ria'~úbli~a i
privada. Dichas facultades. se'le otorgan a.nivel naci'ona1.'Tercero:
La vigencia del poder será por el término de duración del'contrato
laboral ,suscrito con ASEGURADORA ;SQLIDARIA .DE' COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,.'sin perjuic;:iode que pueda ser revocado en cualquier
momento. Cuarto: cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente' poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 10,5 términos 'del
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articulo 1266 del Código de Comercio. /

Por Escritura Pública No. 1.680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en la.Notaria 10 de Bogotá D.'c, regis.tradaen esta Cámara de Comercio
e'l.4 de MaY,0 de 2021 con el No. 00045213 del libro V, la persona
juridica confirió poder general, amplio y suficiente.a Julia Vict'oria
Lozano Gaitán, id.entificada .'con la cédula. de ciudadania No.
1.010.183.441 dé Bogotá y la Tarjeta Profesional de .abogada N°
230.813 del Consejo Superior .de la Judicatura, para q~e en su calidad
de Profesional Abogado. de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD.
COOPERATIVA; en representación de la misma; ejecute los siguientes
actos: Al Se' notifique de cualquier' providencia. judicial o
administrativa; asuma la defensa de ÁSEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que ~e not~fique,.prómueva
incidentes de nulidad e interpo~ga recúrsosde reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades.expresas de
notificarse, recibir,. confesar, absolver y/o rendir interrog?torios
y/o déclaraciones, exhibir, y reconocer doc~ment08 o tacharlos de
fals6s, transigir, desistir, B~stitui~," reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia. que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses. de ASEGURADORA .SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C) Repr~sente a ASEGURADORA SOLIDÁRIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en las aüdien-ciasde que trata el.artiéulo 372 de.lCód:i'go
General del..Proceso y .la ley 640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen, complementen, subroguen. o adicionen, .con.las facultades'
de conciliación de que tra~anlas citadas normas, asi como en todas
aquellas audiencias de similar na.turalez.aadelantadas por.cualquier
autoridad' judicial .0 administrativa a las que sea citada ASE.GURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación .adoptados por la apoderada. deberán .ob~decer a las
instruccionep impartidas. por. escrito para el efecto por. el
Representante Legal de la Compañia. Segundo: La vigenci.adel poder
será por el término de durac.ióndel contrato laboral suscrito eón
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.ENTIDADCOOPERATIVA, sin perjui.cio
de que pueda ser. revocado en 'cualquier momento. T.ercero:Cualquier
extialimitación a las fácultades conferidas m~diante "el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA .SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del articulo 1260 del Código de
Comercio. .

/
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Por Escrit~ra P6blica No. 556 del 24 de m,rzo de 2021, otbigada en la~
Notaria 10 de BogotA D.C, rSgistrada en esta CAmara de Comercio e14
de Mayo de 2021 con el'No. 00045215 del libro V, la persona juridica
confirió poder" general, amplio' y suficiente a Orlando Molano
Rodriguez, identificado con la cédula de ciudadania No. 79.266.192,
para que, en su calidad de Coordi:nadorde Recobros y salvamentos de
Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y en representación de la misma, ejecute los siguientes actos: Al,
Levantamiento ,de prenda: Para -que solicite con su firma ante las
distintas entidades' financieras, el lévantamiento, de prenda
constituida sobre vehículos asegurados poi:ASEGUAADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ÉNTI8AD COOPERATIVA ba'joramo de ,automóvilesy suscriba las
comunicaciones, relacionadas con la declaratoria de pérdidas totales,
por hu~to y/o daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que suscriba formularios de ,traspaso de vehículos a nombre de
ASEGURADORA ,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos de siniestros por pérdida total por-daños y/o hurto; para que _
suscriba formularios de traspaso devehiculos a nombre de terceros
con ocasión de la venta de salvamentos y firme los formular~os de
cancelación de matrícula de automóviles, con ocasión de siniestros
derivados ,de 'pérdida totai', daños y/o 'hurto. C) Contratos de
compravent~a: Para que-'firme los 'corr'espondientes contratos de',
compraventa que" se deriven del,traspaso de vehículos a terceros con
ocasión de la venta 'de salvamentos. Tercero: ,Lavigencia del poder
serA por el 'término de duración del contrato 'laboral"suscrito con
ASEGURADORA :SOL-IDARIADE COLOMBIA ENTIDAD~COOPERATIVA,~sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cuálquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del ~artículo 1266 del Código de
Comercio. '

Por Escritura P6blica No. '542'del 23 de marzo de,2021, otorgada en la
Notaria 10 de BogotA D.C,régistrada en esta ~CAmara de Comercio el 5
de Mayo de 2021 con el No. ,0004522"0del libro V, la persona ~jurídica
confirió 'poder'general, amplio y suficiente a Rubén Dario Fonse,ca
Cristancho, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.86~.123,
para que en su calidad de Coordinador del Centro de Atención
Vehicular de Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

, ,.
COOPERATIVA Y en representación de la'misma, suscriba y firme los
formularios',de traspaso y cancelación de vehíc'ülos a nompre de
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ASEGURADORA SOLIDARIA .DECOLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos de siniestros' por pérdida total .por ',dañosy/o hurto.en la.
ciudad ~e Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de duración del' contrato laboral suscrito con ,ASEGURADORASOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAQ COOPERATIVA, sin perjuicio, de que pueda ser
revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a
las facultades conferidas'mediante.el presente poder s.oloobligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
té:r;minasdel artículo 1266 del.Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2165 del 02 de diciembre de 2021, otorgada.
,en' la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general., amplio. y .s.uficiente a
Claudia' Patricia Palacio Arango, identificada con la cédula de
ciudadania número "42.897.931, para que en su calidad de Gerente
Nacionai. de Ventas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y en representación de la misma, firme los documentos
relacionados con la gestión y coordinación de los intermedi~rios de
seguros que requiera la Aseguradora, .sean personas naturales o
jurídicas, incluyendo pero sin limitar,' contratos para, la
intermediación de seguros de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, .sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves; certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA; documentos de bienvenida; certificados y diplomas de
idoneidad para la intermediación de seguros que otorguel'.SEGURAD0RA
SOLIDARIA "DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; certificados de no
oposición; certificados comerciales; y demás documentos que se
deriven de dicha actividad o se requieran.con.ocasión de la misma.
Segundo:' La vigencia del poder será por el"término de duración del
contrat.o laboral sU'scrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda, ser revocado en
"cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitac.ión a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a

'ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo l2~6 del Código de.Comercio.

Por Escritura Pública No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá'D.C"registrada en esta Cámara de Comercio
el 9 de marzo de 2022, con el No.'00046923 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Kiara

Página 28 de 66

/

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


\

J

cámara de Comercio de B090tá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCI6N.DE DOCUMENTOS

Fecha Expe~ción:27 de septiemb~e de 2024 Hora: 10:23:47
Recibo No. BA24044658

.Valor: ,$' 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044658A6E53

.\

Verifique el conteni~o y confiabilidad' de-es~e certificado, ingresando a~ . ~. .'. '.www.ccb.orq.co/certificadoselectronicos y diqite el respec~ivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se pu~de ~ealizar'de manera
ilimitada, durante 60 días calenda~io contados a partir de ,la fecha de su' expedición.

" - '-~----------------------------------~---------~-------------------------------------------------~---
Geraldine Cipagauta'Ramirez,.identificada .con la cédula de ciudadania
No. 1.020.778.662 y por~adora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Analista de Indemnizaciones. de Seguros Patrimoniales de
ASEGuRADORA SOLIDARIA, DE. COLOMBIA ~ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación de la misma, ejecuté los ,siguientes actos:
representación instancia ac::lmini.strativa:Para que ,actúe.en nombre y
representación •de ...ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier. entidad púbica de todo orden o autoridad.
administrativa, con todas la's ,facultades .generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier 'actuación .admihistrativa hasta. sG..
finalización, .hot~ficac{ones~ presentar recursos, ~xcepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones. administrativas de cobro
coactivo, y la facultad exp.resa pata. conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
pais. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral 'suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVAisin perjuicio .de que pueda ser revocado en
cualquier m0mento. Cualquier extraliIT)itacióna, las. facultades
conferidas mediante el presente. poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, .enlos términos del
articulo 1266 del.Código'de Comercio.

Por Escritura Publ.ica No. 125.del 1 de febrero de 2022, otorgada en
.la Notaria. 10 de Bogotá D:C., registrada en esta Cámara de Comercio
ellO de matz9 de 2022, con el.No. 00046928 del libra V, la persona
jurídica cónfiríó poder general, amplio y suficiente a Sonia.Catalina
Martinez Rozo, identificada! con .la céqula de ciudadanía. No':.
1.010-.176.820 Y portadora de la tarjeta.pr.ofesionalde abogada No
218.244 del Consejo Superi6i de la Judicatura, para que en su calidad
de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patiimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,en
representación de' la misma, ejecute los siguientes actos:
representación instancia administrativa: actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA '.DE COLOMBIA. ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier .entidad.púbica de todo orden o autoridad
administrativa, cOI!.todas .las facultades generares inheren.tes'y
necesarias .para ejercer el .derecho de defensa de la.aseguradora,
promover. todas las acciones procesaleS de impugnación previstas-en
desarrollo 'de cu~lquier actuacion administrativa hasta su
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finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e ,incidentes ,en ejecuciones administrativas de cobro
cqactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de 'conciliáción habil~tados de todo el

,'país'.,La vigencia del poder será por el término de,duración del
contrato .laboral suscrito' con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio' de que 'pueda ser revocado 'en
cualquie'r momento., Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo 091igará a ,ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
,artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Públ'ica No. ,123del 1 de febrer"odé 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá.D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 10\ de marzo de 2022, cón el No. -0,0046929del lib,roV, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y s~ficiente a Jorge Noel
Vega Sarmiento, identificado con, la cédula .de ciudadanía No .
.80.011.452 ,y portador de la'tarjeta profesional de abogado No 174.566
<;le1, Con'sejo Superi'or de 'la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional 'Abogado de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD' COOPERATIVA, en
representáción de la misma, ejecute,' los siguientes actO's:
representación instancia administrativa: actúe en nombre y
,representacion de ASEGURADORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA ENTIDAD
'COOPERATIVA. ante cualquier entidad púbica de todo orden o auto'ridad'
administrativa, con todas las facultades' generalés inherentes y
necesarias' para ejercer' el derecho de defensa de la aseguradora,
PFomover todas las' acciones procesales de impugnación previstas en
,desarrollo, de cualquier actuación. administrativa hásDa su
finalización, notificaciones,. pr,esentar recurso.s, excepciones,
nulidades e i'ncidentes en ejecuciones .administrativas de cobro
coactivo, y la facultad expresa para conci~iar' en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo'el
pais'.'La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral ,suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, s.in perj'uicio de' que \pueda ser revocado en
cualquier momento. Cualquier. extralimitación i las facultades
conferidas mediante el 'presente poder solo obligará a ASEGURÁDORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 dE;}Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 127 del 1 de febrero <le2022, otorgada en
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la ,Not'aría 10 de Bogotá D'.C., registrada en esta Cámara de.Comercio
ella de marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona,
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Andrea del
Pilar Puerto Correaor, identificada con.la cédula de ciudadanía No.
52,700.397;' para que en ~u calidad de Gerente de Li~itaciones 'de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en
representación de la misma, .firme propuestas y cont~atos de procesos
de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía,' selección
abreviada,. licitaci6n pública e inv,itaciones,'públicas)y/o privada en
los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA. DE :COLOMBIA ENTIDAD

,COOPERATIVA de for~a individual o bajo,la figura de unión temporal o
coaseguro, e igualmente para suscribir ..la documentación necesaria
para la legaliza'cióny perfeccionamiento de.la etapa'precontractual',.
contractual~ y po~tcontractual, cuyo negocio no sea mayor a mil
~illone~ de. pesos moneda ~or~iente ($1.000.000.000 M/CTE),
Igualmente, para que asista' en representación de ASEGURAD9RA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD. 'COOPERATIVA a audiencias ,-de
adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o-privada.
Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del
poder ,será, por el término de'duración dei contrato laboral suscrito
con ,ASEGURADORA SOLIDARIA" DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas ,mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD'
COOPERÁTIVA en los términosdél articulo 1266 del Código de Comercio.

, /

Por Escritura Pública No ..464 del 16 de marzo de .2022, otorgada en',la
,Notaría 10 'de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

30 de Marzo de 2022, con el No. 00047050,del libro V, la persona
jurídica confirió 'poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos; identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta profesional' No: 185.061, para que actúe en nombre'y
representación. de ASGURADORA \,'SOLIDARIA DE .COLOMBIA E'NTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de.todo orden o autoridad
admínistrativa, con todas las facultades generales. inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover\ todas las acciones procesa~es de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa h~sta su
finalizaci'on, n'?tificaciones,' presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidente~ en e'jecuciones administrativas de cabro
coactivo y la fácultadexptesa p~ra conciliar en actuaciones
administrativas, y/o' centros, de .conciliación habilitados de todo el
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país.' Segundo: La vigencia del poder'será por el término de düración
del contrato laboral suscrito con'ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA; s'in perjuicio, de' que pue'da ser revocado en
cualquier momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente p'oder 'solo obligará a'ASGURADOPJl;
SOLIDARIA DE COLOMBIA.

Por Escritura Pública No. 2638 del.24 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaría 10 de. Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 20 de Diciembre de 2022, con el 'No.,00048925 del libro V,
la persona" juridica confirió poder general, amplio y suficientea.
Alfonso Grismaldo Morales, ,identificado con la cédula de ciudadania
número 80.763.853, para que en su calidad de Gerente de la Agencia
Santa Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA;
en la misma ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los s"iguientesactos: A) Expedir
y ,firmar pólizas e~ los ramos comercializados por ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén débidamente
autorizados' por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los montos, señalados mediante 'escrito separaqo, suscrito por el
presidente de la compañia o por quien eS,tedelegue. escrito que forma

,parte integral ,del presente poder. 'BI Representai en el "Departamento
de Cundinamarca y Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA ,enlas audiencias de 'conciliacióf)de que'trata el
artículo 372, del Código General del Proceso, con las facultade~ de
conciliación ,de que trata la"eitada norma, así como en todas aquellas
audiencias de' similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de la rama judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrit9 pare el efecto por el
Representante Legal de ASEGU~DORA SOLID~RIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA En, todo caso,'tendrá as facultades expresas'de confesar,"'
absol.ver Interrogatorios y/o' declaraciones. exhibir' y reconocer"
documentos. Cl Firmar propuestas' y contratos de procesos de
convocatoria pública (procesos de. mínima ,~uantía" selección
abreviada, licitación 'pública e invitaciones públicas) y/o privada.en
los que participe ASEGURADORA, SOLIDARIA DE 'COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA de forma individual o bajo lá figura de unrón temporal ,o
coaseguro. e igualmente para suscribir l~ documentación necesaria
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y. postcontractual, cuyo negocio, no sea mayor a CIEN,
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MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (,$100.000.000M/CTE). Igualmente,'
para que asista en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA, DE
COLOMBIA ENTIDAD ,COOPERÁTIVA a, audiencias de adjudicación de los,
procesos de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan "únicamente',en el Departamento de CundinaiÚarcay Bogotá'D.C.,
Segundo la vige~cia del pode~ será por'él término de duración del
contrato laboral suscrito, con ASEGURADORA SOLIDARIA, DE. COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, ,sin perjuicio' de ,qlie pueda ser revocado en
cualqUier momento Tercero: CualquieJ'extralimitación a las facul'tades
conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE tOLOMBIA ENTIDAD' COOPERATIVA en los términos del
articulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notarla 10 de Bogotá D.C... registrada en esta Cámara de
Comercio el,28 de Diciembre de 2022, Con el No. 00048995 del libro V,
la persona jurídica con'firió'poder general, amplio y suficiente a
Cesar Andres Polania Chaves, identificado con ;a cédula de ciudadanía
No. 79.664.774, para que en su calidad de Gerente de la Agencia
Vi11avicencio de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLUMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en -la misma ciudad y en representación,de ASEGURADORA
'SOLIDARIA ,DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes
actos: A)' Expedir y firmar pólizas en los -ramo'scomercializados por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de
Colombia, hasta por los montos señalados 'mediante'escrito separado,
suscrito por el Presidente de la'Compañía o por quien este delegue,
escrito, que forma parte integral del presente poder. B) Representar
en los Departamentos Meta, Vichada, Guainía, Vaupés y'Guaviare,a
ASEGURADORA' ,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
audiencias ,'de' conciliación de que trata el ",,~tículO372 del Código,
General del Proceso, con las facultades de conciliación ,de que"trata

- 'rla citada norma, así como en ,todas aquellas,audiencias de similar
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa a, que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD' 'COOPERATIVA: Los'parámetros de 'conciliación adoptados por el
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas -por escrito,
para el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENT'IDAD COOPERATIVA. En todo caso" tendrá'las facultades
expresas de confesar, .absolver interrogatorios y/o declarac~ones,
exhibir y reconocer documentos. Cl Firmar propuestas y contratos de
procesos de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía,
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selecci6~ abreviada, licitaci6n ~Oblicae invitaciones pOblicas) y/o
privada en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de uni6n
t~mporal b c0aseguro, e .igualmente para sus~ribír~la documentación"
necesaria para" la legalizaci6n y perfeccionamiento de la etapa.
precontractual, contractual .y postcontract'ual, cuyo negocio no sea
mayor a ciento cincuenta millones de 'pesos moneda corriente
($1'50,000.000 M/CTE) .. Igualmente, para que asista en representacion
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audie~cias
de adjudicaci6n de los procesos de convocatOTia pOblica y/o privada.
Dichas' facultades se le otorgan Onicamente en losen los
Departamentos, Meta, Vichada, Guainia, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia 'del.poder será por el término de duraci6n del contrato
laboral suscrito con. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD I

COOPERATIVA, sin _perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. Tercero: Cualquier extralimitaci.6n a las facultades
conferidas .mediante el 'presente..poder ..solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA :en ~os términos .del
articulo 1266 del C6digo de Comercio.

PorEscrit~ra POblica No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, 'otorgada
en la. Notaría 10 de. Bogotá D.C." registrada en esta Cámara de
Comercio el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la persona juridica confiri6 poder general, amplio y suficiente a
Diana Forero Parra, identificada..con la cédula de ciudadania No.
51.969.935, para que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de ASEGURADORA SOLIDARIA.DE .cOLOMBIAENTIDA.DCOOPERATIVA, en 'la misma
ciudad y en. representaci6n de ASEGURADORA SOLIDARIA DE CO~OMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Al Expedir y
firmar pÓlizas en los ramos comercializados por ASEGURADbRA SOLIDARIA
DE 'COLOMBIA ENTIDAD .COOPERATIVA y que estén debidamente autorizaCfos
por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
senalados mediante escrito separado, suscrito poi el Presidente de la
cQmpania o por quien este delegue, escrito que forma part~ .integral.
.del presente pc\der.Bl Representar en el Departamento de Cundinamarca.
.y Bogotá DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en, l'as audiencias de, conci.liación,de que trata el.:articulo372.del
C6digo Genéral del Proceso, con las facultades de conciliaci6n de que
trata la citada norma, así como en todas aquellas audiencias de
similar .naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama
judicial ,o a'dministrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de. conciliaci6n

/
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adoptados por la apoderada deberán obedecer a la~ instrucciones
impartidas por escrito para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADQRA ,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todD caso,
tendrá las facultades .expresas de confesa,r, absolver interrogatorios

.y/o declaraciones, exhibir Y ,reconocer documentos. Cl Firmar
propuestas y contratos de procesos de convocatoria.pública (procesos
de minima cuantia, selecció'n abr",viada," licitación ..pública e'
invitaciones públicas) y/o. privada en.los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la figura de unión temporal ocoaseguro, e igualmente para suscribir
la documentación, necesaria para la legalización y perfeccionamiento
de la etapa precontractual, contractual y 'postcontractuaX; cuyo
negocio no sea mayor a cien millones de pesos moneda corriente
($100,.000.000 M/CTEl.. Igualmente, para que asista en representaci6n
de ASEGURADORA, SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de adjudicación de los procesos de' convocatoria pública y/o privada,
dichas facultades se le otorgan únicamente en el Departamento de
Cundinamarca y Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de duración "del contrato laboral susc,rito con .ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD. COOPERATIVA,' sin perjuicio de' que pueda ser
revocado en cualquier momento; Cualquier extralimitación a .las
fac~ltades~onferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA 'DE,COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artíc,ulo .1266 del Código de Comercio.

I

Por Escritura Pública No. 2670- del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C:, registrada en esta Cámara de
Comercio el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del lib'ro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y'suficiente a
Je~us Santiago Saavedra Santa, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 93.378.991, para, que en su 'calidad de Gerente de
Ventas Zona Nororiente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, <;>nla misma c1udad,y en rep.esentación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD ,COOPERATIVA, ejecute los siguientes
actos: A) Exp~dir y firmar. pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE tOLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén
debidamente autorizados por la Stiperintendencia Financiera de
Colompia, hasta por los montos señalados mediante escrito sepinado,
suscrito por el Presidente, de la compañía o por quien este delegue,
,escrito que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel nacional a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
C'OOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata' el
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articulo 372 del Código G~neral del.Proceso•.con las fac~ltades de
conciliación de que trata la citada norma, asi cornoen todas aquellas
audiencias de' similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de la rama judicial' o administrativa a qllesea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ..ENTIDAD COOPERATIVA: Los parámetros de
:conciliación adoptados por el apoderado .deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLO~lBIAENTIDAD
COOPERATIVA. .En .todo caso, tendrá' las facultades expresas de
cbnfesar, absolver interrogatorios .y/o declaraciones, exhibir y
reconocer documentos. C).Firmar propllestasy contratos de procesos de.
convocatoria p6blica (procesos de. minima cuantia, selección
abrevi~da, .licitaciórip6blica einvi~aciones p6blicas) y/o.privada en
los qlle participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro, e igualmente. para .suscribir la documentación necesaria
para la legalización y perfeccionamiento de .laetapa precontractllal,
.contractual y'postcontractual, cuyo negocio n6 sea mayor a quinientos.
millones de pesos moneda corriente ($500.000.000:M/CTE). Igualmente,
para que asista' en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de adjudicación de los
procesos de convocatoria p6blica y/o privada. Dichás facultades se le
otorgan a nivel nacional. La vigencia del poder será por el término
de duración del contrato laboral suscrito can ASEGURADORA SOLIDARIA
DE CÓLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,. sin perjuicio de que plledaser
revocado en cualquier momento .. Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas. mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA. SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del articulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura P601ica No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio. el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la pe~sona juridica confirió poder generaL, amplio YSllficiente a
Elena Carolina Marin Sanchez, identificada con la cédula de
ciudadania No.' 43.870.233, para que e.n 'Sllcalidad de Gerente de
.Ventas Zona Bogo~áPropias de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representaciÓn 'de

- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTI.DADCOOPERATIVA,.ejeclltelos
s~guientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos
comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE CO~OMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y qlle estén debidamente autorizados por la
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Superintendencia Financier,!' de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
companla o por quien este delegue, escrito .que forma parte integral
del 'presente poder. B) Representar. a nivel nacional a ASEGURADORA'
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD, COOPERATIVA en las audiencia's de
conciliacióri de que trata el articulo 372 del Código General del
Proce~o, con las facultades de conciliación de que tra~a la citada
norma, asi corno en todas aquellas .audienciasde similar naturaleza
efectuadas por cualquier autoridad, de la rama ,judicial o
administrativa' a que s':;a'citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE.COLOMBIA'
ENTIDAD, COOPERATIVA. L_osparámetros de conciliación adoptados 'por la
apoderada deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de'ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades
expresas qe confesar,' absolver interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir y' reconocer documentos. C) Firma~ propuestas y contratos de
procesos de convocatoria' pública (procesos de minima cuantia,
selección abreviada" licitación pública e invitaciones públicaS) y/o
privada en los que' participe 'ASEGURADORA SOLIDARIA.o'E COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión
temporal o ,coaseguro, e i'gualr¡ler;i.tepara suscribir la documeñtación
necesaria para la legalización' y perfeccionamiento de la etapa
precontractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea
mayor a ciento cincuenta m~llones de pesos moneda..corrient'e
($150.000.000 M/CTE). Igualmente, para que asista en representación
deAS~GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de adjudicacióri de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas_ facultades se le o'torgan ,a nivel nacional. La vígen'ciadel
poder será por ,el término de duración del contrato 'labo'ralsuscrit'o,
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier'
extralimitación ,a las facultades conferidas medi'ante, el presente
poder solo obligará ~ ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del articulo 1266 del Código de Comercio. -

,
Por Escritura Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notari~' 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
ComercJo el 29 de Diciembre de 2022, con el '00049009 del libro V, la
persona juridica confirió poder general, amplio y suficiente al señor'
Carlos Ernesto Monroy 'Franco,. identificado 'con la cédula de
ciudadania número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia Bogotá Avenida Suba de .ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 'COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los
siguientes actos: A), Expedir y firmar 'pólizas en los ramos
comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y que estén.' debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colomb\a, hasta por los montos
senalados m~diante escrit6 separado, suscrito por el presidente de la
companla o por quien este delegue, escrito que forma parte integral

.del presente pOder: B) Representar en la tiudad de Bogotá D,C, yel
Departamento d,e Cundinamarca 'a ASE'G.DRADORA'SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDl\D COOPERATIVA en las a)ldienciasde conciliación de que trata el
articulo 372 del 'Código General'del Proceso, con las facultades de,
conciliación de que trata la,citada norma, así como 'en todas aquellas
audiencias de similar nat)l~alezaefectuadas por cualquier autoridad
de la rama judicial o administrativa a qué sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD ,COOPERATIVA, 'Los parámetros' de
conciliación adoptados por el apoderado peberán obedecer a las
instrucciones -impartidas" por escrito pare el efecto por el
Repregentante Legal ge ASEGURADORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA,ENTIDAD
COOPERATIVA En todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver ,Interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y reconocer
documentos, C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria pública (procesos de mínima cuantía,' selección

,abreviada, licitación'públi'ca~ invitaciones públicas) y/o privadaen
los que participe ASEGURADORA' SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA de forma individual o bajo la £igura de únióntemporal o
coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación necesaria
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa preéontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea 'mayor a CIEN
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE {$lO,O.OOO,OOOM/CTE), Igualmente,
para que asista en representación' de ASEGURAD~RA SOLIDARIA DE
COLOMBIA 'ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de adjudicación de los
procesos de'convocatoria pública y/o 'privada.Dichas 'facult'aélesse'le
otorgan únicamente' <inla ciudad Bogotá D,C., y en el Departamento de
Cundinamarca. Segundo la vigencia del poder será por el término de
duración del contrato taboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que puedaser,r~v6cado
en cualquier momento Tercero: cualquier extralimitación, a',las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligara a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del articulo 1266 del Código de Comercio. '. '
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Por Escritura Pública No. 2636'dei 24 de'noviemb"rede 2022, otorgada
Sn la Notaria 10 'd~ Bogotá D.~. , registrada en est~ Cámara,de
Comercio el 17 de FebrerO i;:le2023, con el No. 00049253 del libro V,
la persona jur~dica confirió poder .general,amplio y suficiente:a
Sandra 'Milena Rodriguez Abdel Kader, identificada con la cédula de
ciudadanía número 52.352.814, para que en su calidad.de Gerente de
Ventas Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en la ,misma ciudad yen representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
sig\lientes actos: .A) .Expedir y firmar pólizas en ,los ramos
comercializados por, ASEGURADORA SOLIDARIA 'DE COLOMBIA ENTIDAD'
COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia,. nasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
del presente poder.' B), Representar. a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD' COOPERATIVA en, las audiencias de
conciliación de que trata el articulo 372 del Código General del
Proceso, con las facultades de conciliación de~que trata la 'citada
norma, asi como en todas aquellas.audiencias de similar naturaleza
efectuadas' por cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa a. que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados'por la
apoderada deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para el efect~ por el Representante Legal 'de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facu'ltad.es
expresas de confesar, abs¿lver interrogatorio~ y/o declaracidnes,
exhibir y reconocer documentos. C) Fi.rmar.propuestas y.contratos de
procesos de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía,
selección ~breviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA bE COLOMBIA
'ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión
temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación
.necesaria para la legal:i!zacióny perfeccionamiento de la etapa
precontractual, contractúal y postcontractual, cuyo negocio no sea
mayor a Doscientos Millones De Pesos Moneda'Corriente ($200;000.000'
M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE 'COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación. de los procesos de. convocatoria'pública y/o privada.
Dichas facultades. se le' otorgan a nivel nacion"l. La vigenc'iadel
poder será por el término de duración del contrato ,laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin.
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extraltmitación a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo ob\igará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. '2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaría .10 de Bogotá D.C., registrada 'en esta Cámara de
Comerci"o .el 17 ejeFebrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y.suficiente a,
AryabuArenas Rojas, identifiéa'dacon la cedula de ciudadania número
63.338.056, para que en su calidad ,de'Gerent'e de Ventas Zona

.Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA' ENTIDAD
COOPERATIVA, en la misma ciudad yen. representación de .ASEGURADORA
SOLIDARIA DE, COLOMBIA .ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes
.act"os: A) Expedir' y rirmar pólizas .enlos ramos comercia'lizadospor
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
debidamente autorizados por la' Superintendencia Financiera de
Coiombia, hasta por los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito por 'el',Preside'ntede la Compañía o por quien este delegue,
escrito que 'forma.parte integral delpres~nte poder. B) Representar a
nivel nacional a ASEGuRADORA 'SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en las. audiencias de conciliación de que trata el
articulo 3~2 del, Código General del Proceso, 'con 'lasfacultades de
conciliación 'de que.trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de la rama judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Lo~ parámetros de
conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el .efecto por el
Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

.COOPE'RATIVA. 'En' todo caso, tendrá las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y
reconocer do(:'umentos.C)'Firmar propuestas~y contratos de procesos de
convocatoria pública. (procesos de .mínima ct¡antía, selección
abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 'ENTIDAD
COOPERATIVA de. forma individual o bajo la'figura de unión temporal o
coaseguro, ,:e igualmente para suscribir la documentación necesaria
paral'a legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,.
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos
Cincuenta Millones De Pesos, Moneda Corriente ($250,000.000 M/CTE) .
Igual~ente, para que asista en representación' de ASEGURADORA

. . ,
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,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación' de 'los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas facultades se le. otorgan a.'nive1:nacion'al.,La vigencia del
poder 'será por el término de duraciÓn del contrato labo'ralsuscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perju,icio de que pue¡::la~er revocado en cua1C:¡uier'momento. Cualquier
'extralimitación a las facultades conferidas mediante 'epresente,poder

_ solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
,en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Es~ritura Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en,la
Notaría 10 de Bogotá D.C.; registrada en esta Cámar~ de'Comercio el
24 'de' Febrero de 2023, con el No. 00049298 del libro V, la.persona
jurídica confirió poder, general, amplio Y' suficiente a Héctor
Fernando Cortes Saavedra; mayor de edad,,de racionalidad colombiana,
identificado coh la cédula de ciudadania número '1.049.609.978,para
que en s~ calidad de G~re'ntede Jj.citacionesde ASEGURADORA 30LIDARIA

r DE COLOMDIA ENTIDAD COOPERATIVA., en la misma ciudad y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE'COLOMBIA ENTIDAD
"COOPERATIVA. ejecute, los siguientes actos: A) Expedir Y fi.rmar
pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados por
la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el presidente de'La
compañía o por' quien este 'delegue, escritoque',forma parte integral
del presente poder. B) Representar a niv'elnacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ,'ENTIDAD COOPERATIVA en la audiencías' de
conciliación de que trata' el artículo 372 del Código'General de
Proceso, ,con l~s facultades de conciliación de que trata la citada
norma, así corno en todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas por cualquier 'autoridad de la rama judiCial o
administrativa a que sea cítada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD .COOPERATIVA.'Los par'áme-tr,osde concil'iaciónadopt~dos por el ,
apodera.do deberán obedecer a las ,instruccionesimpartidas por ese,ito
para, el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD, COOPERATIVA'.' En "todo ,caso, tendrá las facultades
expresas de confesar: absolver interrogatorios y/o ,declaraciohes~
exhibir' Y reconocer documentos. C) Firmar propuestas Y contratos de
procesos de ,convocatoria pública' (procesos de mínima cuantía,
selección abreviada, licitacíón pública e invitaciones públicas) y/o
privada" en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA'
ENTID~D COOPERATIVA de .forma individual' abajo' la'figura de unión
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temporal o' coa.seguro, e igualmente.para susc¡:ibirla documentación
necesarIa para la legalización y perfeccionamiento de la etapa
'precontractual, contractual y postcontractual cuyo negocio ~o sea
mayor a MIL TRESCIENTOS MILLONES .DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente, para que. asista en representacion de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación de los procesós de convocatoria,Publica'y/o privada.
Dichas facu.ltad~s se _ le otorgan a nivel nacional. SEGUNDO:' La
vigencia' del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de' que pueda ser revocado en cualquier
momento . TERCERO :. Cualquier extralimitación a las .facultades.
conferidas mediante el 'presente poder solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA . DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del
artículo 1266 del código de comercio.

Por Escritura .Públ~ca No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 2~ de Febrero di 2023, con el No. 00049300 del li~roV, la persona
jurídica 'confirió poder general, amplio, y suficiente a Gilberto
'Osorio Rojas, identificado con la cédula de ciudadanía No:
80.279.162, para que ,ensu éalidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA ,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad y en representación ,de. ASEGURADORA SOLIDARIA..DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA,' ejecute .los 'Siguientes a.ctos:.A) Expediry'
firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA' ENTIDAD' COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados
por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por ~os montos
señalados mediante escrito separado',sustrito por el.presidente de la
Compañía o por quien'.estedelegue, 'escrito que .formaparte integral
del presente poder. 8) Representar' a nivel nacional a ASEG.URADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA 'ENTIDAD 'COOPERATIVA en las audiencias de'
conciliación de q~e trata él artículo 372 .del Código General del
Proceso, con las facultades de conciliación de que trata la citada, . . . '.nOrma, así como en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial .0

administrativa. a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
p<:,rael efecto pór el Representante lega'lde ASEGURADORA SOLÍDARlA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En tO,do caso, tendrálás facultades
expresas de confesar, absolver inter~ogatorios y/o declaraciones,
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exhibir y recon.ocer doCumentos,."C) Firmar propuestas y contratos de
procesos de convocatoria p6bli~a (procesos de minima cuantia,
selección abreviada, licitación p6blica e invitaciones p6blicas) y/o
privada en los que partic~pe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD 'COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de'unión
temporal o coaseguro" e igualmen'tepara suscribir la documentación -
necesaria para la 'legalización y perfeccionamiento de la etapa
precentractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea
mayor a quinientos millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTE). Igualmente, para que asista en representación pe ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA I ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación de los procesos de convo¿atori~ p6blica y/o privada.
Dichas facultades se ;e' otorgan a nivel nacional. Segundo: La
vigencia del poder será por el término de,duración del contrato'
laboral suscrito' con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio ele'que pueda ser,revocado en cualquier
momento. ,Tercero: Cualquier, 'extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del
articulo 1266 del CÓdigo de Comercio..

Por Escritura P6blica No. 2634 'del 24 de,noviembre de 2022, otorgad,!
en la Notaria' 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 2~ de Abril de 2023, con el No. 00049784'del libro V, la
persona juridica c::onfiriópoder general, amplio y 'suficien'te',a
Claudia' Vélez Botero, identificada con lá cédula 'de ciudadania n6mero
24.578.874, para',que en s'u calidad de Gerente de Ventas Zona
Antioquia de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
'en la misma éiudady en representación de~ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los.siguientes actos: a) Expedir
y firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA
SOLIDARIA DE CÓLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén debidamente
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
tos montos señalados mediante escrito separado, suscrito por,el,
presidente de la Compañia o por quien este delegue, escrito que forma
parte inte'gral del presente poder. b) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPE,RATIVA ~n las
'audiencias de concilia'ción de que trata el articulo 372 dei'CÓdigo
General del Proceso~ cOn las facultades de conciliación de que trata
la citada' norma, asi como en todas aquellas audien~ias de similar
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por 'la
apoderada deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA En todo ~aso, tendrá las facultades
expresas, de confesar, absolver' interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir y reconocer ,documentos:cJ'Firmar propuestas y contratos de
procesos de convocatoria p6bica (procesos. de minima, cuantia,
selección abreviada, licitación p6blica e-invitaciones p6blicas) y/o
privada en los que participé ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión
temporal o coaseguro,' e igualmente,para suscribir la documentación
necesaria para la l~galización y perfeccionamiento cíe la etapa
precbntractual, contractual y post contractual, cuyo negocio no sea
mayor a Doscientos 'Cincuenta Millones de Pesbs Moneda Corriente
($250.000.000 M/CTEJ. Igualmente, para que asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de adjudicación de lqs procesos de convocatoria p6blica y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan 'anivel nacional. La vigencia de'l
poder seré por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier ,momento, Cualquier
extralimitación' a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en'los términos del articulo 1266 del Código de Comercio.

-Por Escritura P6blica No; 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada én
la Notaria 10 de Bogotá D.C; registrada en esfa Cámara de Comercio el
9 ,de Mayo de 2023 con el No. 00049879 del ,libroV, la persona
jurídíca confirió poder general, amplio y suficiente a Maria Cristina
Estrada ~obón identificada con cedula de ciudadanía n6mero 43.086.724
de Medellín' y portador,ade la tarjeta profesional de Abogada n6mero
70.319 del Consejo Superior de la Judicatura y a Beatriz'Elena
Estrada Tobón identificada con la cedula de ciudadanía" n6mero
42.756,148 de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
n6mero '63.383 del Consejo Superior,de la Judicatura, para que en sus
respectivas calidades de 'Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA 'DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en representaci6n de'la misma, ejecuten
los siguientes actos: A)Representación: para que representen a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBJA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier,
autoridad judicial y adminis~ratiya, con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o deciaraciones, exhib{r y
reconocer documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para ,que
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representen a ASEGVRADORA SOLIDARIA QE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultadeS expresas de conciliación en las ~udienciai de que
trata, 'el articulo 372 ,del.'CódigoGeneral del Proceso y la ley 64O de
2001 o norma~ sustitutivas, asi:como en todas aquellas audienci~s de
,similar naturalez'a alas que se'acitada la Compañia. e) Notificaciones
y Agotamiento De Recursos En,La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen dé cualquier providencia administrativa, regulada por la
ley 61~ de 2000, la Ley '1150 de 2007,la L~y 1474 de 2011, o demás
normas sustitutivas y/o complementarias, ,promueva incidentes de
nulidad e interponga recursos de reposición,(apelación, queja y
desista d~ ellos si fuere el baso,:Tercero: La vigencia del poder
"será por el término de duración del coritrato de prestación de
servicios, suscrito con 'ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD-
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento.' Cuarto: Cualquier extralimitación a' las facultade'i
conferidas median'te e"l presente p~der solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 'los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio. '

, ,Por Esc~itura POblica No. 668 del 25 de abril d~ 2023, otorgada en la
,Notaria io de Bogotá,D.C., registrada en esta Cámara -de Comercio el
21 de, Junio de 2023, con el No. 00050181 del libro V, la persona
juridica confirió po'der general, amplio y sufi'ciente a Edgar
Alexander Galin<Í,oBeltrán; ",identificado'con la cédula de ciudadanía
nOmero 79.706.3.53, para que en su'calídad de Óficial ,deCumpiimient~
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE ,COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ci~dad ,y en represent~ción de' 'ASEGURADORA SOLIDARIA 'DE COLOMBIA
ENTIDAD ,COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:A) .Suscril::iirla
docum~ntación necesaria para la legalización y perfeccíonamiento -de
la etapa ,precontractual, contractual y postcontractual de los
documentos' que sean' exigidos para la 'creación de ~SEGURADORA
SOLIDARIA ,DE COLOMBIA ENTIDAD, COOPERATIVA, como proveedor ante
entidade's de carácter pOblico, privado o mixta,.SEGUNDO: La vigencia
del poder será poi el término de- duración,'del contrato laboral
suscríto con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COQPERATIVA,
sin perjuíciode que pueda ser revocado en cualquier momento.
TERCERO: Cualqúíer extralí~itáción alás facuitades conferída~
medíante el 'presente poder solo obligará;a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los'términos del artículo ,1266del
Código de Comercio.

Por Escritura POblica No. 521 del,3+ de marzo de 2023, otorgada en la
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Notaría 10 de Bogotá D.C., :registrada en esta Cámara ,de Comercio el
29 de Junio de 2023, con el No. 00050252 del 'libro V, la persona
jurídica confir'ló poder general; amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbosa Bonilla, identificada con la cédula de ciudadanía número
1.019.024.615 y portador de la Tarjeta Profesional de abogada N~
255.450 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad,
.,de.analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA"
DE COLOMBIA 'ENTIDAD COOPERATIVA, en representación .de la misma,
ejecute 'los siguientes actos: Representación ~nstancia
administrativa: Para que actúe en"nombre Y' representación de
ASEG,URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad' pública de todo orden o atltoridad administrativa, con todas
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
derecho 'de defensa, de la .aseguradora, promover todas ,'lasacciones'
procesales de i~pugnación previstas en desarr6110 de' cualquier
actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones,
presentar recursos, excepciones, nblidades e incidentes en
ejecuciones administrativas de cobro coactivo" y la facultad 'expresa,
para conciliar en actuaciones administrativas y/o' centros de
conciliaciqn habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del
poder será por, el término de duración del contrató laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier ext'r¡3.limitación a', las facultades _ conferidas mediante el
presente poder s610 obligará a ASEGURADORA SOLIDARIJl.DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA¡ en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por, Escritura Pública No. 169 del 09 de 'febrero de 2023, otorgada en
la .Notaria, 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 4 de Julio de ,2023" con el No. 00050283 del libro V, la persona
juridica 'confirió poder general amplio y 'suficiente a Maria Cristina'
ES,trada TObón" identificada' con la' cédula de ciudadanía número
43 :086.724 de Medellí:n y 'portadora' de la Tarjeta Profesional de
Abogada número 70.319, del Consejo Superior, de la Judicatura y a
Beatriz Elena Estrada Tohón, identificada con la cedula de ciudadanía
número 42.756.148 de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada número 63.383 cel Consejo Superior de la Jbdicatura, 'para que
en sus respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDAÍUA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten

',los siguientes actos: Al Representación: para que, representen a.
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
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autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
éonfesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, 'exhibir' y
reconocer documentos, o tacharlos d" falsos. B), Conciliación: pa'ra
que •representen a ASEGURADORASOLIDARIA DE. COLOMBIAENTIDAD
COOPERATIVA:,con 'las . facul tades expresas de conciliación en las
audiencias de que. trata el articulo' 372 del Código General del
Procesó y la ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como' en 'todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada la
Compañía. e) Notificaciones y agotamiento de' 'recursos en la actuaciól)
administrativa: para que se notifiquen de cualquier providel)cia
ádministrativa, regulada por' la Ley 610 'de 2000~ .la Ley il50 de 2007,
la Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
,promueva incidentes de nulidad e interponga recvrsos de reposición,
apelación, queja y desista de ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia del poder será por el término de duración del contrato' de
prestación de se'rv.icios su'scri to C~fl ASEGURADORASOLIDARIA DE
COLOMBIA'ENTIDADCOOPERATIVA,sin perj'u{cio de que pueda ser reyocado '
en cualquier momento .. , Cu?rto: . Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORASOLIDARIA DE COLOMBIAENTIDAD COOPERATIVA, en los
térmÚlOs del artículo 1266 del' Código de Comercio., '

Por Escritura Pública No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría' 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18 de Julio, de 2023, con el No. 00050411 del libro V, la per.sona
jurídica confirió poder general, amplio y sui'iciente a Kathia Isabel

, Margarita María José,' Saavedra Mac Ausland, mayor de edad, 'de
,nacionalidad colombiana, identificada con la cédula' de ciudadanía No.
38.'251.970 y portadora' de la Tarjeta Profesional de, Abog'ada número
88.624 de,l Consejo Supe'rior de la Judicatura, 'para que en su calidad
de Abogado de ASEGURADORASOLIDARIADE'COLOMBIAENTIDADCOOPERATIVA,, '. .
en representación de la misma, ejecute 'los siguientes actos: A)
Representación: para que represente a de ASEGURADORASOLIDARIADE
COLOMBIAENT-IDADCOOPERATIVAante cualquier au'tóridad' judicial y
administrat'iva, 'cón las facultades expresas de confes'ar, absolver
interrogatorios' y/o. declaraciónes¡ exhibir y reconocer' documentos" o
tacharlos de falsos. B). Conciiiación: para que represente a
ASEGURADORASOLIDARIA DE COLOMBIAENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades expresas de conciliación en las audienéias de que trata el
artículo 372 del Código General del 'Proceso y laLey 640 de 2001 o
normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a' las que sea ,c'itada la Compañía. C), Notificaciones y'
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agotamiento de recursos en.la actuación,administrativa: para que se
notifique' de cualquier providencia ad1ninistrativa,regulada.por la
,Ley 610 de' 20'00, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 ele2011',o demás
normas 'sustitutivas y/o complementarias, promueva incidentes de
nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, queja y
desista de ellos si fuere el cas9. Segundo: La vigencia del'poder
será por el término de 'duración del contrato' de prestación de
,servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio 'de que' pueda ser revocado en cualquier
momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas 'mediante el presente poder solo obligará a,ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBÍA ENTIDAD COOPERATIVA, ,en los' términos del
articulo 126~ 'del Código de Comercio.

Por Escritura Pública,No: 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en ~a Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en' esta Cámara de
Comercio .e127 de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro
V, la. persona' 'jurídica confirió poder gener",lamplio y suficiente a
Joudy Ximena Téllez Duque, identificada con la cédula de,ciudadanía
número 52.737.399 de Bogotá Y la Tarjeta Profesional de abogado N°
174.212 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ;ejecute'los siguientes
actos: A) S~ notifique de cualquier, providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proces9' del. que se notifique, promueva "
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represen~e a
ASEGURADORA ,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cua~quier
'autoridad judicial o administrativa; con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesa~, ,absolver y/o'rendir interrogatorios
'y/o, declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, 'sustituir, reasumir, renunciar, y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al,presente ma.ndáto,'endefensa de los
derechos e intereses deA$EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
,del' Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001,'o demái normas
que las modifiquen, complementen," subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así corno

" ,en, todas aquellas a~diencias de similar naturaleza adelantadas por
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cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURAD9RA SOLIDÁRIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Losparárnetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberÉln obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para, el efecto' por el
Representante Legal de la Compañia. Seg~ndo: La,yigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 'COOPERATIVA, sin perju~cio
de' ,que ,pueda ser revocado en cualquier momento. Té.rcero: Cualquier
extralimitación a las facultades 'conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA bE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio:

Por' Escritura Pública No. 1806 del ,14 de septiembre de 2023;, otorgada
en la, Notaría 10 de Bogotá D.C., "registrada en esta,Cámarade
Comercio el 5 de Octubre de 2023, Con ~l No. 00051027 deL libro V, la
persona juridica confirió poder general amplio.y' suficien'te a ,Ana
Deisy Caivo' Niño", identificada con 'cédula de ciudadania número
52.702.18p, 'para que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE,COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y en representación' de la mísma, ejecute los siguientes, actos:, A)
Fi'rma de objeciones:' Para 'que firme las objeciones a, las
reclamaciones que sean presentadas"respecto de las~ólizas de seguros
expedidas por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD ,COOPERATIVA,
correspondientes ,a los ramos de..automóviles, generales, ,patrimo'niales
y personas. B) Levan,tamiento de prenda: ¡ Para que solicite con su
firma ante las distintas entidades financieras, el levantamiento de
prenda constituida sobre ,vehiculos asegurados por ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 'COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
suscriba las comunicaciones relacionadas, con la declaratoria, de
pérdidas totales, por hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y
,cancelación: Para que suscriba: formulario's de traspaso de vehiculos a
nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
resul'tantes de pagos de s:iniestros por pérdida. ,total por 'daños y/o
hurto; para"qué suscriba for~ularios de' traspaso de vehículos a
nombre de terceros con ocasión dé la venta de salvamentos y firme los
formularios de cancelación de matrícula de automóviles, con ocasión
de siiliestros derivados, de pérdida total, danos y/o hurto., D)
CQntrato's de ,compraventa': Para que firme los contratos de compraventa
que se deriven del traspaso de'vehiculos a terceros con ocasión de la
venta de salvamentos. E) Contratos de transacción, Para qu~ firme los
contratos de transacción que se deriven 'del proceso de

,
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indemnizaciones 3 hasta por una éuantía de dos cientos millones de
pesos in/cte ..($ 200.000.000). Tércero: La vigencia del"poder sera por
el término 'de duración del contrato laboral suscritp con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas' mediante' el presente'poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 1801 del 14 .de.septiembre de '2023, otorgada
en' la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comeréio el 5 de Octubre de 2023, .con el No. 00051028 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a.Germán
Londoño, Gi.raldo, identificado con .cédula de ciudadanía númer'o
79.532.271 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado número
122,814 del Consejo Superior de la Judicatura, para' que en su caiidad
de Gerente de Indemnizaciones de Seguros Generales. de ASEGURADORA
SOLIDARIA. D.E COLOMBIA ENTIDAD, COOPERATIVA y en' representación 'de la
misma, ejecute los siguientes actos: A) Representacióh Instancia
Administrativa: Para que actúe. en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad pública' de, todo orden o au1;oridadadministrati va, con toda,s
las facultades ,generales inherentes y necesarias para ejercer el
derecho de defensa de ia aseguradora promover todas las acciones
procesales de. .impugnación previstas en desarrollo de cualquier
actuación. administrativa hasta su finalización, notificaciones,
presentar recursos, excepciones, nulidades é incident,es en
ejecuciones a,dminisi;,rativas de cobro coactivo,. y la facultad exp,;esa
para conciliar en ,.actuClciones administrativas' y/o centros. de
conciliación habili t'ados. de .todo el país ..B) Firma de Objeciones:".
Para' que firme las objeciones a 'las reclamaciones que sean'
presentadas respecto de lds pólizas' de seguros expedidas por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE. COLOMBIA ENTIDAD, COOPERATIVA
corresponaientes a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y. personas: C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
dI" transacción. que se.der.iven del proceso de indemnizaciones y hasta
por una cuantía' de ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($
150.000.000): Tercero: .La vigencia del poder será por el término de
dur"ación .del contrato laboral .suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTÍDAD COOPERATIVA, 'sin perjuicio de que pueda ser reyocado
en ,cualquier momento. Cuarto: Cualquier. extralimi tación a las
facultades conferidas mediante 'el presente pode.r solo obligará a
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--------------------------------------------------------------------------------------------------, .
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en ios
términos 'del artículo 1266 del Código ,deComercio.

Por Escritura Pública No, 1805 del"14 de septiembre de 2023, otorgada
en la ,Notaria lO, de Bogotá 'D.C., re,gistr"da' en esta Cámara'de
Comercio el 9 de Oétubré de 2023, con el No. 00051042 del libro'V, la
persona, jurídica'confirió poder generaL amplio'\¡ suficiente,a Natalia
Isabel Morales Puerta, identificadá con cédula de ciudadanía número
43.628.533 y portadora ~ela Tarjeta Profesional de abogadO nú~ero
106.016 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ,en su calidad
de Gerente de Inde~nizaciones de Seguros de ,Personasde ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBI~ ENTI9AD COOPERATIVA Y en representación.de la
misma, 'ejecute los sicjuiente'sactos: A)'Firma de Objeciones: Para que
firme las objeciones a las 'reclamaciones que sean presentadas
respecto de las pólizas de seguros expedidas ,por ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA correspondientes a los
ramos dé automóvÜes, generales, patrimoniales 'y personas. B)
Contratos de transacción:'Para que firme los contratos de transacción
que' se deriven.'del proceso de',indemnizaciones,y, hasta 'poruna cuantia
de ciento,cincuenta millones 'de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La vigencia del podeE se'rápor,el término de duración'del,contrato
laborals\]scrito con 'ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, 'sin:'perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. Cuarto:, Cualquier extralimitación a las faculta"CIes
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGU,RADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA" en los términos del
artículo 1266 del Código,de Comercio.

Por Escritura Pública No. 1905 del 27 de,septiembre dé 2023, otorgada
en la Notaria 10 d~ B¿gotá D.t., registrada en 'esta Cámara de,
Comercio ellO de Octubre ,de 2023,.con el No. 00051085 del libro V,
la persona j,urídica confirió poder general amplio y suficiente a
Maria Alexandra Lara Cáceres, identificada con ,la cédula de
ciudadanía número 39.79.1.565,para que en su calidad de,Coordinadora
de Cartera de la Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA"
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en representación de,la
misma, ejecute lossiguien'tes actos: A) Firme comunicaciones de,
respuesta de las PETICIONES, QUEJAS y RECLAMOS, que sean radicadas
ante ASEGURADORA SOLfDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y se deba
remitir respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,
con interés que deban ser tramitados por ,la Dirección de Negocios
Corporativos "de ASEGURÁDORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA. B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el Artículo 10}1 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tomador y/o as_egurado de la póliza la revocación de las .pólizasde
seguros contratadas con ASEGURADORA SO~IDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
.COOPERATIVA. C) Emita, firme y remita las comunicaciones tBrminación
y/o~ no renovación, para efectos .de .informara-ltomador y/o asegurado
de la póliza la cancelación de las póiizas de seguros contratadas'con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE .COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
certificaciones de -pago de _prima de negocios que le índique
ASEGURADORl'>SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas que se comercialicen y se ~ncuentren depositadas ante
Superintendencia Financiera de_o-Colcimbia. Segundo; La vigencia del
poder será por el térmíno de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a ,las facultades conferidas mediante el
presente poder.,solo obligará a. ASEGURADORl\ SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los t~rminos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Pública No. 1904 del 27 de 'septiembre de 2023,otorgada
en la Notaria 10 .de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 10 de.Octubre de 2023, con .e1No. 00051087 del libro V,
la persona juridica confírió.poder general amplio y suficiente a Elma
O.sorio González, identificada con la' cédula de.ciudadanía número
52.852.117, para que en su calidad de.Directora de la Dirección de
Negocios Corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA y en representación de lá misma, ejecute ros siguientes
actos: A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
Y RECLAMOS, que sean radicadas ante .ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
.ENTIDAD,COOPERATIVA, Y se deba remitir respuesta a sus clientes,'
consumidores financieros,. terc~ros con int~rés y entes de control, y
que deban-ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD .COOPERATIVA. B) Emíta,
firme y remita las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código de Co~ercio, para efectos de'informar al tomador yio asegurado
de ,la póliza la revocación de las pólizas de seguros.contratadas con
.ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD. COOPERATIVA. ,C) Emita,
firme y remita las comun"icacio,nes terrnina"cián" y/o no renovación, para
efectos de informar al tomador. y/o asegurado. de la póliza la
canc.elación de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA .
SOLIDARIA DE 'COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
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certificaciones 'de pago de prima de ',negocios que le indique
ASEGURADOI\A SOLIDARIA DE COLOMBIA";ENTIDADCOOPERATIVA:respecto de las
pólizas que se comercialicen y se encuentren deppsitadas ante la
Superintendencia Financiera de Colombia. Segundo: La vigencia del
poder será por el'término ,de duración de~;contrato l,aboralsuscrito
con ASEGURADORA SOLIBARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que, pueda ser revocado .en cualquier momento.,Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará 'a ASEGURADORA -SOLIDARIADE COLOMBIA
ENTIDAD 'COOPERATIVA, en los,términos del articulo,1266 del Código de.
Comercio. . , ~.

Por Esciitura Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada'en
la Notaria 10 de Bogotá D.~", registrada en esta Cámara de Comercio,
el 3' de Noviembre de' ,2023, con el No. 00051225 del libro V, la
persona jurídica confiri,ópoder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada Rodríguez" identificada con la cédula de ciudadania número
52"230.016 Y porta"dora de la Tarjeta Profesional 'de abogada N°,
102.545 del Consejo 'Superior de la Judicatura, para 'que en su ,calida'd
de ,Abo,gado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,'"
en Tep'resentación de la misma, ejecute los siguientes actos: A)
Representación: para que represente a ASEGURA,DORA SOLIDARIA DE, 'COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier aut9~idad judicial y
administrativa, con las facultades, exp'resa'sde cónfesar, absolver
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos,o
tacharlos de falsos.' Bl Concillación: para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA" con las
fa6ultades expresa~ de conciliación en,las audiencia~ de'que trata el
articulo 372 del Código, ,General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas sustitutivas, asi como en ~odas "aquellas audiencias de similar
naturale,za a las' que sea citada la Compañía, C) Notificaciones y
Agotamiento de Re'cursos en la Actuación Adminis'trativa:para que se
notifique de cualquier providencia administrativa, regulada por la
Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de~2007, la Ley 1474 de 2011" o demás
normas spstitutivas y/o complementarias, promueva' incidentes de
'nulidad 'e'interponga, recursos de reposición, -apelación, queja y
desista de 'ellos s'ifuere el caso. La vigencia del poder será por el '
término de rluracióndel contrato'de,pre~t~ciónde servicios suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio, de, que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
ex~ralimitación á ~as facultades conferidas mediante, el presente
poder solo, obligará ,a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,
comercio..

en los términos,'del articulo 12'66 del Código de

,
Por Escritura, Pública No. 2414 del 30 de novieIDbrede 2023, otorgada'
en la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercío el '16 de Enero de 2024, con el No~ 00051611 del libro V, la
persona juridica confirió poder general.,amplio y suficiente a Luz
Adriana Pulido, Diaz, identificada'con la cédula'de ciudadania núméro
51.867.178 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada
N° 64'.7"69del Consejo Superior de la Judicatura, para que el!s~
calidad de Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en' representación de la misma,'ejecute 'los siguientes
actos: A) Representación:,para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa, con las' facultades expresas ,de confesar, absolver
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos de' -falsos. B) Conciliación: para que represente a
,ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con 'las
faéultades' expresas de cOflCiliaciónen las audiencias'de que trata el
articulo 372, del Código Ge~eral d~l Proceso y la t~y 640 d~ 2001,0
normas sustitutivas, asi como en todas aquellas audiencias de 9imilar
naturaleza, a las que sea 'citada la Compañia. C.)'Notifü:aciones y
Agotamiento de' Recursos en la Actuación Administrativa: para que'se
'notifique de cualquier' providencia administrativa" regulada por la
Ley 61D de 2000, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas ,sustitutivas y/o complementarias, promueva incidentes de
nulidad e ~nterponga recursos de reposición, apelación, queja y
desista de ellos 'si fuere el .caso.La vigencii del ~odei será por el
término de duración del contrato de pr~stación de:servicios suscritó'
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 'COOPERATIVA, sin
perjuicio, de que pueda ser revocado en cualquier momehto. Cuaiquier
extralimitación a las facultades conferidas: mediante el.presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de
Comercio. ' ,
Por ~Escritura Pública No. 2606 del 22,de diciembre de 2023, otorgáda
en la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de

'. '. - 1ComerClO el 9 de Febrero de 2024, con el No. 9 de Febrero de 2024 del
libro V, la, persona juridica confirió' poder general amplio y
suficiente a Ana Mileidy Diaz Hortúa, identificada con la cédula_de
ciudadánia número 1;030.584.987 de Bog?tá y la Tarjeta Profesional de
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abogado N° 22,8.720del Consejo Superior de'la Judicatura, para,que en
sucal~dad de Profesional Abogaaa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute
los' siguientes áctos:A) Se notifique de cualquier providencia
judicial o administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA,SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,_
apelación, queja y/o des,istade e110s si fue:r;e,el caso.'B) Represente'
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA ante
cualquier autoridad judicial o adminis,trativa, con las facultades
~xpresas' de notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir
interrogatorios y/n declaraciones,' exhibir y reconocer documentps o
tacharlos ,de talsos; transigir, desistir, sustituir, reasumir,
renunciar 'yen general, adelantar cualquier diligencia que sea
necesaria para dar fiel y efectivo cumplimie'ntoal'presente mandato
en defensa de los derechos e intereses de ASEGURADO)lASOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE ,COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en 'las audiencias,de que -trat'ael
ar~iculo 372 del Código General ,del proceso y la Ley 640 de 2001,0
demás normas que las modifiq)len','complementen.,'subroguen o adicionen,
con las 'facultades de conciliación de que tratan la's'citadas normas,
asi como en ,todas aquellas audiencias de similar natural~za
adelantadas por 'cualquier autoridad judicial o administrativa a las
que sea citada ASEGURADORA SOLIDAiU'ADE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
Los parámetros de conciliación adopta'dos po'rel apoderado deberán
obedecer a las instrucciones impartidas por escrito para el efecto
por' el Representante Legal de la Compañia. Segundo: La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral 'suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ,ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de' que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación' a las facultades c,onferidasmediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de
Comercio .

.
Por' 'Escritura Pública N~. '603del 2 de mayo de 2024, otorgada en la
Notaria 1.0 de Bogotá D.C.'.registnida en esta 'Cámarade Comercio el
23 de Mayo de ~024r con el No: 00052394 del libro V, la persona
juridica confirió poder general,.amplio,y suficiente a Oscar Giovanny,

,Rojas ,Medina, identificada ,con la cédula de ciudadania número
11.186.'876,de Bogotá, para que en su calidad de ~erente de Ventas
Zona .Bogotá de,ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
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en ,la 'misma ciudad yen .representaciónde 'ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; ejecute los siguientes actos: A)
Expedir y firmar pólizas en'los ramos comercializados por ASEGURADORA
SOLIDARIA, DE COLOMinA ENTIDAD COOPERATIVA, 'y que estén debidamente

\ autorizados por la Super~ntendenciaFinanciera de ,Colombia;hasta por
los 'montos, señalados mediante escrito, separado, suscrito por el
preside0te de la Compañía o por quien este delegue, estrito que forma
pa'rte integral del ,presente poder.'E) Representar a nivel nacional,a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
audiencias' de -conciliación de que trata el'artículo 372 del Código
General del Proceso, con las facultades,de conciliación de que trata
la citada norma, asi como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza efe6tuadas 'por cualquier autoridad de la rama judicial-o
administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada deberán obedecer a las instrucciones impartidas por 'escrito
para el efecto por el Representante-Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso; tendrá las facultades
expresás de confesar, absolve~ interrogatorios .y/odeclaracio~es,
exhibir y reconocer documento~:~) Firmar propuestas y contratos de
procesos de convocatoria p0blic~ (procesos de - minima' cuantia,
selección' abreviada, licitación p0blica e invitaciones p0blicas) y/o
privada en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo 'figurá de unión
temporal o coaseguro, e i'gualmente-para suscribir la documentación
necesaria para la legalización' y perfeccionamiento de la etapa'

'precontractual~ contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea
mayor a Ciento Cincuent~ Millones De Pesos Moneda Corriente
($150.000'.000 M/CTE),. Igualmente, p-araque asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de, adjudicación' de los procesos de convocatoria p0blica y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional Tercero: La vigencia
del poder será por el~ término de duración del contrato laboral
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin 'perjuiCiO de que pueda ser revocado en cualquier,momento. CUARTO:
Cualquier extralimitación a, las facultades conferidas ~ediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD _COOPERATIVA en ,los términos del ártí~ulo 1266 del Código de
Comercio. '

Por Escritura.P0blica No. 06A4 del ~O de mayo de 2024, otorgada en la
Notaria 10 ,de Bogotá D.C., registrada en esta Cámará de Comercio el

. Página 56 'de 66



Cámara de Comercio de 'Bogotá
Registro Unico Empresarial

"

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
,

Fecha'Expedici6n: 27 de septiembre de~024 Hor~:10:23:47
Recibo No. BA24044658 ,~

Valor.: $ 7, 900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240446S8A6ES3.. .

verifi~e el'_cont~nido y confiabilidad de eate certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadose1ectronicos' y digite'e1- respectivo c6digo, para que visualice la
ima~en generada. al momento de .su expedici6~. La.verificaci6n se puede r~alizar dé manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la.fecha de au expediciÓn.

--~-----------------------------------------~-------------~---------~-----------------------------
24 de .Mayo de 2024, con el No. 00052398 'del'libroV, la persona"
jurídica Confirip poder' general'.amplio y suficiente, .a Diana
Rodríguez Moreno, identtficada con la cédula de ciudadanía No.
52.696.38?, para qtie en su calidad de Gerente de la agencia calle
.100(Bogotá) de ASEGURADORA 'SOLIDARIADE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
'en la misma ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
"COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los' siguientes actos: A)
Expedir y :firmar.póli,zasen los ramos:comercializados por"ASEGURADORA'
SOLIDARIA. DE COLOMBIA 'ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén debidamente
autorizados por la Superintendencia.Financiera de éolombia, hasta por
los montos sefialado~ mediante escrito~eparado, ~us~rito por el .
.presidente .de la Compafiíao p~r quien este 'delegue, escrito.que forma
.parte integral del presente poder. B) Representar'en el departamento
de Cundinamarca'y la ciudad de Bogotá él ~SEGURADORA SOLIDARIA DE.
COLOMBIA ENTIDAD.COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que
trata el. artíc'ulo 372 del Código General del' Proceso, con'las
facultades de conciliación de qu~ tratá.la citida norma,'así comO en
todas aquellas audiencias de similar naturaleza efectuadas por
cualquier autoridad de la rama judicial o administrativa a que sea
.citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA' ENTIDAD COOPERATIVA. Los'
parámetro's de conciliación adoptados por la apoderada deberán
obedecer a las .instrucciones impart'i'das,por escrito para el efecto
por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIÁ
'ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y "declaraciones, exhibir y
reconocer documentos. C) Firmar propuestas y cohtratqs de procesos de
con~6catoria públi~a (procesos de mínima ,cuantía, selección'
abreviada, licitación pública e invitaciones públi~as) y/o privada en
'los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMB~A ENTIDAD
COOPERATIVA de forma individual o bajo la ~igura de unión temporal o
coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación necesaria
para la legalización y ~erfeccionamiento de la etapa precontractual, •
contractual ypostcontractual, cuyo negocio no sea mayor a CIEN
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.:000 M/cTE)', en el
departamento de Cundinamarca y la Ciudad de Bogotá. Igualmente, para
que asista en representación: de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA'
ENTIDAD COOPERATIVA. a 'audiencias de adjudicación de los procesos de
convocatoria pública y/o privada. Dichas f~cultades se le otorgan a
en el departamento de Cundinamarca y la ciudád ,deBogotá. Tercero: La
vigencia del. poder será por el término' de duración del contrato
laboral suscrito con. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD, .COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revOcado en cualquier
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momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a l~s facultades
conferidas mediarite el presente poder solo obligará a,ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COL9MBIA, ENTIDAD COOPERATIVA en los 'términos del
articulo'1266 del Código de Comercio. r. ,

Por Escritura Pública No. 2450 del 28 de octubre de,2021, otorgada en
la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámára de Comercio
el 17 de Julio de 2024, con el No. 00052794 ,dellibro V, la persona
juridica confirió poder gene,al amplio y suficiente a Victor Julio
Silva Rosas, identificado con la' cédula de ciudadanianúmero
10.774.618 ypdrtador de la tarjeta profesional de abogado N° 157.018
,del Consejo Supe"ior, de' 'la Judicatura, para que en ,sucalidad de
abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE.COLOMBIAENT1DAD COOPERATIVA; en
representaciór\ Ide la misma, 'ejecute los siguientes' a'ctos:Al Se

'.notifique 'de cualquier providencia judicial o administrativa, asuma
la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en el proceso del que se notifique, promueva incidentes de nulidad e
.interponga recursos- de reposición,' apelación, queja y/o desista ,de
ellos si fuere el' caso. B) Represente a ASEGURADORA S0LIDARIA DE

•COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial o,
administrativa, con las facultades expresas,de notificarse, recibir,
confesar, ~bsolver y/o 'rendir interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir 'y reconocer do<;:umentoso tacharlos de fals'os,'transigir',
desist,ir,"sustituir, reasumir, renunciar y 'en general, adelantar
cualquier di'l~gencia que sea necesaria para dar fiel y efectivo
cumplimiento al presente mandato en defensa. de los derechos e
intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE CÓLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
C)Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD.COOPERATIVA
en las audiencias de que .trata el articulo 372 del código general del
proceso y la ley 6~0 de 2001, o demás normas que las modifiquen,
complementen, subroguen o adicionen, con las facultades de
conciliación de que tratan 'las citadas normas, así c~moen todas
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad judicial o administrativa a las;que sea citada ,ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones' 'impartidas por escrito "para el efecto por, el
representante legal' de la compañia. '-Segundo: La vigencia del poder
sera por el término de' duración del contrato de prestación de
serviCios suscrito ,con ASEGURADORA 'SOLIDÁRIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser.revocado en cualquier
momento. Tercero: 'Cualquier extralirpita,ción a las facultades
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conferidas mediante el
SOLIDARIA DE COLOMBIA
articulo 1266 del código

presente poder solo obligará-a ASEGURADORA'
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
de comerció.

I "

"

Poi Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C~ Del 19
de agosto de 2016 inscrita' el 25 .de agosto de 2016 bajo el No.
00035310 del. libro V,' compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C., en calidad de representante legal'de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Que.pormedio,de1 presente instrumento
.público confiere poder'especial, amplio y suficiente ,a Diego ArmarídQ.
Vera Vaquiro, identificado'con cédula de ciudadania No.'80'.921;139 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del Consejo Superior de la ..Judicatura, para que en su calidad de
"aboga:dode ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
pueda ejecutar los siguientes actos: A')Representación: Para .que a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facuitades expresas de
confesar, absolver y/o rendir declaraciones, exhibir' y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos.. B) Conciliación: Para que"
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPÉRATIVA,
con las facultades'expresas de conciliación en las audiencias de que
trata el Articulo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de 2001, o normas sustantivas, así cornotodas aquellas audiencias de
similar n.atur,aleza.a las que sea citada de la' compañía. C)
Notificaciones, y agotamiento .de los' recursos en la actuación
administrativa: Para que se notifique de cualquier providencia
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes 'de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja y desista de'ellos si fuere el caso. Se advi.erteque
el .presente mandato se tendrá por terminado en caso de presentarse
una de las causales contempladas en el Artículo 2189 del CódigoCivil. .

Por Escritura Pública No.'156 de la Notaría 44 de Bogotá,D.C., del 26
de enero de 2018 inscríÍ:('el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No. 00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de' ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura.
pública, confiere poder esp,"cial,.amplio y suficiente a Carlos
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Humberto Plata Sepúlveda identificado con cédula ciudadanía No.
91.289.166 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086 del Consejo Superior de la judicatura, para que en su calidad
de 'abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
an'te cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y
reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B)'Conciliación: Para
que represente a' ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIQAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata. el Artículo 372 del, Código'General del
Proceso y la Ley 6AO de 2001, o normas sus'titutivas,así Corno'todas
'aquellas audiencias de similar naturaleza a las que,sea 'citada de la
compañía.. Cl Notificaciones y agotamiento. de los' recursos en la
actuación administrativa: Par'a que se notifique' de cualquier
providencia administrativa regulada por l'asLeyes 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o ,demás,normas sustitutivas y
complementarias, 'promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición; apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso..' . . .

Por. Escritura'Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del'05
de julio de 2019, inscrita el 17 de J01io de ~019 ba10 el registro
,No. 00041848 del libro V, comparec~o José Iván Bonilla ,Pérez
identificado con cédula de ci"udadaníaNo. 79.,520.827 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la,referencia,'
por medio ,de la'presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio 'y sufis;iente a Yezid García Arenas, identificado con:cedula',
ciudadanía, No. ~3.394.569. de Ibagué y portador de la Tarjeta
Profesional .de Abogado No; 132.890 del' Consejo Superior de la
Judicatura, para .que en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
sigüientes actos: A) Representación: Para ,que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y .administrativa, con.las'facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y reconocer dOCumentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOV~IA ENTIDAD
'COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el artículo 372 del ,CódigoGeneral del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas; así como todas
'aquellas audiencias de.s'imilarnaturaleza a las que sea cit'adade la
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Compañía. C) .Notificaciones y agotqmiento de las actuaéiones
administrativas: Para que s.e notifique .de cualquier providencia
administrativa regulada por las Leyes 115.0de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley 610 de 2000, o. demás normas sUstitutivas y complemehtarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja',y desista de elfos si fúere el caso.

Por Escritura .PúblicaNo ..8.52de la Notaria 10 de Bogotá D.C., del 16
de .julio . .de 2019, inscrita el 23 de ,Juliode 2019 bajo el regi~tro
No. 00041898 del libro V, compareció, Carlo,sArturo Guzman Pelaez
identificado. con cédula de ciudadania No. 16.608.605 de Cali en su
calidad de representante legal de l'a.sociedadde la referencia, pór
medio de la presente. escrituia pública, confiere poder especial,
amplio "y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula de C"Íudadanía,No. 1.033.715.614 de ;Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional de Abogada No. 211.218 del Consejo Superior. de la
.Judicatura pa~a Rue en su calidad de abogada de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pue.daejecutar los siguiéntes.actos:
A) Représentación: Para que 'represente a AS~GURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver,
interrogatorios y/o repdir declaraciones, exhibir y reconocer,
'documentos,' o tacharlos .de falsos. B) Conciliación: Para que
represente. a .ASEGURADORA SOLIDARIÁ DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las fácultades ex'presasde.conciliáción en .lasaudiencias 'de que
traia el articulo 372 dé1 Código General del.Proceso y.la,ley 640 de
2001, o ¡normas sti'stitutivas., asi 'como todas ~quellas audiencias de
similar .. naturaleza. a'.las que .sea. cita.da de la Compai1ia.. C)
Notificaciones y agotamiento de las actuaciones.administrativa: Para
que se notifique de cualquie~ providencia administrativa regulada por
las leyes 1150 del año .dosmil,siete" (2007), ley 1474 del año'dos mil
once (2Q11), ley 610 del año,.dos mil (2000), o demás normas
sustitutiyas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e
interponga recursos, de reposición, apelación, queja, y desista de
ellos si fuere el ca.so. . , .

REFORMAS -DE ESTATUTOS
.ESCRITURAS.NO.
64
3296

FECHA NOTARIA
18-1-1985 32 BOGOTA

16- XI- 1993 41STAFE &TA
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-- ,Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

. Fecha Expedición: 27 de septiembre de 2024 Hora:.1U:2~:47
Recibo No. BA24044658

Valor: $ 7,900 .

CÓOIGO OE VERIFICACIÓN A2404465BA6E53

verifiqué el contenido y confiabil~dad de' este. certificado, inqr~sando a
www.ccb.orq.co/eertificadoselectronicos y digite el respectivo código: par~ que visualice la

. • 1 •.

imagen generada al momento de su expedic~ón. La verificaci6n se p~ed~.realizar de rnan~ra

ilimita?ar durante 60 días calendario contadQs '8 partir de la fecha de su expedic~6n.
--------------------------------------------------------------------------------------------------, ,
1600 05-VI--l.996 41 STAFE BTA 02~VII-l. 996 NO.544.002

~.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
I

DOC\:JMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004201 del 17 de 00787185 del 25 de julio .de
octubre de 1991 de la Notaria 20 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C. ,

E. P, No . 0007237 del 18 de 00787224 del 25 de Julio de
.septiembre de 1992 de la Notaria 5 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C. ,
E. .P. No. 0000848 del 15 de abril 00630146 del 16 de abril de
de 1~98 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No'. 0001272 del 27-de mayo 00636167 del 29 de mayo 'de
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro' IX_
D.C'.
E. P. No. 0000623 del .3.de abril 00822816 del 16 de abril de
de 2002 de la Notaría 41 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E-. P. No. 0001628 del 19 de julio 00944981 del 27 de julio de
de 2004 de la No'taría 43 de ,Bogotá 2004 del Libro IX
D.C-.
E. P. 'No. 0000420 del 9 de marzo 01116003 del 13 de marzo de
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
.E. P., No. 0000771 del 2.4de abri,l 01128992 del 8 de mayo de 2007
.de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá dei Libro IX
D,C. •
.E. P. No. '1107 del 5 .de may_o de 01480388 del 19 de mayo de
2011 de la Notaría 43 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1779 del 24 de julio de 01753454 del 31 de julio de
2013 de la Notaría 43 de Bogotá 2013 del Libro IX'
D.C.
.E. P. No. 1652 del 30 de agosto de 03017485 del 1:4de septiembre
2023 .de la 'Notaria 10 de Bogotá de 2023 del Libro IX
D.C.

, ,

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Cámara de Comercio de Bogotá .•~
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. DE DOCUMENTOS

Fecha Expedici6n: 27 de'septi~re de 2024 Hora: 10:23:47
Recibo No. BA24044658

Valor: $ 7,900

.CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ,A24044658A6E53'

Verifique el contenido y. confiabilidad éieeste certi'ficado'.ingresando a
www.ccb~org.eo/certificadose1eetronieos y digite el ~espectivo ~6digo, para-que visualice la
-imagen generada al m~mento de su expedici6n. La v~r~ficaci6n se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a par€lr de la fech~.de su expedici6n .

. ~-------------------------------------- J _

'De conformidad con' 'lo establecido" en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de,
2005, ,los actos administrativos de registro, 'quedan en firme dentro
de los diez (10)' días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean' objeto de' recursos'. Para' estos efectos, se

',informa que para la Cámara de Cómercio de Bogotá, los sábados NO.son
dí?,S hábil'es.

,
Una vez' int,erpuestos los recursos, 'los actos administrativos

',recurriclos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean,
resuel tos, 'conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimient(;> Admin'ist'rativo "y de los Contencioso Administrativo.

Ala fecha y hora ge expedición de'este certificado, NO se encuentra
en curso ning6n recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente (s) establecimiento (s)
de comercio:

, ,

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de mat-rícula:
Úl timo ano renoyado ':
Categoría:
Di~ección:
Municipio::

ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDABCOOPERATIVAAGENCIA
00528479
12 de'; enero de 1993
2024
Agencia
~r 21 # 39 B -73
Bogotá D.C .

•

DE COLOMBIA
PARKWAY

Nombre:

Matricula No.:

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDADCOOPERATIVAAGENCIASANTAPAULA
00660080
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Cámara de Comercio de Bogotá
Registro -Unico Empresa~ial

'1

CERTIFI~~ DE INSCRIPC~6NDE DOCUMENTOS

Fecha, ~xpediciót1: '27 de' septiembre de 202~ Hóra: 10: 23: 47
Recibo No. EA24044658

Valo'r": $ 7,900

C6DIGO DE VERIFICACI6N-A24044658A6E53

Verifique "el contenido y confiabilidad d~ este .cert;.ificado,i:ngresando 'a
www.ccb.orq.6o/c~rtificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de ~u expedición. La' ver~ficación se puede realizar de manera"
ilimitada, durante 60 días calendario contados a pa~tir de la fecha de su expedici6n.

---------------------------------------------------------------------------~------------~---------
Fecha de .matrícula,:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

/

16 de agosto de 1995.
2024 . ,Agencla
Cr15 No. 106 -98

.Bogotá D.C.

Nombre:

Matrícula No,.:'
Fecha de matrícula:
Últímo año renovado:
Cate'goría:
Dirección:
Municipio:

'AS~GURADORA 'SOLIDARiA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA
01078754'
29 de marzo de 2001
2024
-Agencia,
Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur
Bogotá D.C.,

DE' COLOMBIA
KENNEDY

NOmbr<c:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último'año renovado:
.Categoría:,
Dirección:
Municipio:

ASEGURADORA SOLIDARIA DE. COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA,
.01753762
13 de noviembre qe 2007
2024
Agencia
Av Suba Tv 60 # liS - 58 To A
Bogotá D.C.

,Nombre:
Matrícula No.:
Fecha' de matrícula:'
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

AGENCIA BOGOTA CALLE 100
02162991
30 de noviembre de 2011
2,024
Agencia
Cr: 13 ,No. 98 -21 Lc 101
Bogotá D.C.

I .

COLOMBIA
BOGOTA

DE
AGENCIA

ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDAD COOPERATIVA
SECTOR SOLIDARIO
02249331
30 de 'agosto de 2012
2024
Establecimiento de comercio
Cl 100' # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
Serv~cío Al Publico De
Bogotá D.C.Munic'ipio:

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
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Cámara de .Comercio de Bogotá
.Registro Unico Empresarial

CERTIFIcADo DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Feéha Expedición: 21 de septiembre de 2024 Hor~: 10:23:41
Recibo Np. BA24044658

Valor: $ 7,900

CÓOIGO DE VERIFICACIÓN A24044658A6E53

/"

Verifique el contenido y confiabilidBd de "este certificado, ingresando a
. wWw.ccb.orq.co/certificadoselectronicos y digii:e el respectivo ,c6digo'"para que visualice la

imagen generada al momento de su ,expedición. La verificáci6n.se puede realizar de manera
i1'imdtada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición..' '---r---------------------------------------~----------------------------------~----------~-------~

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN 'DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN, UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
'CERTIFICADO. DE MATRíCULA ME'RCANTILDEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

. ,,, LA 'INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA
OTRAS CÁ¥illRAS DE COMERCIO
WWW.RU~S.ORG:CO.

,A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
PERSONA JURíDICA TIENE MATRICULADOS EN
DEL. PAís, pODRÁ CONSULTARLA EN

/

TAMAÑo EMPRESARIAL

De conformidad
Decreto 1074 qe
de la empresa es

con lo
20i5 y
Grande

previsto en
la Resolución,

el 'articulo 2.2.1.13.2.1 del
2225 de 2019 del DANE el tamaño,

,, ,

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
ins,critoen el formulario RUES:

.Ingresospor actividad ordina-ria$ 1:194,224.972.302'
Actividad económica por laque percibió mayores ingresos en.el
periodo ~ CIIU: 65lf .

,INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el
sido puestos a disposición de la
consulta a la base de datos del RUES.

establecimiento de comercio han
Poiicía Nacional a través de la

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro" RI.T de la Dirección de
Impuestos" fecha ,de inscripció'; 22 de febre'ro'de 2022. Fecha'de
envio de información a Planeación :26 de julio de 2024. \n\n Señor
empresario, ,si su empresa tiene acti':'osínfer'ioresa 30.000'SMLMV y
un~ planta de per,onal de menos de 200 trabajadores, ~sted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitu9ión.'desu empresa, de 50% en el 'segundo
año.y de 25% en el tercer año..Ley 590 de 2000.y Decreto 525 de 2009.
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Cámar~ de Comercio de. Bogotá
Registr~único Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedici6n: 27 de septi~re de 2024 Hora: 10:23:47.
Recibo No. BA2404465B .

V~lor:, $ 7,900

C6DIGO DE VERIFICACI6N A24044658A6E53

verifi~e'el contenido y confiabilidad de:este certificado, ingresando a
www.Ccb.org~co/certificadosel~ctro~icosydig~te~lrespectivoc6digo.pa~aquev~sualice.la .

imagen generada 'al momento de su expedición, La.verificaci6n se puede realizar de manera
. "ilimitada, durante 60.dias'.calendario contados. a p,artir de la" fecha' de .su expediciól1.

., ,-----------------------------------------------------~-----------------------------~--------------
/ Recuerde ingresar a

empresa está pbligada
www.supersociedades.gov.co para verificar si su
a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso d~ funcionamiento en
ningún caso.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *.* * * * * * ** * * *.*-* * * * * * *
Este certificado refleja la
sociedad, a la.fecha y hora de

situación juridica
su'E;xpedición.

registral de la

* * * * * * * * * *.* * * * * *.** * * * * * * ** * *'* * * * * *"** ** ** * *** * *.* * * * * ***.* * **** **'* * ** * * * *,
Este certificado fue gener'adb' electrónicamenté con firma digt tal y
cuenta con.plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

. .

**i.********~*****************************************."***************, .

Fírma mecánica de conformidad con el Decreto 2150
autorización irr;partida por la. Superintendencia de
Comercio, mediante el oficio del .18 sJenoviembre de 1996 .

de 1995 Y la
Indus'tria .y

.'

,
"
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1-111., Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empr~sarial

CERTIFICADO ?E INSCRIPCIÓN DE DocuMENTOS

Fecha Expedici6n: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:24:45
Recibo No. BA14044659

Valor: $. 7 f 900

C60IGOOE VERIFICACI6N'A240446594E408

Verifique ea contenido.y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www,ccb;orq.co/certificadoselectronicos ~ digite el respe~tivo' c6digo, para que' visualice la, ,
imagen generada al mo~ento de su expedición. La verificaci6n se puede realizar de manera
ilimit~da,_ durante ~O dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

---------------------------------------------~--~-----------------------------------------------.--
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EF~CTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

RazónsQcial: CHUBB SEGUROS
Nit: 860.026.518-6
Domicilio principal: Bogotá D.C,

COLOMBIA S.A.

Matricula No,
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

MATRÍCULA
00007164
21 de marzo de 1972
2024
22 de marzo de 2024
Grupo 1, NIIF Plenas,

UBICACIÓN
Dirección del domicilio principal: Cr 7 71 21 To B P 7
Municipio: Bogotá D.C,
Correo electrónico: notificacionesl~gale~.~o@chubb.com
Teléfono com,ercial 1:, 6013266200'
Teléfono comercial, 2: No repo,rtó,'
Teléfono comercial 3: No reportó.
Pagina web: WWW.CHUBB.COM/CO-ES/

Dirección para notificación judicial.
Municipio:
Correo electrónico
notificacioneslegales.~o@chubb,com
Teléfono para notificación 1:

,Teléfono para notificación 2:
Teléfono pa~a notificación 3:

Cr 7 71 21 To B P 7
'Bogotá' D,C .

de notificación:

6013266200
No reportó.
No reportó,

:Oflstanza

~
rrujlllo .

La persona juridica SI auto~izó pará recibir notiricaciones
personales ,a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en lo,sar'ticulos 291 'del Código Genera1 del, Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso•
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Cámara de Comercio de Bogot~
Registro Unic? Empresarial

CERTIFI~O DE INSCRIPCI6N DE 'DOCUMENTOS

fecha,Expeqici6n: 27 de septiembre de ~024Hora: 10:24:45
Recibo No. BA24044659

Valor: $ 7,900'

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN "0240446594E408

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado; ingresando a,
www.ccb.org.co/certificadose1ectronicos 'y dlgi te el respectivo c6digo,,'para que visualice la
imagen generada al momento de ~u expedici~~..La verifica¿i?n se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60.dias calendario contados a partir de la fecha de su expedici6n.

~-------------------------------~-------------------~----------------------------------------------
Administrativo.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 0809 Notaría 10 de Bogotá del U,de marzo
, ,
de 1.988 inscrita el 14 de marzo 'de 1:988'bajo el NO.231117 del libro
IX, la sociedad cambió el nombre .de:'''SEGUROSCOLINA S.A. Por el de:
,CIGNA COMPADIA DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 000809 de Notaría 10 de B6gotá., D.C. del 11
de marzo de 1988, inscrita el 17 de marzo de 1988 bajb el No.
00217391 del' libro IX, la sociedad cambió el nombre 'por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.

,Por E.P.
inscrita
sociedad
COMPAflíA

No. 1071'de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de 1988,
el 15 de abril de 1988 bajo el No. 233521 'del libro IX, la
se fusiono, absorbiendo á la éompañia la CONTINENTAL

DE SEGUROS GENERALES S.A:'

Por Escritura Pública No. 003583, de Notaria 18 de Santa Fe de Bogotá,. '

D.C. Del 07 de septiembre de 1999, inscrita,el 14 de' septiembr(',de
1999 'bajo, el'No. 00696123 del libro IX, la sociedad cambió el nombre
de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de; ACE SEGUROS S.A.

Por Escritura' Pública No. 1498 de la Notaria 28 de Bogotá D.C., del
25 de octubre de 2016, inscrita' elIde noviembre de 2Q16 bajo el
,Número 02154138 del libro 'IX, la sociedad de la referencia
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA

'COMPADíA DE SEGUROS S:A. La cual se disuelve sin liquidarse,
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.

Por Escritura Pública No. 1482 de la Notaría 28',de Bogotá D.C. Del 21
de octubre de 2016, inscrita el '1 de noviembre 'de 2016 bajo el.Número
02154169 del libro. IX, la sociedad de la -referencia cambio 'su nombre
de: ACE SEGUROS'S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
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,
Cámara de Comercio de Bogotá
Reg~stro Unico .Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN .DE DOCUMENTOS

FeCha EXpe~ción: 27 de septiembre de 2024 Ho~a: 10:24:45
Recibo No.' BA24044659

Valor';" $. 7~ 900

CÓDIGO DE ~IFlCACIÓN A240446594E4D8

.1

"

Verifique el co~tenido y confiab~lidad de este certificado, ingresando a .
. " ,- - 1,
www.ccb.orq..co/certificadose.lectronicosydigiteelrespectivocódigo.paraquevisualice.1a

imagen generada al momento de su expedición. L~ verificaci6n se puede realizar de manera
ilimitada, dura~te 60 días calendario contados a partir de la fecha de 'su expedición.

, ' '

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. ~2693, del 06 de' julio de 2021, el,Juzgado
Cuarenta y ~cho Civil de Circuito, ins~rito el ~2,de agostó de 2021
con el No. 00191100 de'l libro,.VIII, ' ordenó la inscripción ¡:lela
demanda en la sociedad de,'la re'fe'ienciadentro del proceso
responsabilidad civil extracontractual,-No." 48-2021-0028~ de iesica
Hernández' MoraC.C'. 1.085.180.1:75 en nombre ,propio y en
'representación pe, sus' hijos menoJe's Jeiss.onDavid y Matías Andrés
Hernández Hernández; Claudia Fajardo Plz'a c. C. 52.330.662, Efráin
Hernández Hernández C.C. '80.512.876, Anyi Carina Hernández Fajardo
C.C. 1.014.251.434, Marian Hasleidy Hernández Fajardo C,C.
1.127.586.044, MariaPissalbagué C.C; '23.780.367 Y Honorio Fajardo,
Merchán C.C. 1.090.389., Contra: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,LEASING
BANCOLOMBIA' S.A., ADISPETROL S.A. y J9sé Gilberto Bejarano U~rea C.C,
4.150.435.

Mediante Oficio No. 296 del 04 ae mayo de 2023, el Juzgado 15 Civil
del Circuito de Oralidad de Cali (Valle Del Cauca), inscrito"el 10 de'
Mayo de 2023 ,t:o,n'el No .. 00206220 ,del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la ,sociedad de la referencia, dentro del
proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
760013103015-202~-00384-00 de Irina' Del Pilar 'Serrano Carrillo,
contra SEGURIDAD 'OMEGA LTDANIT. 800.001.-965-9,'CONJUNTO RESIDENCIAL
ACUARELAS LA UMBRIA, LA PREVISORA S.A. COMPA&IA DE SEGUROS NIT
860.002.400-2 Y CHUBB ,SEGUROSCOLOMBIA SAo NIT.860.026.518-6.

Mediante Oficio No. 1650 del 26 'de octubre de 2023, el Juzgado 4
Civil del Circuito, de Neiva (Huila), inscrito el 2 de Noviembre de
2023 con el No. 00212563 del libro VIII, orden~ la inscri~ción de la
demanda en la sociedad de' la referencia, dentro del proceso
verbal-responsabilidad civil-extracontractual, No.
410013103004-2023-00273-00 de Marleny,' Cif~entes Matquin CC.
26.425.105 y otros, Contra: Dair~ Emfliorivas Correa CC: 77~186.641,
ITAÚ COLOMBIA SA NIT. 890.903.937-0, INFERCAL S.A.NIT.860.058.389-1,
CHUB SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.026.518-6.' '

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona juridica no se encuentra disu~lta y su duración es hasta el
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Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADb'DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fécha E~edició~: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:24:45
Recibo No. BA24044659

Valor: $ 7,900

CÓÓIGO DE VE~IFICACIÓN A240446594E4D8

Verifique e1.contenido y confiabi1idad'de~este 'certificado, ingresando a
~.ccb.orq.co/certiflcadose1éctronicos y digite el respeC~ivo código, pa~a que ~isua1ice la
imagen gen~radaal momento de, su expedición. La verificación se puede realizar de ~era .
ilimitada, durante 60 dias c~lendario contados a partir de la fe~a de su expedición.

---------------------~-----~------------------------~~------~-------~-------~---7---------------7-
8 de octubre de 2069.

OBJETO SOCIAL

La Sociedad ten~rá porobjeto.piincipal ~a realización de operaciones
de seguro, bajo: las modalidades y.ramos facultados expresamente por
la ~Superintendencia Finan~iera'deCo¡o~ia y aquellas previstas en la
Ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de
reaseguro en los términos que establezcan las disposicion~s legales
sobre el 'par~icular, o. lai de cualquier otro país donde establezca
Sucursales o Agencias. En desarrollo de su objeto principal, la
Sociedad pOdrá ejecutar. toda clase de negocios afines al de seguro
'que la Ley colombiana autoiic~ a las Compañías de Seguros Generales o
Comerciales, 'Seaque estos negocios se desarrollen en el-país o'en el
exterior y hacer 'las inversiones en bienes raíces o muebles
legalmente permitidas, pudiendo participar en otras.sociedades de,'
cualquier tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en el acto. de su constitución. Además, la Sociedad podrá dar y
recibir créditos,' recibiendo u otorgando, garantías reales y'
personales, adquirir y enajenar a cualquier título toda clase de
bienes muebles e inmuebles,gravarlos a cualquier -título y caritbiarles
su forma, celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus
manifestacio~es y, en consecuenCla, aceptar, girar, descontar,
adquirir, ,endosar, garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de títulos valores, así como para realizar operaciones de,libranza, y
,en general, 'eje'cutar o' celebrar toda clase de actos lícitos .que
tiendan directamente a la realización de su objeto social principal y
las que tengan como finalidad. ejercer los derechos o cumplir las
obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.

CAPITAL

** CAPITAL AUTORIZADO **

\

Valor
No. de Acciones
Valor Nominal

: $66,006,502,303.00
1,449,809,040.00
: $45.5277215701456

-.

** CAPITAL SUSCRITO **
Página 4 de 1~
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Valor
No. de Acciones,
V,alor Nominal

: $66,006,502,303.00
: 1,449,809,040.00
: $45~5277215701456

Valor
No. de Acciones
Valor Nominal,

**.CAPITAL P~GADO ** .
. $66,006,502,303.00

1,449,809,040.00
'$45.5277215701456

\

NOMBRAMIENTOS
.ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA .

"

Por Acta No.
inscrita en
03133885 del,

102 del 27 de marzo de 2024,' de.Asamblea de Accionistas,
esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2024 con .el No.
Libro IX, s'edesignó' a:

Fabio Cabral Da Silva C.E. No. 73253'79

Martha'Nieto Lopez C.C. No. 51990970

Vivianne Irene' P.P. No. P08841264
Sarniguet Kuzmanic

Manuel , Francisco
Obregon Trillos

'1,

PRINCIPALES
CARGO

Primer Renglon ,

Segundo Rer¡glon

.Tercer Renglon

Cuarto Renglon

Quinto Renglon

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglon

NOMBRE

Osear Luis
Garzon

NOMBRE

Alexandra
Gomez

Afanador

Castillo

Página S' de 18
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. _-----------------~---~~-~~------------------~-~-----:_---~-----~-------------------_._---~-------
Segundo Renglon 'Gloria Stella, Garcia

Moneada'
C.C. No. 39782465

Tercer Renglon

Cuarto Renglon

Quinto Renglon

~Fabricio Sevilla Muñoz P.P. ,No.'1707261366,
Xavi.ér Antonio Pazmiño P.P. No. 908889264
Cabrera ,

Alberto RO?olfo Arena C.E. No. 691 7334,

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 100 del 31 de marzo de, 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita ~n esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No. '
03000161 del Lib~o IX, se destgnó a:

CARGO

Revisor Fisc'al
Persona
Juridica

NOMBRE

PWC CONTADORES
AUDITORES SAS

y

,'IDENTIFICÁCIÓN

N.I.T. No. 900943048 4'

Por Documento Privado del 5 de
insciita en ésta Cámari de COmercio
03000162 del Libro IX, se designó a:

mayo' 'de
el 25 de

2023, de Revis~r Fiscal,
julio ,de 2023 con el No.

'CARGO

Revisor Fiscal
Principal

NOMBRE,

Soraya Milay
Ricaurte ~

Parra

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 1016020333 T.P.
No. 207157-T

Revisor Fiscal
Suplente

Jacqueline Peña Moneada

PODERES

C.C. No. 52427773 T.P.
No. 95362-T

,Por Escrit:ura
de noviembre
00032689 del

Pública NO.'1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 3
de 2015, inscrita el, 2 de diciembre de 2015 bajo el 'No.

libro V, compareció Osear Javier Ruiz Mateus
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i~~~-~~-¡¡~-;~~---~~~-¡"~é~~-~~--~~--~:-~~-;:~~-~i-;:-~-;~--;;-.-34-; ~9-3;--~~--~~-~~~á~-;~~-~~-'--
en su calidad de Representante Legal 'de la sóciedad ,de la referencia,
por, medio de la 'presente' escritura pública, confiere poder general
amplio y suficiente al doctor Jaime 'Rodrigo Camacho Melo, Varón
cO'lombiano, mayor de edad, 'domiciliado y residente, en Bogotá D.C.,
identificado con Cedula Ciudadanía No. 79.650.5qS expedida en Bogotá
y ,con la tarjeta profesional de, abogado número 75.792 expedi'clapor el

'Consejo Superior de la, Judicatura para que Represente 'Legal,
,jurídicamente y judicialmente" a ACE SEGUROS S.A.,' en todos los
asun'tos de car,á¿ter admi.ni,strativo, judicial, extraj udicial y
arbi tral; que, conciernan a ACE SEGUROS S.A.; y ,para que lleve a cabo
los siguientes actos', en cualquier orden y sin consideración a su
cuantía' y 'calidad. '1, Representación: para que represente a ACE
SEGUROS S.A., ante cualquier persona ;natural '0 jurídica, 'de derecho
público o privado, de carácter nacional o internacional y ante
cualquaera juzgado;, despacho, judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
.asamblea, junta, reunión~ sociedad, consorcio, .corporación, entidad,'
patrimonio :autónomp",. establecirrüento, oficina; .dirección, secéión,
que .pertenezcan o nO" o que esten vinculados.o adscritos al estado o
.a la nación, ,a. los departamentos, dist.r:itos-, municipios:, ministerios,
departamentos' administrativos, empresas industriales y comerciales
del estado, establecimientos público~, sociedad de economía mixta,
Notarías y en general a toda la Rama Ejecutiva o Administrativa,
Judicial o Jurisdiccional y Legislativa del Poder,Público del Éstado,
en cualquier acto, petición, actuación, diligencia; trámite o proceso
en cualquier calidad.,' El ápo,dérado podrá. en representación' de ACE
SEGUROS S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2. Tribunal de, arbitramento: Para que s9meta ,a la decisión de

,árbitros conforme a, la..ley y norma.s relacionadas, ,la's,'controversias,
susceptibles de transacción relativas a los derechos y obligaciones
de ACE SEGUROS S.A. y para que represente a ia mencionad~ aseguradora
donde sea ~ecesario en el trámite de' procesos arbitrales. ,3.
Apoderado judicial:' Para que represente 'a, ACE SEGUROS S.A. ante
~ualquier autoridad juri~diccional o judicial en toda clase ,de
~rocesos, juicios, trámites, diligencias, corno demandante, ,demandado,
llamado en garantía'~ otra calidad, sean civiles, comerciales,
laborales,contenciosas ~drni~istrativas, arbitrales y' demás
jurisdicciones que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades que le confier'",la ley y este mandato 'en gen'eral, más 'las
de notificarse personalmente de toda providencia, contestar demandas
y llamamientos en garantía, presentar e 'interponer recursós, promover
incldentes, recibir, trar:sigir,. nova~~ con~iliar, desistir y
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renunciar ,sus'ti tuir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean necesarias" para 'que nunca quede' sin representación ACE SEGUROS
S.A., judicial 'o extrajudicialmente ante autoridades judiciales,
arbi trales '0 admini~trati vas. 4,' Conciliar y,'transigir: Para que
concilie total o' (SIC) procesal,' judicial o ,extrajudicialmente,
c'ualquier tipo de" (,SIC) 'negocios, ,ante jUez, ir1agistrado,arbitro,
notario o' conciliador (SIC) general que esté adscrito o haga parte o
no de cualquier (SIC)entid~d, fundación, asoci~ción, consuitorio
juridico,' centro, (sic) conciliación, centro de,arbitraje, etc.; para
'que transija, (SIC)'arregle negocios,pleitos, ~rocesoso trámites'y
'diferencias (SIC)ocurrari respecto de los~ctos y contratos, der~ch6s
y oblig,acionesde ACE' SEGUROS S ..(\.."El apoderado en el evento de
,conciliación podrá presentar al, conciliador,. o a quien haga sus
veces, todas' las pruebas, documentos y excusas necesarios o'a que
'haya lugar para qUe se pueda celebrar 'la respectiva audie'ncia. "S.'
Sustitución y revocación: Para que sustituya y reasuma total o
~arcialmente el presente poder y revoque sustituciones. 6. General:
.En ,general ,para" que asuma la ,personeria de p'CE SEGUROS S.A. " cuando
lo estime convepiente y nece'sario, de tal modo que en ningún caso
quede' sinrepres'entación, en sus negocio's. Segundo:' revocabilidad: ACE'
SEGUROS S.A.,' se reserva 'expresamente la ,facultad de revocar total o
parcialmente el presente mandato, en cualquier momen~o y por
cualquier razón, Para éllo bastará que ACE SEGUROS S.A. Eleve a
escritura pública la revocación y ,solicitud al señor notario para que
este' ordene,' a quien corresponda, hacer la respectiva, 'nota de
revocación o cancelación sobre el texto de la presente escritura
pública que contiene al presente poder, general., Tercero: Vigencia:,El
presente' 'poder tendrá vigencia indefinida a partir de la fecha de
otorgamiento d~ la presente escritur~ p0blica.

Por Escrituri). .Pública No. 1599 de la NQtaria' 28 de Bogotá D.C., del,
24, de noviembre de'2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajQ los
No. 00036435 y 00036439 del libro V, compareció Jaime Chaves Lopez",
identificado con la Cédula de Ciudadania No. 79.693.817 expedida en
Bógotá D.C., en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio.de la presente escritura pública, confiere
poder general, amplio y suficiente, a favor de Carlos Húmberto
'Carvajal Pabon, identlficado con Cédul¿ de.Ciudádania No. 19.354.035
y tarjeta profesional Número 33041 del. Consejo, Superior de la
Judicatura y a Gustavo Alberto Herrera Avila, identificado con, Cédula
de ~iudadani~ Número 19.395.114 ,y COfr tarjeta profesional nú~ero
39116 del Consejo Superior de la Judicatura (los apoderad?s), para
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que en nombTe y representación de la sociedad, realice, los siguientes
actos: Comparecer en juicio y representar a la sociedad en toda clase
de asuntos judiciales, 'extrajudiciales y administtati vos, teniendo
todas aquellas 'funciones y, facultades para ejercer dicha
representación. Los apoderados en desarrollo de la Representación
Legal de la sociedad para asuntos de índole judicial o
administrativa, tendrán la facultad de imponerse de,toda clase de
notificacione~ legales" confesar, interponer y sustentar recursos,
contestar demandas, ,demandar y contra demandar, pedir y allegar
pruebas, ' intervenir en todas las etapas, instancias e incidentes de
los procesos o actuaciones judiciales o administrativas, rendir,
informes, absolver interrogatorios en diligencia' de confesión
j'udicial y extrajudic,ial" desistir, conciliar,' transigir, recibir,
conferir poderes y revocarlos y en general para que asuma la
personería y representaci6n de' la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A. En todos aquéllos aSl,lntos ,judiciales o administrativos que
estime' necesario ,y conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera tan amplia que está ningún caso quede sin representaciónJen
'dicha,clase de asuntos.

Por' Escritura Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá" ,del 02 de
octubre de 2018, inscrito el 12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208 del, libro V, Manuel Francisco Obr~gón Trillos identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.151.183 de Bogotá en su~~lidadde
Representante Legal 'de la socledad'de la referencia, por medio del
presente instrumento confi~re 'poder especial, amplio y suficiente a
favor de Mar'ia'Del Mar' G,;ucía'de ,Brigard, 'identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 52.882.565" y/o Gloria Stella García Moncadci,
identificada con, Cédula de Ciudadanía, No., 39.782.465 y/o Carolina
~sabel Rodríguez Acevedo, identificada con Cédula de Ciudadanía No.
,52.417',4'44 (los apoderados) para que actúen individual o
conjuntamente ',en nombre y representación de la sociedad' para 1)
Firmar pólizas de seguros en nombre de la sociedad. II)F,irmar
certificaciones derivadas de las pólizas de seguros para los 'ramos
autorizados. Los" apoderados estarán facul tado's para negociar,
suscribir" actl,lalizar certificaciones derivadas de las mismas. 111)
Los apoderados tienen la ~apacidad para sustituir 'y reasumir este
poder~ '

'Por
la
EÜ

'Escritura Pública No. 2883' del' 27 de o.ctubre de 20'22, otorgada, e~
Notaría 28 de BogotáD.C., registrada en esta-Cámara de Comercio
4 de Noviembre de 2022, con el No. 00048522 del libro V, Manuel

Página 9 de 18



cámara de Co~ercio de Bogotá
R~gistro.~nico Empresarial

.CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS-

Fecha Expedición: 27 de.septiembre de 2024 Hora: 10:24:45
Recibo No. BA24044659

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240446594E4D8

Verifique ~l contenido y confiabilidad de ~ste certificado, ingresando a.
www.ccb.or~.co/certificadoselectroniéos y digite el respectivo. c6digo, para que visualice l~
imag~n generada nl momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera.
ilimitada, durante 60 dÍas calendario contados a partir de la fecha de su eXpedici6n.

, .--------~-----------------------------------------------------------------------------------------
Francisco Obiégón ,Trillos identificado con cédula de ciudadania,No,
79.151.183 de Bogotá en su calidad de Representante Lega1,de.la
sociedad de '1:" referer¡cia, por medio del presente instrumento
confiero poder general, amplio y suficiente, a favor de la sociedad
VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS S.A,.S.'identificado con NIT. 900.i66.357-l,
(el "Apoderado"), para que representen .legalmentea la Compañia en
asuntos 'judiéiales y extrajudiciales para:,.,A.Conciliar y transigir,
comprendiendo la .posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de
conciliación judicial, en los términos del'Código de Procedimiento
Penal, Código, de Procedimiento Administr'ativo' y Contencioso
Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de,dos mil doce
(2012) y del Código General <;lel'Proceso.B.,'Suministrartodas ías
explica~iones y aclaraciones relacionadas 'con las contestaciones de
las demándas y los llamamientos en garantia. Asi como ratificar las
actuaciones desplegadas por los apoderados especiales de la éompañia.
C. Absolver los interrogatorios de parte y confesar en LOS procesos
judiciales dentro de los cuales sea parte éHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. ', '

,Pcir Escritura Publica No. 1751 del 9 de,a~osto de.2023, otorgada en
,la Notaria 28,de Bogota D.C,.registrada en esta Cámara de Comercio el
8 de Septiembre de 2023, con el No. 00050835 del libro V, la persona
juridica confirió podér,:general,.a la sociedad SCOLA ABOGADOS S.A.S.,

, Sociedad comercial legalmente constituida con domicilio principal en
la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el NI~. 900.517.262-8,:
con domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C, para que, a través sus
abogados inscritos en el certificado,de existencia y representación
legal, representen a Chubb Seguros Colombia S.A. en, calidad de
Representantes 'Legales, en todas las diligencias judiciales,
extrajudi'ciales y administ~ativas en donde esta 'leaparte en todo el
territorio colombiano! en nombre y representación de la Sociedad
'para:, 1. Conciliar y transigir, comprendiendo la' posibilidad de
hacerlo dentro de la, audiencia de concitiación judicial, en los
términos del.Código de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento
Administrativo y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral,
Ley 1563 de' 2012 y del Código General del Proceso. 11. Sumi¡lÍstrar
todas las explicaciones, y aclaraciones relacionadas con las
contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantia. Asi
como ratificar las' actuaciones desplegadas por 1,os apoderados
especiales ,dela Compañia. 111. Absolver los,interrogatorios de,parte
y confesar en,los procesos judiciales dentro de los cuales sea parte
,CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
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, ,
Por Escritura Pública No. '1585 de la Notaria 28 de Bogotá D.C., del
22 de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo los
No. 00036242 del libro V, compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard
identificada con Cédula de Ciudadania No. 52.882.56'5 de Bogo'tá'D..'C.,
,en su calidad de representante legal", por medio de la presente
escritura pública, confiere poder especial amplio 'y suficiente a
Oscar Luis Afanador Garzon identificado con cédula de ciudadanía No.
19.490.945; (los apoderados), para' que actúen individual' o
conjuntamente en nombre y representación de la sociedad para: '1)
Firmar pólizas de seguros, en nombre de la sociedad. 11) Firmar
certificaciones derivadas ,de las pólizas de seguros para los ramos
autorizados. Los apoderados estarán facultados para negociar,
suscribir, actuali,zary cal)celarlas'pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento de las certificaciones defivadas de las mismas. 11) Los
apoderados tienen ,lacapacidad para susti~uir y reasumir este poder.

,
Por Escritura Pública No. 1174 del 19 de'mayo de 2022, otorgad"aen la
Notaria 28, de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
l~ de Junio de, 2022, Con' el No. 000475~4 del libro V, la persona
juridica confirió, poder ~special, amplio y suficiente, a favor de
Juan Pablo Saldarriaga Arias, identificado con la ,cédula de
ciudadania número 1.017.142.329' ,'(el'''Apoderado''),para que actúen
individual o 'conjuntamente'en nombre y representación de la sociedad
para: 1. Firmar pólizas de' seguros' a nombre,de la sociedad. 11.
.Firmar certificaciones derivadas ae las póliza6'de seguros para los,
ramos autorizados. lIT. El'Apoderado estará facultado para suscribir;
actualizar y cancelar las póliza; ,de seguros; junto con el
otorgamie~t¿ de las certificaciones derivadas de las mismas I~:
Suscribir los documentos necesarios" para recoger los actos o
'contratos, que dentro del objeto social; ce'lebre la sociedad,
incluido pero no "limitado ent~e otros a 'la presentación de ofertas',
suscripción y todo 'lb relacionado con procesase de contratación
estatal.' V. El apoderado',ti~ne la',capacidad 'para s'ustitui,'y reaSumir
el p~der otorgado.' "

Poi Escritura Pú~lica No. 2884' del 27 de octubre'de 2022, otorgada en
la Notaria 28 de Bogot~ D.C. ,'registrada en esta Cáma~a de Comercio
el 4 de Noviembre de 2022" con el 'No. 00048520 del libro V. Manuel
Francisco Obregón, Trillos identificado 'con cédula de ciudadanía No.
79.151.183 de' Bogotá en su calidad de Representante Legal de la
sociEidad 'de la referencia, por medio del presente instrument'o
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Cámara de comerc~o de Bogotá
Registro Un~co Emp~esarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE. DOCUMENTOS

Fecha Expedic~6n: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:24:45
Recibo No. BA24044659

Valor: $ 7,900.

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240446594E4D8

, Verifique el contenido y.confiab~lida~ de este,certificado, ingresando a
~.ccb.org.co/certificadose1ect;rqnicos y digite el réspectivo c6digo; .para que visualice la,
imagen generada al_momento de su expedici6n. La verificación'se puede realizar de. manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados ~ pa~tir de la fecha de su eXpedición.

-------- - -- - ------- - -.'"" - --- - - ---- ---- - - -.-- ----- --- ----- -- - - _ ..•. - - ---- --- ------ - - --- -- - - ------ -- --- - -- .

confiero poder 'especial, ,amplio y suficiente' ,a favor de Alberto'
Rodolfo Arena, de nacionalidad Argentina, identificado con Cédula de
Extranjeria 't)úmero 6..917.334 (el Apoderado) para que actúen, en no'mbre
y représentación de la sociedad' para:' 1) Firmar pólizas de seguros en
nombre' de la sociedad. 11) Firmar certificaciones derivadas de ',las
~ólizas de seguros para los ramos autorizados. 111) El apoderado
estará facultado par'a suscribir, actualizar y ,cancelar las pólizas de
seguros, junto' con él otorgamiento' de ,.las certificaciones derivadas
,de las mismas ~, IV) Suscribir los documentos necesarios para' recoge'r
los actos o contratos, que derrtrodel objeto social, celebre la
sociedad, incluido pero no-limitado entre otros~' la presentación de
ofertas,' suscripción y todo lQ relacionado co'n procesos 'de
contratación estatal. V)'. El Apoderado tiene. la capacidad' para
sustituir y reasumir el poder otorgado. ~

Por Escr~tura Pública No. 0856.del 16 de mayo de, 2023, átorgada en la
Notaría 28 de Bogotá D.C., registrada en'esta ,Cámara de Comercio el
31 'de Mi'iy6 'de 2023, con 'el No. 00050018 del libro V, la persona
jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a María del Mar
García de Brigard, ,en- adelante 'la apoderada, identificada con la
cédula de ciudadania número 52.,882. 565 expedida en Bogotá D.C, para

,,que actúe en nombFe Y''repiesentáción de, la Sociedad para: L) Firmar
pólizas de seguros en nombre de la sociedad.' 11) Firmar
'certificaciones derivadas de las pólizas,de seguros para los ramos
autorizados: 111) La apoderada, 'es,tará facultada para negociar,
suscribir, actualizar certificaciones ,derivadas de las'mismas. IV) La
apoderada estará facultada para conferir poderes Y revocarlos. V), La
apoderada tiene la capacidad para sustituir y' reasumir el poder
otorg~do. "

Por ESó?itura Pública No. 2538 del 1 de noviembre de 2023, otor.gada
en la Notaría 28 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 17 de ',Noviembre de 2023, con el No. 00051320 del libro V,
la persona j\Jrídica confirió poder 'especial" 'amplio y suficiente a
Gina Marcela 'Delgado 'Camacho, identificada con la cédula de
ciudadanía 'numero 52.791.664 expedida en Bogotá D.C., en adelante LAS
APODERADAS';'para que actúen ~n nombr'e Y,representación' de la Sociedad'
para:, '1) Fi'rmar respuestas a las reclamaciones que reciba la
aseguradora para la afectaci'ón de 'pólizas de- seguros Y solicitudes de
pagos de indemnizaciones.y/o sumas aseguradas, -reembolsos, prestación
de servicios y/o' reconocimiento de benefici,os, quejas, peticiones Y
solicitudes de iriformación. Segundo: ,Por este instrumento público

. ,

\
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Cámara de Comercio de'Bogotá
Registro Unico Empres_aria~ •.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

(

Fecha.Expedición~ 27 de septiembre de 2?24 Hora:
Recibo No, BA24044659

Valoro; $ 7,900

C6DIGO DE VERIFICACI6NA240446594E4D8

"

Verifique el, contenido y confiabilidad de este cE!'rtificado, ingresando a
www,ceb.orq.c6/certi~icado~electronicos .y.Q!gite 'el respectivo códiqo~.para que visualice la
imagenqener~~ al mome~tode su expedición .. La veri~i~a~~ónse puede realizar de m~nera
ilimitada" durant~e,60días calendario contados a partir de' la fecha de su expedic~ón.

----------~------~-~--------------------~-----~---------------------------------.-------~-r--------
cenfiere peder especial, amplie y suficiente a Diana Mi,lena Cuellar

1-. •P~rdeme, identificada cen la cédula de ciudadania número. 65.~31.711
expedida en 'Ibagué> en 'adelante LA APODERADA, ,para' que actúe en
'(lerribrey representac'ión,de la Soci'edad para: I). Firmar respuestas a
las quejas, peticiones' 'y selicitudes de Infermación, que reciba la
aseguradera en relación cen las pólizas de segures.,

Per Escr~tura Pública Ne. 0021 del i~ de enero. de 2024, etergada en
la Notaria 28 de Begetá D.C., registrada en esta Cámara de Cemercie
el 2 de Febrero. de 2024, cen el Ne. 00051714 del libre \1, la per'sena
jur,idica cenfir'ió peder especial, amplie y s.)Jficientea Julián Daniel
Gutiérrez Merehe, identificado. ,ceri la ¿édula de ciudadania número.
80.061.249 expedida en Begetá D.C. y Angelica Viviana Gerdille Gómez,
,identificada cen 'la cédula de ciudada'nia número. 1.018.439.591
expedida en Begetá D.C.,' en adelimte les apo.derades, ¡Ja'raque actúen
en nembre y representación de la,Seciedad para: 1) Firmar respuestas
a ,las reclamacienes que reciba' la aseguradera para la afectacióh de
pólizas de segures y selicitudek de' pages de indemnizacienes y/e
sumas aseguradas" reembelses, prestación' de servicies. y/e
reconecimiente de beneficies, quejas, peticienes y solicitudes de
infermación.

REFORMAS DE ESTATUTOS
REFORMAS:
ESCRITURAS

2.844
2.142
2.847

NO. FECHA NOTARIA
26.....V- 1.992 18 STAFE BTA
16- V-l. 995 18 STAFE BTA
19-VI-1.996' 18 STAFE BTA.

INSCRIPCION
27-V- 1.992 NO.366.564
24- V-1.995 NO!493.932
24-VI-1.996' t<O.542'.979

Les estatutes de la seciedad han sido. refermades asi:

DOCUMENTO,
E. "P. Ne. 0001797 del 19 de mayo.
de 1999 de la Netaria 18 de Begetá
D.C.
E. P. Ne. 0003583 del 7 de
septiembre de 1999 de la Netaria
18 de' Begetá D:'C.
E., P. Ne. 0008226 del 27 de junio.

INSCRIPCIÓN
00682571 del ,1 de junio. de
,1999 deÍ Libro IX

00696123 'del 14'de septiembre
de 1999 del Libre IX

00735121 del 29 de, junio. de

/
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Cámara de Comercio de Bo~otá
Regis~ro Unico Empresa.rial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS'

FeCha Expedición: 27 de septiembre qe 2024 Hora: 10:24:45
Recibo No. BA24044659

Valor: $"} '-.9°0

C60IGO DE VER,FICACI6N O240446594E408

. ,

Verifique el contenido. y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/~ertifícado~electronicos y di~ite el respectivo código, para que v~sualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de "manera.
ilimitada, durante 60 dias ~alendario contad~s a partir de la fecha d~ su ~xpedici6n.

--------------------------------------------------------------------------------------------------
~e 2000 de la Notaría 18 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C. l.

£. ' P. No. 0005349 'del'6 de octubre 00749625 del 20 de octubre de:
dé 2000 de la Notaría 18 de,Bogotá 20.00 del Libro IX
D,.C. i

E. P. No. .0001104 del' 21 de. agosto 00791851 del 30 de agosto de
de 2001 de la Notaría 16 de ,Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 000387.4 del 3 de mayo de' 00827149 del 16 de mayo de
2.002 'de la Notaría 29 ,de Bogotá 200'2 del ,Libro IX
D.C.
E. P. No. 0010754 del 9 de octubre 00850293 del' 25 de octubre 'de
de 2002 de la Notaría 29 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C. ,
E. P.No. .0001182 del 3de mayo de 01054022. del 9 de mayo de 2006
2006 de la Notaría 11 de Bogotá del Libro IX
'D.C.

1010 \ 22 de abril 01293353 29 abrilE. P. NO. del de del de de
2009 de la Notaría 28 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. ,122 del 22 de enero de 01356112 del 25 de enero de'
2010 de la Notaría 16 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P . .No. 660 del 12 de marzo de '01368649 del, 15 de marzo de,
,201.0 de la Notaría 16 de Bogotá .2010 del Libro IX
'D.C.
E. P. 'No. 642 del 15 de abril de .01828907 ,del 24 de abril ,de
2014 de la Notaría 28 de Bogotá 2014 del Libro IX

•D.G. ,

E. P. No. 1034 del 18 de junlo de 01849532 del 7 de .julio de
.2.014 de la Notaría 28 de. Bogotá 2014 del Libro ÍX'
D.C.
E. P. No. 001634 del' 22 de .02052237 del 13 de enero de
diciembre de 2.015 de la Notaría 28 2016 del Libro IX
,de Bogotá D.C.
E. P. No. 1482 del 21 de octubre 02154169 del. 1 de noviembre de
de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá '2016 del Libro ,IX
D'.C.
E. P. No. 1498 del 25 de octubre, 02154138 del 1 de noviembre de
de 2016 de la Notaría 28 de .Bogotá 2016 del ,Libro IX
D.C. /

E. P. No. 2.024 del 20 de diciémbre 02537294' 'del 27 de dicíembre
,
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Cámara de Comercio de Bogotá

. , Registro -Unico ~mpresarial'

(Fuera Del País).
Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comerclo ~

configurado 'una sítuacíón de grupo empresarial con. l'a

CERTIFICADO QE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS' ,
Fecha Expedici6n: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:24:45

Recibl:? No. BA14()4,i559 .
Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240446594E4D8

Verifique el.contenido y conflabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb,org.co/certificadoselectronicos y dig~te el respectivo c6digo, para que vis~alice'la

imag~n"generada al mome~to de su expedici6n~ La verificaci6n_se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario con~ad~s a partir de la fecha de su expedici~n.

------~------------:-._-----~~------~----------~----------------------~----~------~------------~--
de 2019 de la Notaria 28 de Bogotá, de 2019 del. Libro IX,
D,C.
E. P. No, 0544 del 6 de ,mayo ,de 03118284 del 16 de mayo de
2024 de la Notaria 28 de Bogotá 2024 del Libro IX
D,C,'

,.-

Estatutos
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARíA ÜISCRI PCI6N

5100 8- X-1.9,69 3 Bogotá' 10-IX-'1,969 No, 26745
1497 16-VIII-1974 11 Bogotá 16-IX-1. 974 ,No. 20935
3933 19-XI. -1. 976 10 Bogotá 7-XII-1.976 No.- 41326

, 964 9-III-1.982 7 Bogotá 4-VI ~1.982 NO.,116768
4131 1.,.XII-1.987 10 Bogotá 28-XII-l.987 NO.225595
809 11-III-1.988 10 Bogotá 14-Ir'1-1.988 No.23111'7

1067 8-VII-1. 988 28 Bogotá 15-VII-1.988 No.240759.
2007 7'-XII-;-1..988 28 Bogotá 13-XII -1..'988 NO.252457
5128 10- XI-1.989 . 18 Bogotá 21- XI-1.989 NO.2803F7
1740 20-IV- 1.990 18 Bogotá 8-IV- 1.990 NO.293613
2010 7- V- 1:990 .18 Bogotá 8-IV~ 1.990 NO.293613
3779 19- VI-l..991 18 Bogotá 27-VI. '-1.991 NO.330796
2844 26- V -1.992 18 STAFE BTA 27-V -1.992 NO.366564

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
.Por Documento Privado ,de'l'2 de diciembre de 2008 de Representante
Legal, inscrito el 3 de.febrero de 2009 bajo el númerO 01272228 dei
libro IX, comun.icó la sociedad matriz:'
- CHUBB LIMITED
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 'Artículo 261'del Códígo .de Comercío
Qu.e se' ha configurado,'una situacíón. de control con la sociedad de la
referencía.

Por Documento Prlvauo del 11 de febrero de 2016 de Representante
Legal, inscrito el 4 de abril de 2016. bajo el número 02089552 del
líbro IX, comuníéó la sociedad matrí~:
- CHUElB LIMITED
Domicillo :', ,
Presupuesto:
Que se ha
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Cámara de Comercio' de' Bogotá
RegiStro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE IN~CRIPCI6N DE DOCUMENTOS

Fecha Expedici6n: 27 de septiembre de .2024 Hora: 10 :'2~:45

Recibo No. BA2404"4659'
Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240446594E4D8

. ,

Verifique ei contenido y confiabilidad de este certificador i~9resando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo codigo, para que visualice la
. imagen generada al.momento.de su expedición. L~ verific~ción se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 días calendario.contado~ a partir de la fecha de su expedición.
-------~------~-----------------------~-------------------------------~--------------~-----~------

sociedad de la referencia.
.Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial
2016-01-14 '

Se .aclara la situación de.control inscr.itael 3 de febrero de 2009
bajo el número 01272228 del libro IX, informando que la sociedad
matriz CHUBB LIMI~ED (matriz) ejerce situación de. control
indirectamente a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD Y otras
filiales y/o empresas del grupo ACE .sobre la. sociedad de ' la
referencia (subordinada). '
***Aclaración Grupo Empresari~l***

Se aclara que por Documento Privado Sin núm. de Representante Legal
del 11 de febrero de 2016, ins6rito el 4 de abril de 2016, bajo el
número 02089552 del libro ,IX', en el sentido de indicar que se
configura grupo empresarial entre la sociedad matriz ¿HUBB LIMITED y
las subordinadas: CHUBB DE COLOMBIA COMPAflIADE SEGUROS S Ay ACE
SEGUROS SAo

***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial*** ,
Por Documento Privado Sin núm. de Representant'e Legal del 7 de
diciembre de 2016, inscrito el 12 dé .diciembrede 2016, b~jo el
número 02164764' del libro, IX, se modifica la situación de control
iJ;lscritabajo el Registro 01272228 y grupo empresaÍCialin~crito bajo
el registro .02089552 del libro IX, en el sentido de indicar que la
socieda.d'matrizCHUBB LIMITED .ejerce situación .de control y gr;'po
empresarial de manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a., .través de las sociedades:CHUBB GROUP HOLDINGS INC., CHUBB INA
HOLDINGS INC., FEDERAL INSURANCE COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY, VIGILANT INSÚRANCE COMPANY, PACIFÍC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION, CHUBB, INA IN.TERNATIONAL HOLDINGS LTD." .AFIA FINANCE
CORPORATION, INA FINANCIAL ...CORPORATION,' .BRANDYWINE HOLDINGS

.CORPORATION, INA HOLDÍNGSCORPORATION, INSURANCE COMPANY OF NORTH
AMÉRICA, CENTURY INDEMNITY COMPANY~ CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD. '

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
De conformidad con, lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso .Administrativo y la .Ley 962 de
2005, los actos. administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los' diez (10) dias bábiles siguientes a la iecha de ins¿ripción,.

Página 16 de'la

, I

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


, cámara de Comercio de Bogotá

. Registro. Unico Empresarial,
.CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

'Fecha Expedici~n: 27 de septiembre.de 2024 Hará: 10:24:45
Recibo.No. BA24044659

Valor: .$ 7,900

CÓDIGo DE VERIFICACIÓN A240446594E4D8
\ '

Verifique el contenido y c9nfiabilidad de ~ste qertificado, ingresando a
www.ccb.o;q.co/certificadosele~tronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

~agen generada al momento de su exPedición. La .verificación s~ puede realizar d~ manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir_de la fecha de su. expedición.

--------------~-------------------------------------------------------~---------------------------
siempre que
informa que
días hábiles.

\ '. .no sean obJeto
para la Cámara de

de recursos. Para estos efectos, se
Comercio de Bogotá, los sábados NO son

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hastq. tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé 'el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo yde los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso nlngú? recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
Actividad principal Código CIIU: 6511

Dé conformidad con ,lo
becreto 1074 d~ 2015 Y
de la empresa es Grande

TAMAÑO EMPRESARIAL

previsto en el, artícul,o, 2.2.1.13.2.1 del
la Resolución 2225 d", 2019 del DANE el tamaño

'"

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES: '

Ingresos 'por actividad~rdinaria $ 834.803.642:34J
Actividad económica por la que percibí'ó mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Que" los datos de,l empresa'rio y/o el
sidopuesto~ a disposición de la
consulta a la base de datos del RUES.

establecimiénio decomercio'han
Policía'Na'cional'a través de la

Los, siguientes datos sobre RIT y Planeación son
Contribuyente inscrito en el registroRIT.de la
Impuestos, fecha de inscripción : 28 de m,arzo de 2017.
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Cámara" de Comercio de' Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS'

F~cha ExPedición: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:24:45
Recibo.No. BA24044659

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240446594E4D8

,

Verifiqu~ ~1 contenido"y confiabi1idad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite ~l respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento,de su expedición.",La ver~ficación se puede realizar de manera
ilirnltada, durante 60 di~s calendario contados a par~ir de"la fecha de su-eXpedición.

, , . '.---7--------~~------~-----~------------~------------------~-------~----------------------,------~--
de información a Planeación : 2 de septiembre de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa' tiene activos inferiores a'30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuenfo en el pago de los para fiscales áe 75%
en el primer año 'de,coÍ1stitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. ,

El EJresente
ningún' caso'.

certificado no constituye permiso de funcionamiento en

***********************~*********************************~************
Estecertificadd refleja la situación juridica registral de
sociedad, 'a la fecha' y hora de su expedición.

******************************************\*~~***********************~*1 _ - ,

Este certificado fue generado ,electrónicamente con firma digital y
ouenta con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999.,

* **** ****** ** * ** *'* * ***',**** * * * *t * * * * * * * **** * * * * *** * * ***'* * **** ** * * * * ** * *
Firma me8ánica 'de' conformidad con, el Decreto 2150
autorización impartida por la Superintendencia de
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Superintendencia 3t é  Financiera de Colombia 
La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinancieragov.co  con el nemmiere de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 5413205219072149 

Generado el 25 de septiembre de 2024 a las 15:04:48 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 
‘,- 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el articulo 3 del decreto 1848 de 2016. 	 - 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
Sigla: MAPFRE SEGUROS 

 

NIT: 891700037-9 

 

c4  

fi 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter,Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA 
MARTA (MAGDALENA). Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con 

, domicilio en la ciudad de Santa Marta. 

Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de lá Notaria 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su 
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E. 
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre.de  1995 de la Notaria 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

Escritura Pública No 2411 del 09 de novienibre de 1999 de la Notaria 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la 
sigla "MAPFRE SEGUROS".  

Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaria 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). La 
sociedad tendra su centro principayde operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital 

-h: 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991 

Cr. 
REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañia tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad 
administrativa sie,  la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas, 
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva. 

¡FUNCIONES Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la 
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la 

I representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los limites que pudiere 
habei.  establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los 
déhás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como 
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de 
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción 
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le 
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión 
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o 
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya 
provisión se haya reservado para si la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento 
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Superintendencia 
,t Financiera de Colombia 

personas: 
NOMBRE 
Rafael Prado González 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023 
Ethel Margarita Cubides Hurtado 
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017 
José Mauricio Malagón Acosta 
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019 

;:v 
Pablo Revuelta Gutiérrez,' 
Fecha de inicio del card& 26/01/2024 
Lina Victoria Fuere Rivera 
Fecha de inicio delcargo: 25/11/2021 
Brenda Romin14uevas 
Fecha de inieiO del cargo: 05/05/2022 
Luis Daviarcila Hoyos 
Fecha dd inicio del cargo: 06/10/2022 

- 

k.et 

Lo validez de este documento puede verificarse en la página wwwcuperfinandera.gov.oa Dan el nürnmero de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 5413205219072149 

Generado el 25 de septiembre de 2024 a las 15:04:48 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la 
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que 
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que ileven la 
representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales 
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativóa'o de policía. 
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades netéairias para el 
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 3-5 rde Bogotá D.C.) 

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la elíticlad, las siguientes 

CE - 7797379 

CC -53122021 

CE -6730576 

CC - 71779447 

PASAPORTE - 
PAM900558 
CC - 32787204 

IDENTIFICACIÓN 	CARGO se< V 
PresideritdEjecutivo 

\1 
Representante Legal 

Representante Legal (Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2023105976-000 del día 2 de 
octubre de 2023 que con 
documento del 29 de agosto de 
2023 renunció al cargo de 
Representante Legal y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
Acta No. 566 del 7 de septiembre 
de 2023. Lo anterior de 
conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional). 
Representante Legal 

Representante Legal 

Representante Legal 

Representante Legal 

CC - 79560043 

:o/ 
t.* 
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Superintendencia 
„) Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede verificarse en la página vmsv.superfinanclera.gov.co  con el nümmeie de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 5413205219072149 

Generado el 25 de septiembre de 2024 a las 15:04:48 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 	CARGO 
Enrique Laurens Rueda 
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011 

Natacha Martínez Contreras 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2024 

María Isabel Gómez Galvis 
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023 

Maryivi Salazar Pastrana 
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005 

1/4„) 

r9- 

CC -80064332 	Representante Legal para 	„ 
Asuntos Judiciales Extrajudiciales 
y Administrativos (Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2023105981-000 del día 
2 de octubre de,2023 que con 
documento de1:29 de agosto de 
2023 renunció al cargo de 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales Extrajudiciales 
y Administrativos y fue aceptada 
por la Junta Directiva Acta No. 
566 del 7 de septiembre de 2023. 

-Y Lo anterior de conformidad con 
los efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 

CC -32937521 	Representante Legal para 
asuntos judiciales extrajudiciales 
y administrativos 

CC - 1104706038 	Representante Legal para 
Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales y Administrativos 

-55163399 	Representante legal para 
Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales y Administrativos 
(Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2024037531-000 del día 15 de 
marzo de 2024 que con 
documento del 17 de diciembre 
de 2023 renunció al cargo de 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales y Administrativos 
y fue aceptada por la Junta 
Directiva Acta No. 571 del 31 de 
enero de 2024. Lo anterior de 
conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional). 

Representante Legal para 
Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales o Administrativos 

Alexandra Rivera Cruz 	 CC -51849114 
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003 
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1...„1. Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La varidez de esle documento puede verificarse en la página wmosuperfmanclera.gov.ca  con el nOmmere de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 5413205219072149 

Generado el 25 de septiembre de 2024 a las 15:04:48 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 	CARGO 

Gina Patricia Cortes Paez 	 CC -33703256 	Representante Legal para 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2024 	 asuntos judiciales, extrajudiciales 

y administrativos 

CC -53114347 

Silvio Rodrigo Hidalgo España 
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009 

Marco Tulio Torres Clavijo 
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023 

Leonary Sánchez Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022 

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022 

Omar Leonardo Franco Romero 
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016 

Ethel Margarita Cubides Hurtado 
Fecha de-inicio del cargo: 16/06/2016 

4.,N1  
Johanna Milena Aya Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2023 

Representante Legal pata' 
Asuntos Judiciales, Cts  
Extrajudiciales y Administrativos 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales y Administrativos 
R e p re se nta nte Legal para 
Asu n'os 'judiciales, 
Extrajudiciales y Administrativos 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales y Administrativos 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales y Administrativos 
(Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2023105982-000 del día 2 de 
octubre de 2023 que con 
documento del 29 de agosto de . 
2023 renunció al cargo de 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales Extrajudiciales 
y Administrativos y fue aceptada 
por la Junta Directiva Acta No. 
566 del 7 de septiembre de 2023. 
Lo anterior de conformidad con 
los efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de . 
2003 de la Constitucional). 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales y Administrativos 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales, 
Extrajudiciales y Administrativos 

CC -12996399 

CC - 1018439676 

CC - 52589484 

CC -1030625493 

CC - 80771487 

CC - 32787204 

no' 

;Sr 

'S\s  

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil, 
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, 
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con 
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte 
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, 
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo 
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo 
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4 	
La validez de este documento puede verificarse en la página wonv.superfinanderagov.co  con el ntirnmem de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 5413205219072149 

Generado el 25 de septiembre de 2024 a las 15:04:48 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo. 
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio de accidentes de tránsito. (Cancelado por 
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000) 
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de 
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑIA MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A.

' 
 de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se 
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario 
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, 
vegetales y animales) 
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar 
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c) 
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos 
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a 
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a 

; las personas en accidentes de tránsito SOAT.- Resolución 1178 del 10 de agosto de 2023 se REVOCA la 
autorización concedida a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. para operar el ramo de Seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT). 
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 autoriza para operar el ramo de seguro de 
desempleo 

'4rnmAI4J 	tAn.ná 

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ 
SECRETARIA GENERAL 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Braco Empresarial • 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 27 de septiembre da 2024 Hora: 10:25:56 

Recibo No. BA24044660 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660AF602 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el iespectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

%ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN 
TRAMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONSTA EN EL MISMO. 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 
Sigla: 
Nit: 
Domicilio principal: 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
SBS SEGUROS O SBS COLOMBIA O SBSEGUROS 
860.037.707-9 
Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

00207247 
22 de marzo de 1984 
2024 
14 de marzo de 2024 
Grupo I. NIIF Plenas. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Av. Cta. 9 # 101 - 67. Piso 7 
Local 1 

Municipio: 	 Bogotá D:C. 
Correo electrónico: notificaciones .sbseguros@sbseguros.co  
Teléfono comercial 1: 	 3138700 
Teléfono comercial 2; 	 No reportó. 
Teléfono comercial 3: 	 No reportó. 
Página web: 	 WWW.SBSEGUROS.00 

Dirección para notificación judicial: Av. Cta. 9 # 101 - 67. Piso 7 
Local 1 

Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo 	 electrónico 	 de 	 notificación: 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
Teléfono para notificación 1: 	 3138700 

11411-A' 
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'Cámara de Comercio de Bogotá,  

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS,  

Fecha Expedición: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:25:56 

Recibo No. BA24044660 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660A2602 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.cb/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para 'citie visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Teléfono para notificación 2:' 
	

No reportó. 
Teléfono para notificación 3: 
	

No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de .Procedimiebto Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Por Escritura Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá 
el 22 de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de 
mayo de 1983 bajo el número 132622 del libro IX,' se decretó la 
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 3107 del 29 de octubre de 2001, de la 
Notaría 36 de Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo 
el No. 802954 del libro IX, la sociedad de la referencia •cambió su 
nombre de: LA INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por 
el de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., 'pero podrá utilizar la 
sigla A.I.G. GENERALES S.A. 	 • 

Por Escritura Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del 
27 de julio de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número 
1315679 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 
de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la 
sigla A.I.G. GENERALES S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA 
pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o 
CHARTIS. 

Por Escritura Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del 
26 de octubre de 2012, inscrita el 31 de octubre de 2012 bajo el 
número 01677545 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su 
nombre de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA pero.podrá utilizar la sigla 
CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el.  de: AIG SEGUROS 
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA. 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

• 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Pecha Expedición: 27.de septiembre de 2024 Hora: 10:25:56 

Recibo No. 5A24099660 

Valor: 	7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660AF602 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y'digite el respectivo código, para que visualice la.  
imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados.a partir de la fecha de su expedición. 

Por Escritura Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del 
26 de octubre de :2012, inscrita el 30 de octubre de 2013 bajo el 
número 01777811 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su 
nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG 
SEGUROS o AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá 
utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG., 

Por Escritura Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del 
4 de agosto de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17 
de agosto de 2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23 
de agosto de 2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad 
de la referencia cambió su nombre de:,AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero 
podrá utilizar la sigla AIG' SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Pero podrá usar 'las siglas SBS SEGUROS o 
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS: 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Mediante Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo 
del Circuito de San Pedro de los Milagros (Antioquia), ordenó la 
inscripción ,de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso declarativo verbal de responsabilidad civil extracontractual 
No. 05664-31-89-001-2018-00136 de: Nancy Lucia Londoño Pulgarin, 
Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara 
de Comercio el 10 de Marzo de 2020bajó el No. 00183658 del libro 
VIII. 

Mediante Oficio No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021:el Juzgado 
4 Civil del Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción.de  la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal - 
responsabilidad civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00 
de Sandra Lili Ramirez Herrera C.C.. No. 66.659.893, Jose Arleyo 
Mosquera • C.C.i  No. 16.252.031, Walter .Mosquera Peralta C.C. No. 
14.698.475, Danis Mosquera Peralta C.C. No. '66.764.260 Contra:. Nely 
Ester Jimenez C.C. No. 27.196.471, ,ASEGURADORA S.B.S. SA., Uriel 
Mauricio Figueroa Jimenez C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALESSA., la 
cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el .28 de Enero de 2021 
bajo el No. 00187334 del libro .VIII. • 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:25:56 

Recibo No. BA24044660 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660AF602 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Mediante Oficio No. 312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil 
del Circuito de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 
(Responsabilidad 	 Civil 	 Extracontractual) 	 No. 
66001-31-03-001-2021-00061-00 de Angela Patricia Gonzalez Barón CC. 
1.049.626.379, Gloria Marina Barón Molano CC. 40.024.007, Luis 
Ernesto Gonzalez Vásquez CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón 
CC. 1.049.608.957, Contra: Luz Dary Zapata Ocampo CC, 25.191.442, 
Mario Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA 
LTDA, COVICHORALDA, AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA 
SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 
2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII. 

Mediante Oficio No 	C00100 del 17 de agosto de 2021, el Juzgado 5 
Civil del Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto 
de 2021 con el No. 00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso 
responsabilidad 	 civil 	 extracontractual 	 No. 
13001-31-03-005-2021-00066-00 de Jony Antonio Montero Sanchez, 
Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros. 

Mediante Oficio No. 06 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil 
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de 
Febrero de 2022 con el No. 00195680 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso 	Verbal 	de 	Responsabilidad 	Civil 	No. 
76-109-31-03-001-2021-00101-00 de Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C. 
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro. 

Mediante Oficio No. 46 del 22 de febrero de 2022 proferido por el 
Juzgado 2 Civil del Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), 
inscrito el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 del libro VIII, 
ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, 
dentro del proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
76109-3103-002-2021-00059-00 (208-12) de Maira Luz Riascos Rosero 
C.C. 1.111.753.237, Frank Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis 
Rodríguez Riascos T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Riascos 
T.I. 1.150.936.409, Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

Mediante Oficio No. 07 del 20 de enero' de 2022, el Juzgado 1 Civil 
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del Circuito de Buenaventura. (Valle Del Cauca), inscrito el 28 de 
Febrero de 2022 con el No. 00195776 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso 	Verbal 	de 	Responsabilidad 	Civil 	No. 
76-109-31-03-001-2021-0009400 de Yplima Sánchez Solis y Otra C.C. 
38.473.498, contra: S.S.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra. 

Mediante Oficio No. 547 del 01 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), inscrito el 23 
de Agosto de 2022 con el No. 00199145 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro de 
la demanda verbal de Responsabilidad Civil Extrácontractual No. 
2021-00098-00 de Amparo Alomia Mantilla C.C. 29.230.885 y otros, 
Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Nit. 860.037.707-9 y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Nit. 860.524.654-6. 

Mediante Oficio No. 264 del 23 de marzo de 2023, el Juzgado 05 Civil 
del Circuito de Bucaramanga (Santander),• inscrito el 25 de Marzo de 
2023 con el No. 00204097 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal 
R.C.E. No. 68001-31-03-005-2022-00369-00 de Sally Gabriela Palacio 
Vélez C.C. 45.447.912, Miller Jesús Serrano Palacio C.C. 
1.007.917.845, María Concepción Serrano C.C. 37.580.109, Gloria María 
Durán Serrano C.C. 37.720.595, Martha Lucia Serrano C.C. 63.497.183, 
Juan Daniel Pinto Durán C.C. 1.098.796.528, Dayana Fernanda Mármol 
Sánchez C.C. 1.005.234.145 y María Alejadra Pinto Durán C.C. 
1.098.753.925, contra SSS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9, 
COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LTDA COPETRAN NIT. 
890.200.928-7, Juan Carlos Toledo Herreño C.C. 91.259.924 y César 
Augusto Rojas Gallardo C.C. 13.816.892. 

Mediante Oficio No. 297 del 28 de abril de 2023, el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Ipiales (Nariño), inscrito el 5 de Mayo de 2023 
con el No. 00206111 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del procesó verbal 
responsabilidad civil extracontractual No. 523563103001-2023-00012-00 
de Gladis Magali Alvarez Tulcan en representación de la menor 
J.A.M.A, contra COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR NIT.. 
891.200.287-8 y otros. 

Mediante Oficio No. 2023-2050 del 28 de noviembre de 2023, el Juzgado 
02 Civil del Circuito de Ipiales (Nariño), inscrito el 12 de 
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Diciembre pe 2023 con el No. 00213375 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No. 
523563103002-2023-00101 de Jhon Carlos Erazo Chalapud C.C. 
1.084.848.009, .Adolfo Erazo Coral C.C. 5.234.910, Teresa Del Rosario 
Chalabud C.C. 37.013.521, contra Sonnia Elizabeth Vásquez Ramírez 
C.C. 27.251.214, Wilson Fidel Ruano Valdivieso C.C. 87.717.802, SBS 
SEGUROS DE COLOMBIA S.A NIT. 860.037.707-9 y EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
PASAJAEROS TRASANDONA NIT. 891.200.297-1. 

Mediante Oficio No. 453 del 13 de octubre de 2023, el Juzgado. 15 
Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 
de Febrero de 2024 con. el No. 00214553 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso verbal - responsabilidad civil extracontractual No. 
05001310301520230022500 de Augusto. Antonio Toro Patiño, C.C. No. 
15.986.735, contra SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9, 
TRANSPORTES GÓMEZ HERNÁNDEZ NIT. 890.902.872-6, Leonardo de Jesús 
Osorio Marín C.C. 71.975.133 y Luis Enrique Pineda Hoyos C.C. 
3.448.932. 

Mediante Oficio No. 0281 del 26 de junio de 2024, el Juzgado 1 Civil 
del Circuito de Garzón (Huila) inscrito el 4 dé Julio de 2024 con el 
No. 00223689 del- libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual No. 412983103001-2024-00066-00 
de Jennifer Lucía .Sánchez Hernández , y otros, contra TAXIS VERDES 
S.A., SBS SEGUROS.COLOMBIA S.A. 'con NIT. 860037707-9 y otros. 

Mediante Oficio No. 573 del 28 de junio de 2024, el Juzgado 4 Civil, 
del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 5 de Julio de 
2024 con el No. 00223738 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal 
No. 680013103004-2024-00164-00 de Andrea Paola Serrano Angarita CC. 
37.864.393 quien actúa en nombre propio y en representación legal de 
Malany Sofia Bonilla Serrano, y Eider Antonio Mendez Niño CC. No. 
91.492.291, Contra: Alirio Cáceres Chipagrá CC. 13.807.157,SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 8601037:707-9 y TRANSPORTES PIEDECUESTA 
S.A. NIT. 890.200.951-7. 

Mediante Oficio No. 4286 del 19 de julio de 2024, el Juzgado Veinte 
Civil Municipal de Oralidad de Cali (Valle del Cauca) inscrito el 5 
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de Agosto de 2024 con el No. 00224665 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de menor 
cuantía No. 76 001 4003 020- 2024-:00619- 00 de Hector Jaime Rivera 
Gutiérrez CC 19.356.943 Y Gloria Cecilia Correa de Rivera CC 
31.832.836 contra Juan Fernando Cuero Estupifflan CC 1.130.649.255 y 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9. 

Mediante Auto del 14 de agosto de 2024, el Juzgado Civil del Circuito 
de Aguachica (Cesar) inscrito el 22 de Agosto. de 2024 con el No. 
00225074 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de. 
responsabilidad 	 civil 	 extracontractual 	 No. 
20-011-31-03-001-2024-00159-00 de Yolanda Isabel Guerra Teran con 
C.C. 27.028.462, Julio Cesar Guerra Teran con C.C. 1.123.998.267, 
David Julian Guerra Restrepo con R.C. No. 1121560830, Isabella Guerra 
Parra con RC 11215570301  Genesis Carolina Rojas Guerra con C.C. 
1.010.072.099, Jaydan Smith Camargo Rojas con RC 1121553615, Dayana 
Yuranis Guerra Teran con C.C. 1.124.019.404, Alejandro Geney Guerra 
con T.I. 1.121.546.183, Henry de Jesus Baena Guerra con C.C. 
1.010.138.142 y Jemima Esther Guerra Teran con C.C. 52.880.024 contra 
Manuel Alfredo Balcero Amortegui con C.C. 1.070.916.725, Carlos 
Arturo-  Mateus con C.C. .13.849.948, SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A con 
N.I.T. 860.037.707-9 y COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
LIMITADA (CCOPETRAN) con N.I.T. 890.200.928-7. 

Mediante' Oficio No. 785 del 06 de agosto dé 2024, el Juzgado Veinte 
Civil del Circuito de Medellín (Antioguia), inscrito el 10 de 
Septiembre de 2024 con el No. 00225517 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso Verbal No. 05001 31 03 020 2024 00338 00 de Deisy Yolima 
Cadavid Tapias C.C. No. 43.986.821 y otros contra SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. NIT No. 860.037.707-9 y OPERADORA DE PARQUES Y CENTROS 
DE ENTRETENIMIENTO SUMMIT MEDELLIN I S.A.S. NIT No. 901.154.917-8. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
6 de julio de 2072. 
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OBJETO SOCIAL 

La Sociedad tiene por objeto: a) La celebración de contratos de-
seguro, coaseguro y reaseguro, asumiendo y traspasando los riesgos 
que, de acuerdo con la ley, puedan ser objeto de tales contratos. be  
acuerdo con lo anterior, podrá explotar los ramos de Seguros 
Generales debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia como consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por esta Superintendencia; b) Prestar 
servicios técnicos y especializados dentro de los ramos de seguros 
que requieran la industria y el comercio; c) Invertir su capital y 
reservas en los términos de la ley y en los bienes de cualquier 
naturaleza que legalmente esté facultada-para adquirir. Para cumplir 
estos fines, la Sociedad podrá: 1) Comprar o adquirir a cualquier 
título o tomar por su cuenta el todo o parte de los negocios,. 
propiedades o responsabilidades de cualquier persona o compañía que 
ejecute operacionés de las que la Sociedad está autorizada para 
llevar a cabo o que posean bienes convenientes para los fines que 
ella persigue; 2) Celebrar convenciones de cooperación o de cualquier 
naturaleza con personas o compañías que tengan o vayan a tener 
negobios de aquellos que la Sociedad está autorizada a efectuar; 3) 
Otorgar a las personas naturales o jurídicas que tengan negocios de 
seguros con la Sociedad, remuneraciones, participación de utilidades, 
o comisiones de acuerdo con lo que sobra él particular permita la ley 
vigente; 4) Actuar como entidad operadora para la realización de 
libranzas o descuentos directos, en los términos autorizados por las 
disposiciones normativas vigentes; 5) Comprar y vender inmuebles y 
administrarlos; 6) Adquirir bienes muebles o inmuebles para el 
desarrollo de sus propios negocios y/o para derivar renta de ellos o 
los que le sean• entregados en dación en pago de deudas, siendo' 
entendido que en operaciones sobre inmuebles sólo empleará loa fondos 
que legalmente pueda destinar para tal fin; 7) Invertir el capital, 
reservas o fondos en general de acuerdo con las normas vigentes; 8) 
Tomar o dar dinero en mutuo; dar en garantía o administración sus 
bienes muebles o inmuebles; celebrar el contrato de cambio y girar, 
endosar, adquirir, descontar aceptar, garantizar, cobrar, protestar, 
cancelar o pagar letras de cambio, cheques, pagarés o cualquier otro 
título valor o efectos de comercio o aceptarlos en pago; 9) Abrir y 
manejar, cuentas bancarias y ejecutar en general o celebrar cuantos 
actos o contratos se relacionen directamente con las operaciones que , 
forman el objeto social; 10) Efectuar donaciones de acuerdo con las 
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directrices generales o particulares que imparta para el efecto, la 
Asamblea General de Accionistas; 11) Ejecutar o celebrar, en su 
propio nombre o por cuenta de terceibs, o en participación con ellos, 
todos los actos o contratos que de manera directa e indirecta se 
relacionen con los fines que la Sociedad persigue o que puedan 
favorecer o desarrollar sus actividades o las de las empresas en que 
ella tenga interés o que' hayan de producirle cualquier ventaja, con 
la sola limitación de estar comprendidos dentro del radio de acción 
que 	la Ley señale a las compañías de seguros; , 12) Desistir, 
sustituir, transigir los negocios sociales y recibir títulos, 
valores, etc., hipotecar inmuebles y dar en prenda muebles; alterar 
la forma de los bienes raíces; 13) Fusionarse con otra u otras 
sociedades cuyo objeto social sea igual o semejante o incorporarse a 
otra cumpliendo los requerimientos legales y constituir sociedades 
filiales; e) En general, efectuar todas y cualquiera otra operación 
de comercio cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el objeto social 
y convenga a sus intereses como compañía de seguros, con la sola 
limitación de estar comprendidos dentro de los límites O señalados 
por la ley. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor 	 : $185.016.068.653,00 
No. de acciones 	: 23.292.971,00 
Valor nominal. 	: $7.943,00 

* CAPITAL SUSCRITO- * 

Valor 	 : $183.066.Q62.153,00 
No. de acciones 	: 23.047.471,00 
Valor nominal 	: $7.943,00 

* CAPITAL PAGADO 

Valor 	 : $183.066.062.153,00 
No. de acciones 	: 23.047.471,00 
Valor nominal 	: $7.943,00 
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Luisa 	Fernanda Maya C.C., No. 42101187 
Echeverry 

Bijan Khoárowshahi P.P. 	No. 567232986 

Jorge 	Marcelo Lena P.P. 	No. C872924 
Bernal 

Santiago Lozano Atuesta C.C. 	NO. 19115178 

SUPLENTES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 
. 

Cuarto Renglon 
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NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

Por Acta No. 131 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en está Cámara de Comercio el 4 de junio de 2024 con el No. 
03124579 del Libro IX, se designó a: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Martha Lucia Pava Velez C.C. No, 39785448 

Fabricio Croce Campos P.P. No. AÓ3819747 

Fabiana mes De Nicolo P.P. No. AAE171735 

Ricardo 	Sarmiento C.C. No. 19363207 
Pifieros 

SIN 	POSESION 	SIN 
ACEPTACION 

PRINCIPALES 
CARGO' 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 

. 

Quinto Renglon 
	

SIN 	POSESION 
	

SIN 
	

*************** 

ACEPTACION 
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REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No. 
02976478 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	PWC 	CONTADORES 	Y 	N.I.T. No. 900943048 4 
Persona 	 AUDITORES SAS 
Juridica 

Por Documento Privado del 2 de mayo de 2023, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No. 
02976479 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	Elva 	Luz 	Dominguez 	C.E. No. 413762 T.P. No. 
Principal 	Galarzá 	 266598-T 

Revisor Fiscal' Juan David Franco Lopez 	C.C. No. 1016066309 T.P. 
Suplente 	 No. 261627-T 

PODERES 

Por E.P 3517 de la Notaría 36 de Sant'a Fe de Bogotá D.C., del 2 de 
octubre de 1998, inscrita el 26 de noviembre •de 1998 bajo el No. 5511 
del libro V, Miguel Ernesto Silva Lara, identificado con la C.E. 
284.903 de Bogotá obrando en Calidad de representante legal de la 
sociedad- de la referencia, confiere poder general a Santiago Lozano 
Atuesta, identificado con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en 
nombre y fepresentación de la sociedad,Fealice los siguientes actos: 
A) Representar a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y 
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal, 
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la 
sociedad sea demandante, demandada, llamada en garantía, litis 
consorte o tercero interviniente; B) Representar igualmente a la 
INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Ante todas las 
autoridades administrativas de carácter nacional, departamental, 
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distrital o municipal y especialmente ante la Superintendencia de 
Sociedades, Superintendencia bancaria, Ministerio de Hacienda y' 
crédito público, banco de la República o cualquiera de los organismos 
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todos los 
actos para agotamiento de la vía gubernativa C) Representar a la 
sociedad ante las autoridades judiciales y administrativas en la 
solicitud y practica de pruebas anticipadas, exhibición de 
'documentos, constitución de parte civil en procesos penales; para 
notificarse de toda clase de providencias, incluyendo autos' 
admisorios de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial 
sea civil, laboral, penal, contenciosos administrativa, etcétera, 
absuelva interrogatorio de parte, comparezca a declarar y asista a 
las demás diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 
ellas de ,naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal 
contencioso 	administrativa, 	etcétera, ' quedando autorizado para - 
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido que en estos casos de notificación, citación y 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad quedara 
valida y legalMente hécha a través del apoderado general designado 
doctor Santiago Lozano Atuesta, así mismo el apoderado quéda 
facultado para confesar; D) Constituir 'apoderados especiales para 
fines judiciales en los procesos en que intervenga la sociedad, bien 
como demandante o demandada, o como tercero, otorgando facultades a 
los respectivos mandatarios especiales para iniciar, adelantar y 
llevar a término los respectivos procesos o asuntos jurídicos, así 
como para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar, 
etcétera; E) Que el presente poder general se extiende para que el 
doctor Santiago Lozano Atuesta representa a la INTERAMERICANA 
COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo 
el país en las audiencias de conciliación de que trata el articulo 
ciento 	uno 	(101) del Código de Procedimiento Civil, quedando . 
entendido que el apoderado general puede comprometer a la sociedad, 
facultad que se extiende a las autoridades de conciliación que 
realicen ante cualquier autoridad jurisdiccional conforme lo tiene 
previsto la ley cuatrocientos cuarenta y seis (446) de mil 
novecientos noventa y ocho (1998); F), Que el poder general que Por 
esta escritura se otorga se extiende para que el doctor Santrago 
Lozano Atuesta representa a la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS 
GENERALES S.A. En toda clase de procesos que cursen ante cualquier 
autoridad jurisdiccional; G) Así mismo, comprende facultad para 
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designar en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 
S.A. Los árbitros que se requieran en virtud del tribunal de 
arbitramento • que 	se 	constituya 	en 	desarrollo 	de cláusulas 
compromisoria. 

Por Escritura Pública No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
19 de octubre de 2017, inscrita el - 24 de octubre de 2017 bajo el 
Registro No. 00038207 del aibro V, compareció Catalina Gaviriá Ruano 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad 
de cuarto suplente del presidente y por ende representante legal por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a 
Ricardo Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042 
de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada sociedad 
ante todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de 
la República de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr. 
Ricardo Vélez Ochoa amplias facultades: Para que en nombre y 
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 
actuaciones: A) Representarla ahte todas las autoridades judiciales y 
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal 
aduanero, contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la 
sociedad sea demandante, demandada, llamada en garantía, litis 
consorte o tercero interviniente; B) Representarla ante todas las 
autoridades administrativas de carácter nacional, departamental, 
distrital o municipal, establecimientos públicos, Sociedades de 
economía mixta y, especialmente ante la Superintendencia de 
Sociedades, Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los 
organismos de control, quedando facultado para firmar toda clase de 
documentos, recibir notificaciones, interponer recursos y realizar 
todos los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; 
C) Representarla en toda clase de juicios o procesos de 
responsabilidad -  fiscal ante la Contraloría general de la República, y 
las Contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente 
investido de facultades para notificarse personalmente de las 
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en este tipo de procesos; D) Representarla ante las autoridades 
judiciales ,administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos penales; notificación de toda clase de providencias 
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 

Página 13 de 52 



Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:25:56 

Recibo No. BA24044660 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660AF602 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

intw.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y dígitos el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expediciÓn. La 4erificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

administrativa; absolución de - interrogatorios de parte, quedando 
facultado para confesar; comparécencia a declarar y asistencia a 
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 
alas de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal, 
contencioso - administrativa, entre otras, quedando autorizado para 
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
juzgados o autoridad administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido en estos casos' de notificación,, citar y comparecencia 
personal del re prestante legal de la 'sociedad. 535 SEGUROS COLOMBIA 
S.A.., quedará válida y legalmente hecha -á través del apoderado 
general designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que 
el apoderado - queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados 
especiales para fines judiciales en los procesos en que intervenga 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como demandante, demandada, llamada 
en garantía o como tercero,' otorgando facultades aios respectivos 
mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los 
respectivos procesos o asuntos jurídicos, así mismo como para 
recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F) 
Concertar transaCcionés, ya sean judiciales o extrajudiciales; GY 
Representarla ante los jueces civiles de todo el país en las 
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante 
autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que el 
apoderado general puede 'comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; 4) 
Representarla en las audiencias prejudiciales que como requisito de 
conciliación debén cumplirse, de copformidad con la Ley 640 de 2001 
artículo 161 del Código 'de Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso administrativo, Código procesal del trabajo y demás 
normas que contemplen a realización de esta dlase de diligencias. El 
apoderado general queda investido de las Amplias facultades para 
conciliar .sir limitación alguna; y I) Designar árbitros en caso de 
convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
convocada y la de pactar y modificar en nombre ' de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Toda, clase de pactos arbitrales o cláusulas 
compromisorias. ,E1 presente poder general s'e otorga' por término 
indefinido, liniciando su vigencia a partir del otorgamiento de la 
escritura pública correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
19 .  de octubre de 2017, inscrita el 24 de octubre de 2017 bajo el 
Registro No. 00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano 
identificada. con 'cédula de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad 
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de cuarto suplente del presidente y por ende representante legal por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general.a 
Ricardo Sarmiento Piñeros identificado con cédula ciudadanía No. 
19.363.207 de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada 
sociedad ante todas las autoridades. judiciales, administrativas y 
estatales de la República de Colombia que en forma expresa otorga al 
Dr. Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y 
epresentación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 
actuaciones: A) Representarla ante todas las autoridades judiciales' y 
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal, 
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros, 
bien sea ;qu'e la sociedad sea demandante, demandada, llamada en 
garantía, litis consorte tercero interviniente. 8) Representarla ante' 
todas las autoridades administrativas de carácter nacional, 
departamental, distrital o municipal, establecimientos públicos, 
Sociedades de economía mixta y, especialmente, ante la 
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia Financiera de 
Colombia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Banco de la 
República o cualquiera de los organismos de control, quedando 
facultado para firmar toda clase de documentos, recibir 
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los actos 
necesarios para el agotamiento de la vla gubernativa; C) 
Representarla en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad 
fiscal ante la Contraloría General de la República, y las 
Contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente 
investido de facultades para notificarse personalmente de las 
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en este tipo de procesos; D) Representarla ante las autoridades 
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica d pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos penales; notificación 'de toda' clase de providencias 
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso . 
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando 
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
todas las diligencias judiciales procesales o 'extraprocesales, sean 
ellas .de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
contencioso administrativa, entre otras, quedando facultado para 
recibir 	las notificaciones y las citaciones ordenadas por. los 
litigios o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando 
entendido que en estos casos de notificación, -citación y 
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comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
apoderado general designado, Dr. Ricardo Sarmiento Piñeros. Así 
mismo, se reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E) 
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los 
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA SA, bien como 
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
adelantar y llevar a término los respectivos procesos o asuntos 
jurídicos, así mismo como para recibir, desistir, transigir, 
sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones, ya sean 
judiciales o extrajudiciales; G) Representarla ante los jueces 
civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general a 
cualquier conciliación ante autoridades judiciales o administrativas, 
quedando entendido que el apoderado general puede comprometer a SBS 
SEGUROS COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que 
como requisito de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley 
640 de 2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo contencioso administrativo, Código Procesal del Trabajo y 
demás normas que contemplen la realización de esta clase de 
diligencias. El apoderado general queda investido de amplias 
facultades para conciliar sin limitación alguna; y I) Designar 
árbitros en caso de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea 
como convocante o convocada y la de pactar y modificar en nombre de 
SBS SEGUROS COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas 
compromisorias. El presente poder general se otorga por término 
indefinido, iniciando su vigencia a partir del otorgamiento de la 
escritura pública correspondiente.. 

Por Escritura Pública No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
19 de octubre del 2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el 
Registro No. 00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.646.368 en su calidad de 
representante legal, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Néstor David Osorio Moreno identificado con 
cédula ciudadanía No. 73.167.449 de Cartagena; para que represente 
legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades 
judiciales, administrativas y estatales de la República de Colombia. 
Cuarto que en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno 
amplias facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
DE COLOMBIA S.A., realide las siguientes actuaciones: A) 
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Representarla ante todas las au€oridades judiciales y en toda clase 
de procesos de carácter civil, comercial, penal, laboral.  penal 
aduanero, contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la 
sociedad sea démandante, demandada,. llamada en garantía, litis 
consorte o tercero interviniente; B) Representarla ante todas las 
autoridades administrativas de carácter nacional, departamental, 
distrital .o municipal, establecimientos públicos, Sociedades de 
economía mixta y especialmente, ante la  Superintendencia de 
Sociedades, Superintendencia Financiera de 'Colombia, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los 
organismos de control, quedando fapultado para firmar toda clase de 
documentos, recibir notificaciones, interponer recursos y realizar 
todos los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; 
C) 	Representarla 	en - toda 	clase 'de 'juicios o procesos de 
responsabilidad fiscal ante la Contraloría General de la República, y 
las Contralorías departamentales y_Municipales, quedando ampliamente 
investido de facultades para notificarse personalmente de las 
providencias respectivas, formular descargos: presentar nulidades, 
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en eáte tipo de procesos D) Representarla ante las autoridades 
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos 	penales; 	notificación 	de toda clase de.  providencias 
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal P contencioso 
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando 
facultado para confesar , 'comparecencia a declarar y asistencia-a 
todas las diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean 
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal, 
contencioso administrativa, entre otras-, quedando autorizado para 
recibir 	las notificaciones. y las citaciones ordenadas por los 
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido •que en estos de notificación, citación y comparecencia del 
representante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará 
válida y legamente hecha a través del apoderado general designado, 
Dr. Néstor David Osori Moreno. Así- mismo, .se reitera que el apoderado 
queda facultado para confesar E) Constituir apoderados especialés 
para fines judiciales en los procesos én que. Intervenga SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., bien comó demandante, demandada, llamada en garantía o 
como tercero, otorgando facultades a los respectivos mandatarios 
especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos 
procesos o asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir, 
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transigir, sustituir,. conciliar y cobrar; F) Concertar tranSacciones, 
ya sean judiciales o extrajudiciales; G) Representarla anté los 
jueces.. civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de 
que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general 
a cualquier conciliación ante autoridades judiciales o 
administrativas, quedando entendido que el apoderado general puede c 
prometer a SBS SEGUROS ,COLOMBIA SA.; - H) Representarla en las 
diligencias prejudiciales que como requisito de conciliación deben 
cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 2001, artículo 161 del 
Código de Procedimiento Administrativa y de lo contencioso 
administrativo, Código procesal del trabajo y demás normas contemplen 
la 'realización de esta clase de diligencias. El apoderado general 
queda investido de amplias facultades para conciliar sin limitación 
alguna; y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de 
arbitramento ya sea como convocante o convocada y la de pactar y 
modificar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIAS.A. Toda clase de pactos 
arbitrales o cláusulas compromiborias. El presente poder general se 
otorga por término indefinido, iniciando su vigencia a partir del 
otorgaMiento de la escritura pública correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
20 de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro 
No 00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de 
SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y 
tarjeta profesional No. 131.268 del CSJ, para que represente. 
legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades 
judiciales, administrativas y estatales de la República de Colombia. 
Que en forma expresa -otorga al Dr. Nicolás Uribe Lozada amplias 
facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante 
todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 
carácter civil, comercial, pernal, laboral, pénal aduanero, 
contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea 
demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero 
interviniente, B) Representarla anta todas las autoridades 
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital o 
principal, establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y, 
especialmente, 	ante 	la 	Superintendencia 	de 	Sociedades, 
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Superintendencia Financiera de-  Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público," Banco de la República o cualquiera de los organismos 
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos 
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos 
necesarios para el agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla 
en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la 
Contraloría General de la República y las Contralorías 
departamentales y municipales; quedando ampliamente investido de 
facultades- para 	notificarse 	personalmente .de las providencias 
respectivas, formular descargos, presentar maldades, interponer 
recursos y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo 
de procesos, D) Representarla ante las autoridades judiciales y 
administrativas en la sollicitud y practica de pruebas anticipadas, 
exhibición-de documentos, constitución de parte civil en procesos 
penales, notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos 
admisorios de demanda) de cualquier autoridad administrativa o 
judicial, - sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa, 
absolución de interrogatorios de parte,' quedando facultado para 
confesar, 	comparecencia • a 	declarar y asistencia a todas las 
diligenCias judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de 
naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
contencioso administrativo, entre otras, quedando autorizado para. 
.recibir 	las notificaciones 'y las citaciones ordenadas por los 
juzgados o'autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido que en estos casos de notificación, citación y 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS 
SEGUROS COLOMBIA SA, quedara válida y legalmente hecha a través del 
apoderado genéral designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se . 
reitera que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir 
apoderados especiales para fines judiciales en los procesos en que 
intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA SA bien como demandante. demandada, 
llamada en garantía o como tercero, otorgando facultades a los 
respectivos mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a 
término los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como 
para recibir, desistir, t?ansigir, sustituir, conciliar y. cobrar; I) 
Concertar transacciones, ya sean judiciales o extrajudiciales; G) 
Representarla ante los jueces .civiles de todo el país‘ en las 
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código 
general del proceso y en general a' cualquier conciliación ante 
autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que el 
apoderado general.  puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA SA H) 
representarla en las audiencias prejudiciales que como requisito de . 
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conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de Ool, 
artículo 161 •del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso administrativo; Código Procesal del Trabajo' y demás 
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El 
apoderado general queda investido de amplias facultades para 
conciliar sin limitación alguna y L) Designar árbitros en caso de 
convocatorias a tribunal de arbitramento ya.  sea como convocante o 
convocada y la de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA SA toda clase de pactos arbitrales o cláusulas 
compromisorias. El presente poder general se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D,C., del 
20 de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro 
No 00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de 
SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general ál Dr. Felipe Arias Ferreira quien 'es mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y 
tarjeta profesional No. 48.259 del CSJ,. para que represente 
legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades 
judiciales, administrativas y estatales de la República de Colombia. 
Que en' forma expresa otorga al Dr. Felipe Arias Ferreira amplias 
facultades para que en nombre y representación 'de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y 
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, pernal, 
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros, 
bien sea que" la sociedad sea demandante, demandada, llamada en 
garantía, litis consorte o tercero interviniente, B) Representarla 
anta todas las autoridades administrativas de carácter nacional, 
departamental, distrital o principal, establecimientos públicos, 
Sociedades de economía mixta Y, especialmente, ante la 
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia Financiera de 
Colombia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Banco de la 
República o cualquiera de los organismos de control, quedahdo 
facultado para firmar toda clase de documentos recibir 
notificaciones, 	interponer 	recursos y. realizar todo los actos 
necesarios para el agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla 
en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la 
Contraloría General de la República y las Contralorías 
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departamentales y municipales, quedando ampliamente investido de 
facultades para notificarse personalmente de las providencias-
respectivas, formular descargos, presentar nulidades, interponer 
recursos y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo 
de procesos, D) Representarla ante las autoridades judiciales y 
administrativas en la solicitud y practica de pruebas anticipadas, 
exhibición-de documentos, constitución de parte civil en procesos 
penales, notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos 
admisorios de demanda) dé cualquier autoridad administrativa o. 
judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa, 
absolución de interrogatorios de parte, quedando facultado para 
confesar, comparecencia a declarar y asistencia a todas las 
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de 
naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
contencioso administrativo, entre otras, quedando autorizado para 
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido que en estos casos de notificación, citación y 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SIS 
SEGUROS COLOMBIA SA, quedara válida y legalmente hecha a través del 
apoderado general designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se 
reitera que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir 
apoderados especiales para fines judiciales en los procesos en que 
intervenga SSS SEGUROS COLOMBIA SA bien como demandante demandada, 
llamada en garantía o como tercero, otorgando facultades a los 
respectivos mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a 
término los respectivos procesos de asunto' jurídicos, así mismo, como 
para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F) 
Concertar' transacciones, ya sean judiciales o extrajudiciales; G) 
Representarla ante los jueces civiles de todo el país en las 
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante 
autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que el 
apoderado general puede comprometer a SSS SEGUROS COLOMBIA SA H) 
Representarla en las audiencias prejudiciales que como requisito de 
conciliación deben cumprirse de conformidad con la Ley 640 de Ool, 
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
contehcioso administrativo, Código procesal del trabajo y demás 
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El 
apoderado general queda investido de amplias' facultades para 
conciliar, sin limitación alguna y L) Designar árbitros en caso de 
convocatorias a tribunal de arbitramento ,ya sea como convocante o 
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convocada y la de pactar y modificar en hombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA SA toda /clase de pactos arbitrales o cláusulas 
compromisorias. El presente poder general se, otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente. 

Por Escritura ' Públida No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
20 de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro 
No 00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identifícada con, cédula 
de ciudadanía No. 52.646:368 quien obra en nombre y representación de 
SSS SEGUROS COLOMBIA SAS, Por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general, para los efectos previstos en los artículos 
54 (inciso cuarto) 74 del Código General del Proceso, otorga poder 
general al Dr. Mauricio Carvajal Garcia, quien es mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula dé 
ciudadanía no. 80.189.009 de Bogotá abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía de Bogotá y tarjeta 
profesional No. 168.021 del CSJ para que represente legalmente a la 
citada sociedad ante todas las autoridades judiciales, 
administrativas y estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que 

- en forma expresa otorga al Dr. Mauricio Carvajal Garcia amplias 
facultades para que en nombre y representación se LBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones A) Representarla 
ante todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 
carácter civil, comercial, penal, laboral, penal aduanero, 
contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea 
demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero 
interviniente; B) Representarla ante todas las autoridades 
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital o 
municipal, establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y, 
especialmente, 	ante 	la 	Superintendencia 	de 	Sociedades, 
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y < 
Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos 
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todos los 
actos necesarios' para el agotamiento, de la' vía gubernativa; C) 
Representarla en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad 
fiscal ante la Contraloría General de la República, y las 
Contralorías departamentales y munidipales, quedando ampliamente 
investido de las facultades para notificarse personalmente.  de las 
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
interponer recursos y en general,' realizar toda actuación necesaria 
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en este tipo de procesos; D) Representarla ante las autoridades 
judiciales y administrativas en la solicitud y practica de pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parta civil en 
procesos penales.; notificación de toda clase de providencias 
(incluyendo autos admisorios de demanda) da cualquier autoridad 
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 
administrativa; absolución de :interrogatorios de parte, quedando 
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, 'administrativa, penal, 
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para 
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido que en estos casos de notificación, citación y 
comparecencia perS'onal del representante legal de la sociedad SSS 
SEGUROS COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del 
apoderado general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo, 
se reitera que 'el apoderado queda facultado para confesar; E) 
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los 
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
adelantar y llevar a término respectivos procesos o asuntos 
jurídicos, así mismo para recibir, desistir, transigir, sustituir, 
conciliar y ¿obrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o 
extrajudiciales; G) Representarla ante jueces civiles de todo el país 
en las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante 
autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que el 
apoderado general puede .  comprometer a SSS SEGUROS COLOMBIA S.A. H) 
Representarla en las audiencias prejudiciales que como requisito de 
conciliación debe cumplirse de conformidad con la ley 640 de 2001, 
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso administrativo, Código procesal del trabajo y demás 
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El 
apoderado 	general 	queda 	investido 'de amplias facultades para 
conciliar sin limitación alguna; y I) Designar árbitros en caso de 
convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
convocada y la de pactar y modificar en nombre de SSS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos arbitrales o clausulas 
compromisorias. El presente poder general se .otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura pública 
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correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
20 de abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro 
No 00039364 del libro V compareció Catalina Gaviria Ruano, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52646368 que en este acto 
obra en nombre y representación de SSS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio 
de la presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan 
Manuel Diaz-Granados Ortiz, identificado con cédula ciudadanía No. 
79.151.832 de Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para 
que represente legalmente a la citada sociedad ante todas las 
autoridades judiciales, administrativas y estatales de la República 
de Colombia. Que en forma expresa otorga al Dr. Juan Manuel 
Diaz-Granados, Ortiz amplias facultades para que en nombre y 
representación de SSS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 
actuaciones: A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y 
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal, 
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros, 
bien sea que la sociedad sea demandante, demandada, llamada en 
garantía, litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante 
todas las autoridades administrativas de carácter nacional, 
departamental, distrital o municipal, establecimientos públicos, 
Sociedades de Economía Mixta y, especialmente,. ante la 
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia Financiera de 
Colombia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Banco de la 
República o cualquiera de los organismos de control, quedando 
facultado para firmar toda clase de documentos, recibir 
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los actos 
necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; C) 
Representarla en toda clase de juicios o procesos responsabilidad 
fiscal ante la Contraloría General de la República, y las 
Contralorías departamentales y municipales, quedando 'ampliamente 
investido de facultades para notificarse personalmente de las 
providencias respectivas, formular descargos presentar nulidades, 
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en este tipo de procesos; D) Representarla ante las autoridades 
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
anticipadas exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos penales; notificación de toda clase de providencias 
(incluyendo autos admisorios de demando) •de cualquier autoridad 
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando 
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facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales sean 
ellas de naturaleza civil-, laboral., comercial, administrativa, penal, 
contenciosó administrativa, entre otras,' quedando autorizado para 
recibir 	las notificaciones y las .citaciones 'ordenadas por -  los 
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran,'quedando 
entendido 	que 	en 	estos . casos 	de 	notificación, citación y 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS 
SEGUROS COLOMBIA SA, quedará válida Y legalmente hecha a través del 
apoderado general designado, Dr. Juan Manuel Diaz—Granados Ortiz. Así 
mismo, se reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E) 
Constituir ' apoderados 	especiales pára fines judiciales en. los 
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, bien como 
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, 'otorgando 
facultades a los respectivos mandatarios 'especiales para iniciar, 
adelantar y llevar a término los respectivos procesos o asuntos 
jurídicos, 	así 	mismo 	como -  para' recibir, desistir, transigir, 
sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones, ya sean 
judiciales 	o extrajudiciales; • G) Representarla anté los jueces 
civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de que 
trata el artículo 372 del Código Genera del Proceso y en general a 
cualquier conciliación ante autoridades judiciales o administrativa, 
quedando entendido que el apoderado general puede comprometer a SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A.; H) Representarla en las audiencias 
prejudiciales que como requisito de conciliación deben cumplirse de 
conformidad con la Ley 640 'de 2001, artículo 161 del ,Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo, 
Código 	procesal del trabajo •17 'demás normas que contemplen la 
realización, de esta ciase de diligenciah. El apoderado general queda 
investido ,de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna; 
y I) Designar ,árbitros en caso de convocatorias á tribunal de 
arbitramento ya sea como convodante_ o convocada y la de pactar y 
modificar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos 
arbitrales o cláusulas compromisorias: El presente poder general se 
otorga 'por término indefinido, contado a partir del otorgamiento de 
la escritura pública correspondiente. 

Pór Escritura Pública No. 3081 de la Notaría, 11 de Bogotá D.C., del 
26 de agosto de 2019, inscrita el 4 de.Octubre de 2019 bajo el 
registro No 00042351 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
D.0 en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por 
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medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma 
Vasquez Cardona, identificada con la cédula de ciudadanía número. 
43.189.759 de ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para 
que represente legalmente a la citada sociedad ante todas las 
autoridades judiciales, administrativas y estatales de la República 
de Colombia; Que en forma expresa otorga a Irma Vasquez Cardona 
amplias facultades para que en nombre y replantación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: A) Representarla 
ante todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 
carácter civil, comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso 
administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante, 
demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero 
interviniente. 8) Representarla ante todas las autoridades 
administrativas de carácter Nacional, Departamental, Distrital o 
Municipal, establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y, 
especialmente, 	ante 	la 	Superintendencia 	de 	Sociedades, 
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Banco de la República y/o cualquiera de los 
organismos de control, quedanda facultada para firmar toda clase de 
documentos, recibir notificaciones, interponer recursos y realizar 
todos los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa. 
C) 	Representarla en toda clase de 	juicios o .procesos de 
responsabilidad fiscal ante la Contraloría General de la República, y 
las Contralorías Departamentales . 11 Municipales, queda ampliamente 
investida de facultades para notificarse personalmente, de las 
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en este tipo de procesos. D) Representarla ante las autoridades 
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos penales; notificación de toda clase de providencias 
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
administrativa o judicial, sea civil, laboral penal o contencioso 
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando 
facultada para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizada para 
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran quedando 
entendida que en estos casos de notificación, citación y 
comparecencia personal del Representante Legal de la sociedad SBS 
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SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará valida y legalm.ente hecha a través de 
la -apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo, 
se reitera que .1a apoderada queda facultada para confesar. E) 
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los 
procesos en que intervenga BS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 
demandante„ demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
adelantar, y llevar .a término los respectivos procesos o asuntos 
jurídicos, así como para recibir, desistir, transigir, sustituir, 
conciliar y cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o 
extrajudiciales; G) Representarla ante los jueces civiles de todo- el 
país en las.  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y en general a.cualquier conciliación 
ante autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que 
la Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H) 
Representarla en las audiencias prejudiciales que como requisito de 
conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 2001, 
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, Código Procesal del Trabajo y demás 
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La 
Apoderada General queda investida de amplias facultades para 
conciliar sin limitación alguna; y I) Designar árbitros en caso de 
convocatorias a Tribunal de Arbitramento ya sea como convocan'te o 
convocada y la de pactar. y modificar en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas 
compromisorias. J) Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018 "Ley de 
Financiamiento": La apoderada queda facultada para hacer las 
declaraciones bajo gravedad de juramento sobre el valor real de los 
bienes inmuebles en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28 
de diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término 
indefinido, contada a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 2871 de. la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
12 de agosto de 2019, inscrita el 7 de Octubre de 2019 bajo el 
registro No 00042353 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida 
en Bogotá obrando en nombre y representación de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general a Diego Raul Intropido, identificado con cédula de 
extranjería número. 676202 con nacionalidad Argentina, para que 
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represente legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades 
judiciales, administrativas y estatales de la República de Colombia. 
Que en forma expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades 
para que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
realice las siguientes actuaciones: A) Representarla ante todas las 
autoridades judiciales y en toda clase de 1:frocesos de carácter civil, 
comercial, 	penal, 	laboral, 	penal: 	Aduanero, ' .contencioso 
administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante 
o tercero interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades 
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital o 
municipal, establecimientos públicos sociedades de economía mixta y, 
especialmente, 	ante 	la 	Superintendencia 	de 	Sociedades, 
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Banco de a República o cualquiera de los organismos 
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todos los 
actos necesarios para el Agotamiento de la vía gubernativa. C) 
Representarla ante las autoridades judiciales y administrativas en la 
solicitud 	y . práctica - de 	pruebas 	anticipadas; exhibición de 
documentos; constitución,  de parte civil en procesos penales; 
notificación de. toda clase de providencias (incluyendo 'autos-
admisorios de demanda) de cualquier autoridad administrativa o 
judicial, Sea civil; laboral, penal o contencioso administrativa; 
absolución de interrogatorios de parte, quedando facultado para 
confesar; comparecencia a declarar y asistencia a todas las 
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de 
.naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para 
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
juzgados .o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido que en estos casos de notificación, citación y 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
Apoderado General designado, . Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se 
reitera que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir 
apoderados especiales para fines judiciales en los procesos en que 
intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, como demandante, otorgando 
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
adelantar y llevar a término los respectivos procesos o asuntos 
jurídicos, 	así mismo como-  para recibir, desistir, transigir, 
sustituir, conciliar y cobrar. E) Concertar transacciones, ya sean 
judiciales o extrajudiciales. F) Representarla ante los jueces 
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civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general a 
cualquier conciliación ante autoridades judiciales o administrativas, 
quedando entendido que el Apoderado General puede comprometer a SBS 
SEGUROS 	COLOMBIA 	S.A.; 	G) 	Representarla 	en 	las audiencias ' 
prejudiciales que como requisito de conciliación deben cumplirse de 
conformidad con la Ley 640 de 2001, artículo 161 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Código Procesal del Trabajo y demás normas que contemplen la 
realización de esta clase de diligencias. El Apoderado General queda 
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna. 
H) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de 
arbitramento como convocante y la de pactar y modificar en nombre de 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas 
compromisorias. ' El presente poder general se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente. 

	

. 	• 
Por Escritura Pública No. 3174- de la Notaría 11 de Bogotá D.C.; del 
15 de diciembre de 2020, inscrita el 5 de Marzo de 2021 bajo el 
registro No 00044904 del libro V, compareció Luis Carlos González 
moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su 
condición de Tercer Suplente del presidente y por ende representante 
legal, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Ana Catalina Restrepo Zapata identificado con cédula 
ciudadanía No. 32.141.113 de Medellin y tarjeta profesional No. 
121897 de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad 
ante todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de 
la República de qolombia. Cuarta. -Que en forma expresa otorga al Dra. 
Ana Catalina Restrepo, Zapata amplias facultades para que en nombre y 
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las-siguientes 
actuaciones: a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y 
en toda clase de pro6esos de -carácter civil, comercial, penal, 
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros, 
bien sea que la sociedad sea demandante, demandada, llamada en 
garantía, litis consorte, o tercero interviniente; b) Representarla 
ante todas las autoridades administrativas de carácter nacional, 
departamental, distrital o municipal, establecimientos públicos, 
sociedades 	de 	economía 	mixta 	y, • especialmente, 	ante 	la 
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia Financiera de 
Colombia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Banco de la 
República o cualquiera de los organismos de control, quedando 
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facultado para firmar toda clase de idocUmentos, 'recibir 
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los actos 
necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; c) 
Representarla en .toda clase de juicios o procesos de responsabilidad 
fiscal 	ante 	la 	Contraloría 	General de .1a República, y las 
contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente 
investido 	de 	facultades para notificarse . personalmente de las 
providencias respectivas, formular descargos, ptesentar nulidades, 
interponer 'recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en este tipo de procesol; d) Representarla ante las autoridades 
judiciales .y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos penales; notificación de toda clase de providencias 
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autotidad 
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 
administrativa; ábsolución de interrogatorios de parte, quedando 
facultado para confesar; 'comparecencia a declarar y asistencia a 
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 
ellas de naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal; 
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para 
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido 	que 	en 	estos 	casoé 	de - notificación, citación y 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SEGUROS 
COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
Apoderado General designado, Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así 
mismo, se reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e) 
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los 
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 
demandante, demandada, llamada eh garantía o como tercero, otorgando 
facultades a los ,respectivos mandatarios esPecialeS para iniciar,. 
adelantar y llevar a término .los respectivos procesos o asuntos 
jurídicos, así mismo como para recibir, desistir, transigir, 
sustituir, conciliar y cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean 
judiciales o extrajudiciales; g) Representarla ante los jueces 
civiles de todo el país en las audienciás de conciliación de que 
trata el artículo 372 del Código General del Procesó y en general a 
cualquier conciliación ante autoridades judiciales ,o administrativas, 
quedando entendido• que el Apoderado General puéde comprometer, a SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A.; h) Representarla en las audiencias 

.prejudiciales que como requisito de conciliación deben cumplirse de 
conformidad con la Ley 640 de 2001, artículo -1.61 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Código Procesal del Trabajo y demás normas que contemplen la 
realización de 'esta clase de diligencias. El Apoderado General queda 
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna; 
y i) Designar árbitros en caso de convocatorias. a tribunal de 
arbitramento ya sea como convocante o convocada y la de pactar y 
modificar en nombre de SSS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos 
arbitrales o cláusulas compromisorias. El presente poder general se 
otorga por té2mino indefinido, contado a partir del otorgamiento de 
la Escritura Pública.  correspondiente-. 

• 
Por Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en 
la Notaría 11 'de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 8 de Noviembre de 2021, con el No. 00046249 del libro V, la 
persona jurídica confirió poder general; amplio y suficiente a 
Gabriel Jaime Vivas Diez, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.189.162, para que en nombre y representación de SSS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: a) La represente 
ante todas las autoridades judiéiales y en toda clase de procesos de 
carácter civil, comercial, penal, laboral, penal aduanero, 
contencioso administrativo, 'entre otros, bien sea que la sociedad •sea 
demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero 
interviniente; b) La represente ante todas lás autoridades 
administrativas de carácter nacional, departamental,. distrital o 
municipal, establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y, 
especialmente, 	ante 	la 	Superintendencia ' de 	Sociedades, 
Superintendencia Financiera. de Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos 
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 

'recibir notificaciones, interponer recursos ,y realizar todos los 
actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; c) La 
represente eri toda 'clase de, juicios o procesos de responsabilidad 
fiscal ante la Contraloría General de la República, y las 
contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente 
investido de facultades para notificarse personalmente de las 
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en este tipo - de procesos; d) La 'represente ante las autoridades 
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos penales; notificación .de. toda clase de 'providencias 
(incluyendo atitos admiSorios de demanda) de cualquier autoridad 
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administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando 
fadultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para' 
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido que en estos casos de notificación, citación y 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
Apoderado General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Asimismo, 
se.  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e) 
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los 
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
facultades a los respectiVos mandatarios especiales para iniciar, 
adelantar y llevar a término los respectivos procesos o asuntos 
jurídicos, así como para recibir, desistir, transigir, sustituir, 
conciliar y cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o 
extrajudiciales;.g) La represente ante los jueces civiles de todo el 
país en las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y en general a cualquier conciliación 
ante autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que 
el Apoderado General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; 
h) La represente en las audiencias prejudiciales que como i'equisito 
'de conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 
2001, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, el pódigo Procesal del Trabajo y demás 
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El 
Apoderado General queda investido de amplias facultades para 
conciliar sin limitación alguna; y i) Designar árbitros en caso de 
convocatorias •a tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
convocada y la de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas 
compromisorias. El presente poder general se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 2606 del 18 de agosto de 2022, otorgada en 
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 26 •de Agosto de 2022, con el No. 00048043 del libro V, la persona 
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jurídica confirió poder. general a Diego Alexander Reyes López, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.778.185 expedida 
en Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la sociedad 

	

ejecute 	los siguientes actos: A) Celebrar y ejecutar actos. y 
contratos requeridos para la -participación de la compañía en las 
licitaciones públicas y privadas, selecciones abreviadas de menor 
cuantía, invitaciones de mínima cuantía, procesos de contratación 
directa, concursos y solicitud de cotización de seguros en el ámbito 
regional y/o nacional el el cual no operará ningún límite de cuantía. 
8) Presentación y Suscripción de toda documentación concerniente a la 
elaboración de una oferta como cartas de presentación, - aceptación de 
las condiciones técnicas básicas, indicadores financieros, 
certificados de éxperiencia, resumen económico, certificaciones de 
reaseguro, garantías de seriedad, formatos para pago de 
indemnizaciones y todas las demás que sean solicitadas dentro de un 
pliego de Condiciones para todos los procesos en el cual no operará 
ningún límite de cuantía. C) Representar legalmente a la compañía en 
todas las audiencias públicas de adjudicación o de aclaración de 
pliegos ante cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o 
empresa privada en el cual no operará ningún límite de cuantía. 

	

` Cuarto: 	El 	poder conferido mediante el presnte documento al 
apoderado es insustituible. Quinto: El presente poder general se 
otorga por término indefinido, contando a partir del otorgámiento de 
la Escritura Pública correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 3649 del 19 de octubre de 2017, otorgada en 
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 19 de marzo de 2024, con el No. 00052010 del libro V, la perscina 
jurídica confirió poder general al Dr. Andrés Orión Alvarez Pérez, 
Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
98.542.134 de Envigado y Tarjeta Profesional No. 68.354 del C.S.J., 
para que represente legalmente a la citada sociedad ante todas las 
autoridades judiciales, administrativas y estatales de la República 
de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr. Andrés Orión 
Alvarez Pérez amplias facultades para que en nombre y representación 
de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: a) 
Representarla ante todas las autoridades judiciales y en toda clase 
de procesos de carácter civil, comercial, penal, laboral, penal 
aduanero, -contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la 
sociedad sea demandante, demandada, llamada en garantía, litis 
consorte o tercero interviniente; b) Representarla ante todas las 
autoridades administrativas de carácter nacional, departamental, 
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distkital ó municipal, establecimientos públicos, sociedades de 
economía mixta y, especialmente, ante la Superintendencia de 
Sociedades, Supefintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los 
organismos de control, quedando facultado para firmar toda clase de 
documentos, recibir notificaciones, interponer recursos y realizar 
todos los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; 
c) Representarla en toda clase de juicios o procesos de 
responsabilidad fiscal ante la Contraloría General de la República, y 
las contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente 
investido de ,facultades para notificarse personalmente de las 
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en, este -tipo de procesos; d) Representarla ante las autoridades 
judiciales y administrativas en la soliCitud práctica de pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos, penales; notificación de toda clase de providencias 
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
administrativa o judicial, sea • civil, laboral, penal o contencioso 
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando 
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
todas las diligencias judiciales,, procesales o extraprocesales, sean 
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, .penal, 
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado 
ordenadas por los juzgados o para recibir las notificaciones y las 
citaciones autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 
entendido que en estos casos de notificación, citación y 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
Apoderado General designado, Dr. Andrés Orión Alvarez Pérez. Así 
mismo, se reitera que el apoderado queda facultado para confesar, e) 
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los 
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
adelantar y llevak a término los respectivos procesos o asuntos 
jurídicos, así mismo como para recibir, desistir, transigir, 
sustituir, conciliar y -cobrar; f) Concertar transaccioneá, ya sean 
judiciales o extrajudiciales; g) Representarla ante los jueces 
civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general a 
cualquier conciliación ante autoridades judiciales o administrativas, 
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quedando entendido que el Apoderado General puede comprometer a SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A.; h) Representarla en las audiencias 
prejudiciales que como requisito de conciliación deben cumplirse de 
conformidad con la Ley 640 de 2001, artículo 161 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Código Procesal del Trabajo y demás normas que contemplen la 
realización de esta. clape de diligencias. El Apoderado General queda 
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna; 
y i) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de 
arbitramento ya sea convocante o convocada y la de pactar y modificar 
en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos 
arbitrales o cláusulas compromisorias. El presente poder general se 
otorga por término indefinido, iniciando su vigencia a partir del 
otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 2026 del 19 de julio de 2024, otorgada en 
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 8 de Agosto de 2024, con el No. 00052980 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial a la sociedad VILLEGAS & VILLEGAS 
ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT 900.988.897-4, (el Apoderado), 
para que representen legalmente a la Compañía en asuntos judiciales y 
extrajudiciales para: A. Conciliar y transigir, comprendiendo la 
posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de conciliación 
judicial, en los términos del Código de Procedimiento Penal, Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, Código 
Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012 y del Código Géneral del Proceso. 
B. Suministrar todas las explicaciones, y aclaraciones relacionas con' 
las contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. 
Así como ratificar ,las actuaciones desplegadas por los apoderados 
especiales de la Compañía. C. Absolver los interrogatorios de parte y 
confesar en los procesos judiciales dentro de los cuales sea parte 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Por Escritura Pública No. 2025 del 19 de julio de 2024; otorgada en 
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 8 de Agosto de 2024, con el No. 00052981 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial a la ,sociedad OLFA MARIA PEREZ 
ORELLANOS E HIJOS ABOGADOS S.A.S. sigla OMP ABOGADOS identificada con 
NIT. 900.710.007-2 (el Apoderado), para que representen legalmente a 
la Compañía en asuntos judiciales y extrajudiciales para: A. 
Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro 
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de la audiencia de conciliación judicial, en los términos del Código 
de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento Administrativo y, 
Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012 
y del Código General del Proceso. B. Suministrar todas las 
explicaciones, y aclaraciones relacionas con" las contestaciones de 
las demandas y los llamamientos en garantía. Así como ratificar las 
actuaciones desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía. 
C. Absolver los interrogatorios de parte y confesar en los procesos 
judiciales dentro de los cuales sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Por Escritura Pública No..2024 del 19 de julio de-2024, otorgada en 
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cántara de Comercio 
el. 8 de Agosto de 2024, con el No. 00052982 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial a la señora Diana Leslie Blanco 
Arenas, identificada con cédula de ciudadanía número 37.725.141, (el 
Apoderado), para -que representen' legalmente a la Compañía en asuntos 
judiciales "y extrajudiciales para: A. Conciliar y transigir, 
comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de la audiencia de 
conciliación judicial, en -los términos del Código de Procedimiento 
Penal, 	Código 	de 	Procedimiento 	Administrativo • y Contencioso 
Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012 y del. 
Código General del Proceso. B. Suministrar todas las explicaciones, y 
aclataciones relacionas con las contestaciones de las demandas y los 
llamamientos 	en - garantía. - Así como ratificar las actuaciones 

'desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía. C. Absolver 
los interrogatorios de parte y confesar en los procesos judiciales 
dentro de los cuales sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Por Escritura Pública No. 2023 del 19 de julio de 2024, otorgada en 
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 8 de Agosto de 2024, con el No. 00052983 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente, a favor de la 
sociedad HURTADO GANDINI DAVALOS ABOGADOS S.A.S., identificado con 
NIT 805.018.502-5, (el Apoderado), para que representen legalmente a 
la Compañía en asuntos judiciales y extrajudiciales para: A. 
Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro 
de la audiencia de conciliación judicial, en los términos del Código 
de Procédimiento Penal, Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012 

- y del Código General del' Proceso. B. Suministrar .todas las 
explicaciones, y 'aclaraciones relacionas con las contestaciones de 

• 
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las demandas y los llamamientos en garantía. Así como ratificar las 
actuaciones desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía. 
C. Absolver los interrogatorios de parte y confesar en los procesos 
judiciales dentro de los cuales sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 11.de Bogotá D.C., del 
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 
Registro No. 00039946 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Sara Paula Oñate Hernández identificada con cédula ciudadanía No. 
66.807.449 de Cali, para que en nombre y representación de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A, firme toda clase de objeciones frente a las 
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 
o terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el 
término indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 
Registro No. 00039950 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Jhon Edwar Chacua Ramirez identificada con cédula ciudadanía no. 
1.010.168.899 de Bogotá, para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionados con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. (II) Suscribir en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A los formularios y documentos qué exijan las autoridades 
y oficinas de tránsito y transporte para legalizar la propiedad de 
los vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de 
automotores hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 
requeridos por entidades Financieras que ostenten la calidad de 
beneficiarios onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, los documentos correspondientes a la cesión deaquellos 
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derechos de propiedad, que permitan el ejercicio de la acción de 
subrogación establecida en el artículo 1096 •del Código de comercio; 
(IV) Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el 
salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, a reconocer una vez demostrada la 
.ocurrencia y la cuantía de la perdida una indemnización por pérdida 
parcial total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por 
daños, pérdida parcial por daños o responsabilidad civil 
extracontractual. Que el presente poder especial se otorga por el 
término indefinido contado a partir del otorgamiento .de la escritura 
pública correspondiente 

Por Escritura Pública No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
29 de agosto de 201-8, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 
Registro No. 00039952 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá, 
obrándo en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Leomar Enrique González Barón identificado con cédula ciudadanía No. 
91.473.719 de Bucaramanga, para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionados con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. (II) Suscribir en nombre y representación de -SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A los formularios y documentos que exijan las autoridades 
y oficinas de tránsito y transporte para - légalizar la propiedad de 
los vehículos siniestrados y registrarla cancelación de matrícula de 
automotores hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 
requeridos por entidades Financieras que ostenten la .calidad de 
beneficiarios onerosos dentro de las Pólizas de seguros emitidas por 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, los documento S correspondientes a la cesión de aquellos 
derechos de propiedad, que permitan el ejercicio de la acción de 
subrogación establecida en el artículo 1096 del Código de comercio; 
(IV) Firmar aquellos documentos - que hagan viable la recupetación o el 
salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 
SBS . SEGUROS 	COLOMBIA . S.A, a reconocer una 'vez deMostrada la 
ocurrencia y la cuantía de la perdida una indemnización por pérdida 
parcial total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por 
daños, pérdidá parcial por daños o responsabilidad civil 
extracontractual. Que el presente poder especial se otorga por el 
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término indefinido contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente 

Por Escritura Pública No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 
Registro No. 00039953 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Jenny Catalina Pineda Delgadillo identificada con cédula ciudadanía 
No. 52.779.286 de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS 
SEGUROS • COLOMBIA S.A, firme toda ciase de objeciones frente a las 
soiicitudes de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 
o terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el 
término indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente: 

Por Escritura Pública No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
29 de agosto de 2.018, inscrita el 4 de septiembre de 201,8 bajo el 
Registro No. 00039957 del libro v, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 
por medio de la Presente escritura pública, confiere poder especial a 
Jaime Hainstfur Jaramillo identificado con cédula ciudadanía no. 
10.286.021 de Manizales, para (I) 'Firmar en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionados con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. (II) Suscribir en nombre y representación, de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A los formularios y documentos que exijan las autoridades 
y 'oficinas de tránsito y transporte para legalizar la propiedad de 
los vehículos 'siniestrados y registra'r la cancelación de matrícula de 
automotores hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 
requeridos por entidades Financieras que ostenten- la calidad de 
beneficiarios onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por 
SBS 'SEGUROS COLOMBIA S.A; (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos 
derechos de propiedad que permitan el ejercicio. de la acción de 
subrogación establecida en el artículo 1096 del Código de COMERCIO; 
(IV) Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el 
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salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, a reconocer una vez demostrada la 
ocurrencia y la cuantía de la perdida una indemnización por pérdida 
parcial total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por 
daños, pérdida parcial por daños o responsabilidad civil 
extracontractual. Que el presente poder especial se otorga por el 
término indefinido contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 
Registro No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate 
Rozo identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en 
nombre y representación de la sociedad de la referencia, por medio de 
la presente escritura pública, confiere poder especial a Cecilia 
Fernanda, Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646, 
paira que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en 
su calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos 
de trabajo y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales; 
(III) Cartas , y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el 
sistema de seguridad social, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), el SENA, la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales (UGPP) y las cajas de compensación; y (IV) Documentos 
que incluyan sanciones en procesos disciplinarios laborales. El 
presente poder, especial se otorga por término indefinido, iniciando 
su vigencia a partir del otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08 
de 	marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo. el Registro No. 
00041225 del libro V, compareció Luis Carlos González Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de 
tercer suplente del presidente de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Constanza López Olaya identificada con cédula ciudadanía No. 
53.120.943 de Bogotá D.C., para que firme toda clase de objeciones 
frente a las solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, 
beneficiarios o terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas 
por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente. 
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Por Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08 
de marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No. 
00041229 del libro V, compareció Luis Carlos González Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de 
tercer suplente del presidente de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Diana Carolina Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no. 
1.030.541.673 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme toda clase'de objeciones frente a 
las solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, 

.beneficiarios o terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas 
por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25 
de septiembre de 2919, inscrita e127 de Noviembre de 2019 bajo el 
Registro No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate 
Rozo identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá 
D.C. en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
escritura pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a 
Elsa Patricia Castillo Perez, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía número 51.954.016 expedida en Bogotá D.C., (en adelante 
"la Apoderada"), para que realice los siguientes encargos: 1. 
Represente a la Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de Colombia (DIAN), con expresa facultad para actualizar 
.el Registro único -Tributario (RUT) de la Poderdante en cualquier 
aspecto que consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para 
solicitar la reinscripción de la Poderdante en el RUT, y para hacer 
cualquier otro tipo de cambios, -actualizaciones o cancelar dicho 
registro. La Apoderada cuenta con facultades suficientes para 
suministrar toda 'la información solicitada por las autoridades 
tributarias para efectuar dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo 
tipo de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la 
Poderdante. Esta facultad incluye la de representar a la Poderdante 
ante las autoridades de impuestos colombianas de nivel nacional, 
distrital o municipal, o. ante cualquier autoridad competente en 
cualquier asunto administrativo o judicial, la de firmar formularios 
tributarios de cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier 
naturaleza, ante las autoridades tributarias colombianas. 3. En 
adición a las precisas atribilciones arriba señaladas, la Apoderada 
tendrá todas las demás facultades necesarias para el cumplimiento de 
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los encargos que se le encomiendan, de forma que podrá celebrar y 
suscribir cualesquiera otros actos o documentos, adicionales, 
complementarios, modificatorios y/o aclaratorios y desarrollar 
cualesquiera otras actividades que fueren necesarias para la debida 
atención y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La 
Apoderada queda ampliamente facultada para realizar todos los actos 
tendientes al eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el-
presente poder en la persona que estime conveniente y reasumirlo por 
el simple hecho de una actuación posterior, y pudiendo otorgar 
autorizaciones a terceras personas para realizar encargos en nombre 
de la Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el 
término de dos (2) años, contados a partir del otorgamiento de la 
Escritura Pública correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
13 de diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el 
Registro No. 00042857 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de 
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere 
poder especial a William Alberto Gonzalez Machete identificado con 
cedula ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y 
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas 
de seguro andinas de responsabilidad civil para el transportador 
internacional por carretera que sean emitidas por SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial-se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
07 de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro 
No. 00043711 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C., 
en su calidad de Segundo Suplente del Presidente y por ende 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder especial a Fernando Angel 
Ceballos, identificado con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá 
D.C., para que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA 
SA., firme toda clase de objeciones frente a las -solicitudes de 
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionadas -  con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. Que el presente poder especial se otorga por término indefinido, 
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contado; 	a 	partir del 	otorgamiento de .1a Escritura Pública 
correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
07 de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro 
No. 00043713 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C., 
en su calidad de Segundo Suplente del Presidente y por ende 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder especial a Carolina 
Chaparro Lozada identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de 
Bogotá D.C., para que #en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes 
de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionadas con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. Que el presente poder especial se otorga por término indefinido, 
contado; a paktir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Por Escritura Pública No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en 
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 12 de Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial a Maria Beatriz Giraldo Orozco, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para 
que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme 
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de reclamación 
presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con 
pólizas de seguto emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA SA. Que el 
presente poder especial se otorga por térMino.indefinidó, contado a 
partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente. 

Por escritura Pública No. 2957 del 12 de septiembre de 2022, otorgada 
en la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el 19 de Septiembre de 2022, con el No. 000.48194 del libro 
V, la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a 
Johanna 	Carolina Montaña Arias, identificada con la .cédula de 
ciudadanía No. 52.837.886, para que en nombre y representación de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., firme toda clase de objeciones frente a las 
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 
o terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas por SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder especial se otorga por 
término indefinido contado a partir del otorgamiento de la Escritura 
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Pública correspondiente 

Por Escritura Pública No. 3925 del 25 de noviembre de 2022, otorgada 
en la Notaría 11 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de 
Comercio el 26 de Diciembre de 2022, con el No. 00048975 del libro V, 
compareció Andrés Mauricio Bernate Rozo , identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá obrando en nombre y 
representación de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder especial a Elsa Patricia 
Castillo Perez, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.016 
de Bogotá , para que en nombre y representación de SSS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, lleve a cabo los siguientes encargos: 1. Represente a 
la Poderdante ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 
Colombia (DIAN), con expresa facultad para actualizar el Registro 
Único - Tributario (rut) de la Poderdante en cualquier aspecto que 
considere conveniente, lo cual incluye la facultad para solicitar la 
reinscripción de la Poderdante en el rut, y para hacer cualquier otro 
tipo de cambio, actualizaciones o cancelar dicho registro. La 
Apoderada cuenta con facultades suficientes para suministrar toda la 
información solicitada por las autoridades tributarias para efectuar 
dicho trámite. 2.. Firmar y presentar todo tipo de declaraciones 
tributarias en Colombia en representación de la Poderdante. Esta 
facultad incluye la de representar a la Poderdante ante las 
autoridades de impuestos colombianas de nivel nacional, distri.tal o 
municipal, o ante cualquier autoridad competente en cualquier asunto 
administrativo o judicial, la de firmar formularios tributarios de 
cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier naturaleza, 
ante las autoridades tributarias colombianas. 3. En adición a las 
precisas atribuciones arriba señaladas, la Apoderada tendrá todas laS 
demás facultades necesarias para el cumplimiento de los encargos que 
se le encomiendan, de forma que podrá celebrar y suscribir 
cualesquierá otros actos o documentos, adicionales, complementarios, 
modificatorios y/o aclaratorios y desarrollar cualesquiera otras 
actividades qué fueren necesarias para la debida atención y 
conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La Apoderada 
queda ampliamente facultada para realizar todos los acto$ tendientes 
al eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el presente 
poder en la persona que estime conveniente y reasumirlo por el simple 
hecho de una actuadión posterior, y pudiendo otorgar autorizaciones a 
terceras personas para realizar encargos en nombre de la Poderdante 
en el marco de sus facultades. 
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Por Escritura Pública No. 2626 del 22 de septiembre de 2023, otorgada 
en la Notaría 11 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio 
el 9 de octubre de 2023, con el No. 00051060 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial, a Esteban Hernández Morales, 
identificado con la Cédula de ciudadanía No. 1.136.880.674 de Bogotá 
D.C.,' y Julián Esteban Cubillos Tulande, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.033.704.582 de Bogotá D.C., para que en nombre y 
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., lleven a cabo los 
siguientes encargos: 1. Firmar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de reclamación 
presentadas por' asegurados, beneficiarios o &#65279;terceros 
relacionados con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. 
2. Suscribir en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 
los formularios y documentos que exijan las autoridades y 0ficinás de 
tránsito y transporte para legalizar la propiedad de los vehículos 
siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de automotores 
hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 
requeridos por entidades Financieras que ostenten la calidad de 
beneficiarios onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; 3. Suscribir en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos 
derechos de propiedad, que permitan el ejercicio de la acción de 
subrogación establecida en el artículo 1096 del Código de comercio. 
4. Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el 
salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, a reconocer una vez demostrada la 
ocurrencia y la cuantía de la perdida una indemnización por pérdida 
parcial total por.hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por 
daños, pérdida parcial por daños o responsabilidad civil 
extracontractual. 

Por Escritura Pública No. 488 del 22 de febrero de1 2024, otorgada en 
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara de Comercio 
el 19 de . Marzo de 2024, con el No. 00052011 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial amplio y suficiente, a favor de la 
sociedad VELEZ GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S., identificado con NIT 
900.166.357-1, (el Apoderado), para que representen legalmente a la 
Compañía en asuntos judiciales y extrajudiciales para: A. Conciliar y 
transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de la 
audiencia de conciliación,  judicial, en los términos del Código de 
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Procedimiento Penal, Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012 
y, del Código General del Proceso. B. Suministrar todas las 
explicaciones, y aclaraciones relacionas con las contestaciones de 
las demandas y los llamamientos en garantía. Así"como ratificar las 
actuaciones desplegadas por los apoderadqs especiales de la Compañía. 
C. Absolver los interrogatorios de parte y confesar en los procesos 
judiciales dentro de los cuales sea paf-te SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESCRITURAS NO. 	FECHA 

	

1647 	 67VII-1973 

	

2850 	25-VI -1979 

	

785 	16-VII-1982 

	

3086 	19-IX -1988 

	

1954 	20-IX- 1990 

	

1589 	6-VIII-1991 

	

6753 	30-XII-1992 

	

689 	,6-IV---1995  

NOTARIA 
11 BOGOTA 
6 BOGOTA 

24 BOGOTA 
36 BOGOTA 
24 BOGOTA 
24 BOGOTA 
36 STAFE BTA 
24 STAFE BTA 

INSCRIPCION 
17-VII -1973 NO.10782 
19-VII -1979 NO.72905 

l0rVIII-1982 NO.120008 
28- IX -1988 NO.246655 
26- X -1990 NO.308769 
20-VIII-1991 NO.336476 
20-1 	-1993 NO.392974 
5--V----1995 NO.491267 

Los estatutos- de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 	 INSCRIPCIÓN 
E. • P. 	No. 0004599 del 23 de 	00668275 del 12 de febrero de 
diciembre de 1998 de la Notaría 36 	1999 del Libro IX 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0000965 del 16 de abril 	00694007 del 30 de agosto de 
de 1999 de la Notaría 36 de Bogotá 	1999 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0002829 del 8 de octubre 	00706250 del 3 de diciembre de 
de 1999 de la Notaría 36 de Bogotá 	1999 del Libro IX 
D.C. " 
E. P. No. 0002824 del 8 de octubre 	00706607 del 6 de diciembre de 
de 1999 de la Notaría 36 de Bogotá 	1999- del Libro IX • 
D.C. 
E. P. No. 0003860 del 30 de'.  00711615 
diciembre de 1999 de la Notaría 36 	2000 del 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0003107 del 29 de 00802954 

del 7 de enero de 
Libro IX 

del 20 de noviembre 
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octubre de 2001 de la Notaría 36 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0003384 del 28 de 
noviembre de 2002 de la Notaría 36 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0001447 del 23 de mayo 
de 2003 de la Notaría 36 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0001436 del 17 de mayo 
de 2006 de la Notaría 36 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. 'No. 0000000 del 23 de 
agosto de 2006 de la Revisor 
Fiscal 
Cert. Cap. No. 0000001 del 30 de 
junio de 2007 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0003028 del 16 de julio 
de 2007 de la Notaria 36 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0004684 del 30 de agosto 
de 2007 de la Notaría 36 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1971 del 27 de julio de 
2009 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 2102 del 1 de julio de 
2010 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1108 del 27 de abril de 
2012 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3290 del 26 de octubre 
de 2012 de la Notaría 11 de.  Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3290 del 26 de octubre 
de 2012 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 4113 del 3 de diciembre 
de 2013 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 

de 2001 del Libro IX 

00857437 (del 16 de diciembre 
de 2002 del Libro IX 

00887067 del 4 de julio. de 
2003 del Libro IX 

01058354 del 31 de mayo de 
2006 del Libro IX 

01076660 del 5 de septiembre 
de 2006 del Libro,IX 

01148033 del 31 de julio de 
2007 del Libro IX 
01147111 del 26 de julio de.  
2007 del Libro IX 

01161137 del 28 de septiembre 
de 2007 del Libro IX 

01315679 del 28 de julio de 
2009 del Libro IX 

01395812 del 2 de julio .  de 
2010 del Libro IX 

01634456 del 16 de mayo de 
2012 del Libro IX 

-01677545 del 31 de octubre dé 
2012 del Libro IX 

01777811 del 30 de octubre de 
2013 del Libro IX 

01788290 del 10 de diciembre 
de 2013 del Libro IX 	' 

E. 	P. 	No. ,3113 	del 	25 de 	01871905 del 26 de septiembre 
septiembre de 2014 de la Notaría 	de 2014 del Libro IX 
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E. 	P. 	No. 	3442 
septiembre de 2015 
11 de Bogotá D.C. 
E. P. No. 1255 del 
2016 de la -Notaría 

E. P. No. 3790 del 8 
de 2016 "de la Notaría 
D.C. 
E. P. No. 2692 del 4 
2017 de la Notaría 

E. P. No. 4207 del 29 
de 2017 de la Notaría 

del 24 de 
de la Notaría 

2 de mayo de 
11 de Bogotá 

de noviembre 
11 de Bogotá 

de agosto de 
11 de Bogotá 

de noviémbre 
11 de Bogotá 

E. P. No. 409 del 12 de febrero de 
2018 de la Notaría ,  11 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0791 del 15 de marzo de 
2018 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1107 del 3 de junio de 
2020 de la Notaría 11 de •Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1124 del 3 de mayo de 
2023 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1198 del 30 de abril de 
2024 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 27 de septiembre de 2024 Nora: 10:25:56 

Recibo No. BA24044660 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660AF602 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite,e1 respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

lí de Bogotá D.C. 
E. P. No. 2185 del 2 de julio de 	01954616 del 8 de julio de 
2015 de la Notarías 11 de Bogotá 	2015 del Libro IX 

02023197 del 29 de septiembre 
de 2015 del Libro IX 

02102057 del 10 de mayo de 
2016 del Libro IX 

02157696 del" 16 de noviembre 
de 2016 del Libro IX 

02253277 del 23 de agosto de 
2017 del Libro IX 

02283432 del 12 de diciembre 
de 2017 del Libro IX 

02304388 del 20 de febrero de 
2018 del Libro IX 

02313590 del 21 de marzo de 
2018 del Libro IX 

02577188 del 16 de junio de 
2.020 del Libro IX 

02974922 del 10 de mayo de 
2023 del Libro IX 

03121117 del 23 de mayo de 
2024 del Libro IX 

SITUACIÓN DE CONTROL ,Y/0 GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado del 29 de agosto de 202.7 de Representante Legal, 
inscrito el 6 de septiembre de 2017 bajo el húmero 02257265 del libro 

'IX, comunicó la sociedad matríz: 
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unica Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:25:56 

Recibo No. BA24044660 

Valor: 1 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660AF602 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y dígito el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Domicilio: 	(Fuera Del País) 
Presupuesto: 	Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31 

Se aclara la 
2017, bajo el 
la sociedad 
situación de 
través de FFHL 

** Aclaración Situación de Control ** 
situación de control inscrita el día 6 de septiembre de 
No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que 
FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED (matriz) ejerce 
control indirecta sobre la sociedad de la referencia a 
GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo ,establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean .objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los récursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha'y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	651
.
1 

Actividad secundaria Código CIIU: 	6513 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro price. Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedici6n: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:25:56 

Recibo No. 3A24044660 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660AF602 

Verifique el contenido .y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la , 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

A nombre-  de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s)en 'esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio: 

Nombre: 	 SBS SEGUROS O. SBS COLOMBIA O REGIONAL 
CENTRO 

Matrícula No.: 	 01092002 
Fecha de matrícula: 	 30 de mayo de 2001 
Último año renovado: 	2024 
Categoría: 	 Sucursal 
Dirección: 	 Av Cra 9 # 101 - 67 Piso 7 Local 1 

Municipio: 	 Bogotá D.C. 

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la 
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29 
de septiembre de 2023 con el No. 00210360. del libro VIII, ise decretó 
él embargo del establecimiento de comercio de la referencia. 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS. DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO. 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad .con lo previsto en el.  artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 20I5 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empreSa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.986.552.683.283 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6511 
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Cámara de comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 27 de septiembre de 2024 Hora: 10:26:56 

Recibo No. BA29049660 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660AF602 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 12 de mayo de 2017. Fecha de envío 
de información a Planeación : 10 de septiembre de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

1 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

****************************************************************t***** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************* 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
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Cámara de Comercio de Bogotá - 

'Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 27 de septiembre de 2024 Hora': .10:25:56 

Recibo No. BA24044660 

Valor: 	7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24044660AF602 

verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y dígito el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.' 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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